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SYSTEMA PHYSICO 
MEDICO-POLÍTICO 

DE LA P E S T E , 
SU PRESERVACIÓN, Y CURACIÓN, 

P A R A EL U S O , Y INSTRUCCI 
de las Diputaciones de Sanidad da 

efte Reyno. 

LE E S C R I V I A 

!DOn JUJN !D IJ Z SJLGA^^%ÍJ¿^ 
CathedraticOy que fue , de Medicina de la ^al Uní-' 
Iffer/tdad de Valladolid, y ahora Medico del llu/íri/si-^ 

mo Señor Obijpo de Cartagena , y Murcia, del 
Confejo de S. M. GolPernador del l^al, 

y Supremo Confejo de Ca/lilla. 

Y LE PONE A LOS REALES PIES 

DEL REY NUESTRO SEÑOR 
P O R M A N O P E D I C H O S E Ñ O R ; 

Iluftrifsimo Governador. 

C O N L I C E N C I A . 

£N MADRID : En la Oficina de ĵ ntonio Sanz , Impreflbr dei 
g.ey nweftro Señor, y de íu Confejo. Año lyjíí. 
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íNAy* 

AL REY N.™ SEÑOR. 

•i r-

S E N O R J ^ H 

yf primera atención de los ^F^jes 

es el bien común de los Vaífallosí 

y la principal la que mira por 

fu falud publica: porque con ejla provi--

dencia Je conferua la vida natural y que 

es fundamento de la Tolitica^ en quien ef 

ta toda la Harmonía <, y forma delGovier^ 

no, !l\Qnguno de quantos males molcfan 

nuejlra naturale%a , hace mayor opoficion 

f2 , ^ 
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Exod, 
y-15 

a ejle h'ten, que la Tefte: porque ninguno 

_es mas publico . ni que mas la eftra^ue, 

Eflas demoftraciones me han fido necejfa-

rias 5 para vencer el miedo reverente, con 

que llega a los Ties de F. AI. ejle l?apcl^ 

que trata de ejla enfermedad, y de los me

dios de fu prefervacion , y curación. La 

;xod.c.p. Sagrada Efcritura refere .y que Dios caf-

tigo las culpas de los ^R¿yes con efa plaga^ 

á.Regum^ fl'ííe la caufa^ que efluvo en la Cai?eza, 

hi%o todo fu eftrago en los miembros .¡ven

gando Dios aquella ofenfa con la defola-

don de los Vaffallos : Y fendo cierto ^ que 

la ra'^n de los contrarios es una mifmr^y 

me veo precifado a decir, fin miedo de li-. 

Jonja 5 que la reglada , y concertada vida 

de 
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de F, M. fu notoria Tiedad , y fingular 

exemplo, que da a todos fus Vajfalias, es 

el mejor prefervativo , y la mayor defen-

fa que tenemos a la invafion de la T^ejle 

en fus ^E^ales Dominios j pero no es mi 

animo manifejlar las heroycas Virtudes de 

V> M. por no ofender fu ^R^al modejiia: 

j folo digo lo que es de mi obligación , 2 

laque faltaría^ fi ^ de hiendo feñalar algu-, 

nos efpeciales remedios, no propufiera efia 

^jR^al Mué jira , que, bien imitada de los 

Vajfallos de V, M , es el mas efdt^ fe^ 

guro medio para la prefervacion, y exter^ 

minio de ejla plaga, 

JA(j? pretendo que V> M. fe digne o)r 

las advertencias de efe Tapel , que pier-
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den toda fu ejlimacion con las negligencias 

de mi pluma : folo fupDco, que V. M^ me 

permita fu [SQomhre^ para dar algún lujlre 

a la frente de efe Libro , y para hallar 

en la fomhra de V. M. todo el lucimiento 

que le falta. 

(fuarde T>ios la ^B^al Catholica Ter-

fona de V. M. para bien de la Chrifian-' 

dad y y de fus Vajfallos* 

-*U^' 

T>onJuan T>ia%^ Salgado, 

' • i A L 
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AL ILUSTRISSIMO SEÑOR 
Don Diego deRoxas, Obiípo de Car
tagena , y Murcia, del Confejo de ííi 

Mageílad, y íii Governador en el 
Real, y Supremo de 

CaftiUa. 

POngo en manos de V. I. efte Papel en fe-
nal de mi obediencia , que folo coníifte 

en haver dicho quanto he podido ; aunque no 
és lo que fe debe á un aíTunto tan grave , pa
ra fatisfacer al voto común, y a lo que V. I. 
quería. 

Defeaba V. I. por el zelo de la falud publi
ca , ver efcrico en ella Lengua un Libro , que 
trataíTe exaóbamente , con claridad, y conciíion, 
de la naturaleza de la Pefte , de fu prefervacion, 
y curación \ pero un Metal de eftas calidades fo
lo fe puede hallar en una mina de Oro •, no en 
la de Hierro, en donde no fe encuentran mas 
que errores. V. L tiene fobrada experiencia de 
que mi entendimiento es vena muy fértil de 
efte Metal: y íiendo los conceptos , y fus trasla
dos moneda fellada por el entendimiento, no se 
yo como paíTe la que efta fellada en efta efpe-
cie , quando folo corre la de Cobre por moneda 
Provincial de efte Reyno. 

f 4 Pe-
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Pero ya qtie V. I. ha dado en que fe ha de 
dar al pubhco en efte Papel una copia de mis ig
norancias , fin haver querido oír las razones de 
mi amor propio , que ha hecho una refií-tencia 
defefperadaj por no veríe en efte fonrojo i me es 
precifo apelar al favor, y Autoridad de V. I. para 
que por lu mano llegue efte traslado á los Rea
les Pies de fu Mageftad , para que fe digne per
mitirle el paílo : que la Autoridad Suprema de 
los Reyes puede hacer corriente j y fubir el pre
cio a la masbaxa moneda. 

Dixera lo que fiento de los méritos de V. I. 
pero folo efta verdad es infufrible a fus oídos, 
por fer enemiga de fu modeftia , cuyo refpeto 
me contiene ••> pero pcrmitafeme decir _, que el 
zelo de V.I. en efte encargo de la Sanidad, que 
fu Mageftad le tiene confiado (como en los otros 
dé fu vafto empleo) quiere fatisfacer a fu obliga
ción , no folo para lo prefente , fino para lo fu
turo , con que los Magiftrados, y otros Depen
dientes de las Diputaciones tengan a la mano 
efte Promptuario para fu inftruccion. 

Guarde Dios a V. I. muchos años, como de-i 
feo , y he menefter. 
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DICrAMEÜ^ "DE 'DO^ DIEgO 
Gavina y León , y T>on Juan de ffafi 

Yfafmendi, Médicos de Cámara 
ĝ  de fu Magejlad' T 

'Aviendo vifto un Libro, que de orden del 
Iluftrifsimo Señor Governador del Con-

fejo, y Prefidente de la Junta magna de Sanidad 
del Reyno , fe nos ha remitido para que lo exa
minemos , y demos nueftro didamen fobre fu 
doótrina , cuyo Autor es D. Juan Diaz Salgado, 
Catliedratico de Medicina de k Infigne Univer--
fidad de Valladolid, y Medico del Iluftrifsimo Se
ñor Governador j y íu aíTunto es fundar ¡ y pu
blicar un Syjiéma Medko-^hyjico de la ^ejie , fu. 
pre/erliacion , j curación, para el ufo , é inflruccion 
fU las Diputaciones de Sanidad de efe ^jno : y 
cumpliendo con la obligación que debemos á 
efte refpetable mandato ; lo primero que íe nos 
ofrece es celebrar, agradecer , y defahogar nuef
tro animo, dando gracias en nombre de todo 
el Reyno á fu Iluftrifsima, y a la Suprema,y Real 
Junta de la Salud publica , por el cuidado, y def-
velo con que anticipadamente fe dedican á pre
caver las invaíiones de un tan formidable, co-
íno univerfal, y executivo enemigo , que tantas 
yeces ha burlado las mas efeótivas, prontas^ y efî  

ca-
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caces diligencias^, y providencias cíe los Magiílrá*', 
clos,y Repúblicas mas cuicas, y empeñadas en de
fender, y prefcrvar el Publico, como fe quexa el 
do¿to, y bien conocido por fus talentos, y efcri-
tos, entre propios, y mucho mas entre eítraños, 
el Erudito Gaípar Caldera de Heredia en fu Tri~ 
hunal Medico, hablando de la Peíle de Sevilla , á 
que el fe hallo prefente el año de 1649. en que 
feñaladamente hace relación de los motivos, y 
ocaíiones de aquel lamentable eílrago, que abrió 
la puerta uno , u otro Guarda , que fe dexo ga
nar torpe , y enormemente, y dio entrada á un 
Arca de maritatas , o eftofas de feda , en que vi
no la femilla del contagio para aquella Ciudad, 
y Reyno , entrando por San-Lucar de Barrame-
d a , adonde arribo la Nao , que conducía efte 
abominable feminio, que vino de Malaga,y Mur
cia , en donde entro antes por otros tan débiles, 
y defprcciables motivos •, por lo que encargamos, 
que quando fe tema alguna aparente amenaza 
de efte temible , y poderofo enemigo , no fe fie 
la cuftodia de los Puertos , y Coftas (que es por 
donde comunmente entra efte nocivo huefped) 
a Guardas que viven del limitado fueldo con que 
apenas pueden fubfiftir fus familias i fmo que 
principalmente fe fie efte tan importante nego
cio á hombres de la primera diftincion , y cali
dad , cuya vigilancia, zelo, y definterés pongan 
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á. cubierto la feguridad , y repofo publico ; pues 
el fuego de k Pefte , tan univerfalmente abraía-
dor y nace por lo regular de una chifpa , que no 
fe vé y ni fe fíente. 

Por lo que toca al Autor ^ nos fuera muy 
fácil llenarle de elogios fin trabajo , y lifonja, 
porque le fobran méritos, y talentos para defem-
peñar efte aíTunro, y no necefsita de la Obra pre-
fente para acreditar fu nada vulgar erudición^ 
afortunada, y bien fundada pradica -, y liaviendo 
tantas Polianthéas fin adularle , le daríamos mu
chos textos, y autoridades _, que enfadarían a fu 
modeftia , y dañarían á la fincéra amiftad, que 
le profeífamos. El aífunto á que fe dirige fu 
Obra , es el mas fagrado de una Monarquía cul
ta , vigilante, y chriftiana , y como tal lo tratan 
los qué mejor han efcrito de efta horroroía _, y 
executiva calamidad , como lo han hecho en to
dos tiempos las mas reípetables , y bien gover-
nadas Repúblicas, y Magiftrados. Digánlo Ro
m a , Alemania, Francia, Inglaterra, Venecia, Ge
nova , cuyas deígraciadas hiílo ricas epidemias 
llenan nueílras Librerías , y en ellas dan exem-
plos modernos Roma, é Italia con ios Efcritos 
de Juan Maria Lanciíi, Antonio Valefnieri, Ber-
íiardino Ramacini, Francifco Redi. Francia en 
fu Pefte de Marfella con los Efcritos de Juan Ja-
cobo Mangeto , Medico del Rey de Prufia , en 

Idio-
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Idioma Francés^y con las Reflexiones de cite miC~ 
mo Autor, que falieron deípues. Los Reglamen
tos que dieron ios tres Médicos CiiicoyneaVjVer-^ 
ni j y Sovilier, que embió el Rey de Francia a 
Marfella en aquel lamentable tiempo^y la colec-̂  
cion que fe hizo de orden de S. M. de los mu-; 
chos, do£tos, é importantes Efcritos, que falie
ron entonces de eftos, y otros muchos Autores,-
y fe divulgaron de fu Real orden ; pero de todo 
lo dicho Taco en Lengua Tofc^ma un Tratado de 
Pefte aquel incomparable , y plaufible Ingenio 
de Luis Antonio Muratori, en que recogió, ŷ  
apuro, como en quinta eíTencia, lo mas precio-
fo _, útil , é importante , que íe ha eferito hafta 
aora, extrahidg de Antiguos, y Modernos, con 
los mas oportunos aviíos en las tres clafes de 
providencia Eclefiaftica, Política, y Medica, obra 
digna de que corrieíTe en todas Lenguas, fin haJ 
cer memoria de otros muchos Autores eftrange-, 
ros , que han tocado efte punto a la perfección,; 
en que lucen fin duda Silvio , Diemerbroeck, 
Paulo Barbete, Etmulero, Vvillis, Sidenham, y; 
otros de efta clafe. 

Y acercándonos, como es razón , á nueftra! 
Efpaíía, que no cede a la Monarquía de mas cul
tura , y exquifito govierno Politico , antes bien 
puede fin duda dar exemplo a los Magiítrados 
mas efmerados en atender al bien de fus Repu-

bli-. 
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blícas; fin recurrir a tiempos muy antiguos, la 
acreditara con la ferie chronologica de dos Cen
turias , en que los Seiiores Reyes , y los zelofos 
Miniftros , que han florecido en el Reyno , y en> 
fus Provincias, han hecho falir a la publica luz 
luuchos, y dodos Papeles Latinos, y CallelJanos 
de Autores Efpañoles , bien conocidos por fus 
efcogidos talentos, y fobreíaliente reputación en
tre propios, y eftraiíos, de los quales pondremos 
aqui algunos , que tenemos á la mano. El Doc
tor Andrés Laguna , Medico de Carlos Quinto, 
de Phelipe Segundo , Señores Reyes nueftros, y 
de Julio IIL Pontífice Máximo , efcrivio un Tra
tado de Pefte en Lengua Caftellana año dei 5 5 tf. 
con el motivo de haverfe hallado prefente en la 
que padeció Metz en Francia _, en donde hizo 
maravillas con fu acertada , y afortunada con
duda , por lo que conquiílb para si un extra
ordinario amor de aquellas gentes, y con fu 
autoridad, y prudente figacidad la obediencia 
de aquellos moradores a la Iglefia, y á la fide
lidad , y vaífallage del Señor Emperador Carlos 
Quinto , que u n o , y otro fe le debió á eíte ex-
celentifsimo Varón, como fe puede ver con mas 
exteníion en la Bibliotheca Hifpana de D, Ni
colás Antonio. El Dodor Andrés Zamudio de 
Alfaro, Medico de Sevilla, y dcfpues de Cámara 
de fu Mageftad, efcrivio aáo-de i 5 ó 8, otro Tra-̂ . 

ía-
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tado de Peílcj que padeció Sevilla en aquel tíeiríi 
po , y á cuya inftancia lo efcrivio. En Zaragoza, 
cafi por efte tiempo , año de 15^5 . efcrivio , y 
dedico ai Seííor Rey D, Phelipe Segundo el Doc
tor Juan Thom as Porcél, SardojMedico en aque
lla Ciudad , c imprimió en ella en Lengua vul
gar otro Libro en quarto, intitulado : Informa
ción ¡y curación de la ^Pejie de Zarago-^a , <^c. El 
año de I j 51. fe empezó a defcubrir Pefte en 
Sevilla , fiendo Afsiftente en ella el Conde del 
Villar •, y convocados por la Ciudad ios Médicos, 
hicieron unos aptintamientos fobre efte aíTun-
r o , y Te imprimieron en cafa de Alonfo de la 
Carrera , que íio tenemos prefentes. Eíla Peítc 
fe extinguía al parecer , y bolvió á encendcrfc 
en el año d e i ^ ó ^ . 1 5 8 1 . y 1599. y a referva 
del Efcrito del Dottor Zamudio ^ no ha quedado 
de eftas ultimas mas , que ios aviíos ^ y parece
res de los Médicos ^ que fe hallaron en la ultima 
de eftas tres , de que hablaremos en adelante, 
por dar lugar a la chronologia que llevamos , y 
al que merece el Doátor Luis Mercado, Cathe-
dratíco excelente de la Infigne Univerfidad de 
Valladolid , Medico de Cámara de los Señores 
Reyes D. Phelipe Segundo , y Tercero, y Proto-
Medico de Caftilla , que efcrivio un Tratado de 
Pefte en Lengua vulgar año de 1599. havien-
dolo antes efcrito eii Idioma Latino > é incorpo-
. ra-
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x^¿0 cñ fus Obras, y habla en él de la Pcfte} 
que empezó el año antecedente de ^6. en Flan-
des, y de alli fe comunico á Santander, y fe pro
pago a Navarra, CaíHlla, y Lugares comarcanos. 
De efta mifma Pefte efcrivio en Madrid el Me
dico Cefareo Dodor Nicolao Bocangelino , Me-i 
dico de la Señora Infanta Doña Margarita de 
Auftria , Religiofa de las Señoras Defcalzas, á 
quien lo dedico año de i ^oo. en Lengua Cafte-
llana. En laque padeció Sevilla año de 155)?. 
efcrivieron de orden de la Ciudad el Dod. Fran-
cifco Sánchez de Oropefa , el Dodor Pedrp de 
Peramato , bien conocido por fus excelentes 
Obras j el Dodor Fernando Valdés , el Dodor 
Alonfo Diez Daza , el Dodor Saavedra, el Doc
tor Francifco Gómez Guillen , el Do¿tor Valdi
via , que todos imprimieron en el dicho año de 
p^ . de cuyos votos tenemos una coledanea; y 
fobre el mifmo aífunto efcrivio el Dodor Juan 
Ximenez Savariego , Proto-Medico de las Gale
ras , que tenemos á parte en un Tomo en quar
to , jfuera de otros, que fabemos efcrivieron, y 
jno tenemos prefentcs. 

Defpues en mas cercanos tiempos eícrivió 
el Dod. Aloníb de Burgos el año de 1^51, Me
dico de Cordova, de la Peíle que empezó en Se
villa año de i 64.9. de que efcrivio el Dod. Gaf-
par Caldera de Heredia , á inftancia de la Ciu

dad. 
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4aáviiaIdo"do , y completo Ti-atadó en Lengua 
Caftellana , que no tenemos fino es vertido al 
Idioma Latino en fus célebres , y muy eftim.adas 
Obras del Tribunal Medico^ Politico, y Máo-ico, 
y las demás que corren con mas apiaufo de los 
eílrangeros, que de los propios^ y en efte Tra ta
do da cuenta exaóta, y muy por menor del or i 
gen de efte fatal enemigo , que ocupo todo el 
Reynado de Sevilla , empezando en Malaga , y 
defpues fe comunico a Murcia , Cordova , Ezi-
j a . Valencia, y fus inmediaciones, de la que 
murieron en Sevilla, y fus Vecindades, en ter
mino de dos mefes y medio, dofcientas mil per-
fonas \ en Malaga veinte mil j y en Murcia vein
te y feis mil. Cafi por efte tiempo , efto es año 
de 1Ó44. corrió en Madrid una epidemia de 
fiebres malignas, en que murió una gran parte 
del Pueblo, y pufo en cuidado á la Corte^ y fus 
Médicos. Efcrivieronfe varios Papeles, y entre 
ellos fobrefalio el del Dodor Don Juan Nieto de 
Valcarcel, natural de Cordova, Medico del Exce-
lentifsimo Señor Duque de SeíTa, y Baena , cuya 
Obra, por fobrefaliente, fe reimprimió en Valen
cia dos años defpues , y tuvo por Aprobantes al 
R. P. M. Juan Cortés OíTorio , y D o d . Antonio 
R o n , ambos Sugetos de fama , y reputación en-' 
tre los Erudi tos , y que no pondrían fu firma 
en elogios de Sugetos , que no los merecieííe. 

En 

1 
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En .el Siglp prcfcnté fe lian vifto; yariíis Epi
demias en'Sevilla , y fu comarca, una.de fiebres 
ao-udas , que pufo en confternacion a la Anda-
lucia alta , y baxa año de. 1708. y 170^. Los 
Médicos Sevillanos en las .varias confuirás foftu-
vieron , que no era Pefte, ni tenia vifos de con
tagio. Dos que fueron de Granada por orden de 
U Chancillería , la declararon Pefte •, recurriofe 
al Tribunal del Proco-Medicaro de orden fupe-
rior , y fe declaro a favor de los Médicos de Se
villa , y entonces fe vieron unos Efcriros muy 
do¿tos de una , y otra parce ••> uno de Don Salva
dor Leonardo de Flores, otro de Don Luis En-
riquez , Medico célebre de Cazalla , intitulado: 
Juicios fm pafsion. Es eftimado , y bufcado con.: 
diligencia de muchos Eruditos, que Kan tenido 
alguna noticia de él, y no fe encuentra. Efcrivio 
también Don Francifco Solano y Luque, bien co
nocido en la Europa por las Obras que ban ce
lebrado con muchos elogios los Inglefes, y efpe-
cialmente Vanfvvieccn, Medico adual de la Rey-
nade Ungria , Emperatriz de Alemania. Todos 
eftos Efcritores, y otros de que no hacemos me
moria. Individuos de la Real Sociedad \ y por los 
Granadinos efcrivieron algunos otros , y de ef
tos fe feñalo el Dodor Don Rodrigo Viilalon. 
En Caftilla las ha havido en varias ocafiones, y 
fe han confultado ilempre , y embiado á fu re-
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conocimiento muchos Médicos de cfta Corte, 
en Q^ne hemos incervenido nofotros algunas ve
ces h pero como ninguna ha traído vifos de peí^ 
tilente , y concagiofa , ni ha venido acompañada 
de accidente memorable, y digno de alguna cir-
cunfpeccion , no fe ha paíTado de la averigua
ción , y de la completa noticia de la naturaleza, 
y feguridad de ellas. El año de 1730. y i y s i . 
fe defcubrio en Cádiz otra Epidemia acompaña
da de dos fympthomas , ambos funeftos, y nun
ca viftos en Eípaña, que eran unas manchas hic-
téricas, líbidas, o negras, que eran precurforas 
ciertas de un vomito negro, que executiva _, y 
aceleradamente mataba_, y de que efcaparon muy 
pocos. Los Médicos fe adelantaron a declararlo 
Pefte, que añadiendofe fu voto al horrorofo ef-
trago que fe veia , eftando la Corte tan cerca, 
dobló el cuidado al Magiftrado , é informó a la 
Corte JY 3.1 mifmo tiempo el Capitán General, 
que vivía en el Puerto de Santa Maria , embió 
dos Médicos a la Ciudad de Cádiz , para infor-
xnarfe , é informar , y de hecho los informes de 
todos confpiraron á poner en fumo cuidado á 
la Corte , por lo que mandó S. M. fe embiaffc 
Medico de Sevilla a elección , y propoficion del 
Dodor Cervi , fu primer Medico, para que exa-
minaífe , y reconocieífe maduramente el origen, 
naturaleza, y circunftancias de aquella epidemia, 

y 
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y" oyeíTc los Médicos de aquella Ciudad , y los 
demás Sugetos capaces de inftruirlo con las no
ticias convenientes , para poder informar cabal
mente de fu comifsion , y que al mifmo tiem
po fe previníeífc lo neceífario para partir la Cor
te. Afsi fe hizo, dándole plenos Poderes á el 
ComiíTario , para que valíendofe del auxilio del 
Capitán General , y del Govcrnador de Cádiz, y 
de la Jufticia fubalterna , dieífe las providencias 
neceíTarias , y ufaífe de los medios concernien
tes para el defempeño de cftc mandato j y con. 
la primer noticia que embio defde el Puerco de 
Santa Maria, donde tomo fus primeros informes, 
y con los que inmediata , y fuccefsivamente dio 
Juego que llego á Cádiz _, y mando anatomizar 
tres cuerpos muertos de la Epidemia en diftin-
tas _, y fuccefsivas horas, y tomando otras noti
cias , que le parecieron prccifas , informo á la 
Corte del juicio que havia formado, fundándo
lo de fuerte , que no lo defaprobo la critica del 
Doótor Cervi, que indifputablemente era gran
de. A efto fe figuio ferenarfe por entonces la 
Corte y moderarK; la turbación de aquella buena 
parte del Reyno j y retraher los proyectos de las 
Naciones eftraíías , que ya intentaban fufpender 
el Comercio. De efta fe efcrivio baftante ••, pero 
como ? no havia tiempo para copiar. Se remitió 
todo á el Miniñro , y á Don Jofeph Cervi todo 

í^z lo 
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io que ércrivib el Comiífario , que fiendo Indi
viduo de la Sociedad , no pudo darle una copia 
de lo que a6tuo en tres mefes que alli cftuvo; 
-pero al íin fe declaro, y acredito, que no fue Pef-
-re, fegun di}¿Oj y mantuvo el Comiílario, contra 
•el didamen délos que la declararon por Pefte, 
c[ue fueron cafi todos ios de Cádiz , y los del 
puerto de Santa Maria. 

El año de 4 1 , efta mifma Epidemia del vo
mito negro apareció en Malaga , fueron Médicos 
de orden del Prefidente de la Chancillería de 
Granada , y dos de la Sociedad de Sevilla, de or
den del Señor Cardenal de Molina, Prefidentc de 
la Junta Suprema de Sanidad^ y de las Cartas que 
venian de eftos Médicos, fe les daba parte á una 
Jun t a de tres Médicos de Cámara, que de orden 
"de fu Eminencia fe formaba aqui : los quales da
ban fu voto, y en vifta de él refolvia la Suprema 
Tunta. En ella Epidemia efcrivieron algunos de 

los que fe bailaron en ella, y entre cftos Don Ni
colás Francifco Rojano dio a luz un Tratado con 
titulo de Crt/ís epidémica^ que fe padeció en Ma
laga •, otro Analyfts Medica de la mifma Epidemia. 
D o n Antonio Rubio , y alguno otro de Anteque
ra , que también embió Médicos fuyos para que 
informaíTenV pero como efta Epidemia (ya vif
ta , y experimentada en Cádiz) no tomó aqui 
tanto cuerpo, ni fue tan executivajy generaU 

men-
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mente rigorofa j no fe miro con canto CUH 
dado . n-¡-^i-.;i^^^ Xl ob oiJi^mos. y ^hi.;ucr- .:;',• j , 

Pefó la Epidemia que -apareció 'defde luego 
de femblante horrorofo (con notas de contagio-r 
fâ , y de una-inchoada peftilencia) fue la que fe 
padeció poco tiempo defpues en Ceuta,con fym-
t;liomas muy caraíterifticos de Pefte, que fueron 
Carbuncos , Bubones _, Exanthemas ^ y otros de 
efta clafe, a cuyo focorro fueron de orden deí 
mifmo Eminentifsimo Señor Molina Individuos 
Médicos, Cirujanos Anatómico, y Pharmaceuti-
co (todos de la Real Sociedad de Sevilla ) cuya 
importante , y acertada orden fe dio a conocer 
baltantemente en la afortunada j breve, y eficaz 
conduóla con que lucio fu íingular literatura , ŷ  
feliz praótica , no folo en la curación , fino en 
las precauciones, y prontas quanto eficaces pro
videncias , que meditaron,y practicaron para im
pedir,, la.propagación a otras partes , como con 
efe6lo fe logró el eftancar, y extinguirle en el 
Prefidio haíta la ultima reliquia j teniendo la So
ciedad en Sevilla el cuidado de conferir los pun
tos Médicos , y comunicar los avifos convenien
tes con prontitud. De todo efto fe daba exa¿ta, 
y puntual noticia á la Junta magna, y Suprema 
ya expreífada, que prefidia el Eminentifsimo Se
ñor Cardenal ya dicho a elle efe£to ; y en eonfe-
quencia del orden que fe llevaba , mandó , que 

3 to-
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todos los puntos Médico^ fe víejOfen, y cxaminaf-í. 
fen, con noticia, y acuerdo de D. Jofeph Cervi^ 
por los tres Médicos de Cámara ya referidos. En 
efte tiempo, con la prefente ocafíon , fe efcrivio 
mucho ; pero féñaladamente por D.Jofeph Ortiz 
Barrofo, Sugeto de ventajofos talentos, y erudi
ción , Secretario de aquella Sociedad^ fe efcrivio 
un doóto Papel de. todo quanto ocurrió en aquel 
trágico fuceífo, que dedico á íu Eminencia , y 
por fu inmediata muerte fe quedo manufcrito, 
y naturalmente fe encontrará en el inventario de 
ios Papeles ,:y,menagé..'d¿i:fu Cafa , y Librería. 
Efto es lo que tenemos ala mano, fin entrar eñ 
•cfta cuéntalo mucho que tendrán impreíTo, o 
manufcrito otros Profcífores, o Curiofos, aficio
nados á toda eípecie de noticias ; fiendo muy 
-probable, que en el Reyno de Valencia, y PrirL-
cipado de Cataluíia, que fon dos Matrices fecun-
difsimas de Ingenios íobrefalientes en toda doc
trina, y particularmente en Medicina, havicndo^ 
fe alvergado la Perte en eftos Reynos alguna vez, 
como lo dice el Doótor Caldera,Sevillano, falieíl 
fen al ocurfo con fus doólos Efcritos los Medí;-: 
,coSy y demás Profeííbres de efta clafe en dichító 
Reynos, cuyas Obras defempeííarian fin duda el 
aííunto , y por deígracia .no las tenemos, como 
ni de otra parte del Reyno de Efpaña. Todo io 
dicho hafta aquí prueba el fumo cuidado, y ¿cf-

-, . ye-: 
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Velo , que ha havido fíemprc en Efpafia: en eílc 
tan grave, é importante aííunto de parte del Mi-' 
jpiíterio, y demás Tribunales Políticos, y de la; 
copia de medios tan idoneoSjComo eíicaces^y úti
les, que han encontrado, en los Médicos doóbos,; 
diligentes, zelofos ,bien aplicados, é intenciona
dos , de que fe. ha valido la Superioridad en las 
mayores urgencias, fm necefsitar de cftraños fo-
corros para falir con el lucimiento , felicidad, y 
feguridad pofsible. 

Eftos do€tos Varones, aunque efcrivieron en 
Romance todos por la Caufa común, en que fe 
intereífaba igualmente Perfonas de diftinguido 
caraóter , que ignoraban, o comprehendian el 
Idioma Latino i algunos,y no pocos de eftos Au
tores, dieron á luz fus Obras vertidas al Latin, en 
que dieron á conocer fus íingulares talentos , fó-
lida doótrina, y efpeciofa cloquencia , como lo 
hicieron el Doét. Andrés Laguna , el Do¿t. Luis 
Mercado, el Doót. Pedro de Peramato, y el Do6t, 
Gafpar Caldera de Heredia , fm hacer aora me
moria de los que efcrivieron folamente en Latin, 
de que ay innumerables en nueftra Efpaña, Otra 
cofa es digna de reflexión , que las Peftes entran 
comunmente por las Coftas Marítimas, y Luga
res de Comercio, y por efto ha fido mas infulta-
da la Andalucía , porque goza del Occeano , y 
Mediterráneo , con Puertos francos del mayo? 
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Comercio Erpaííol v"'0'elicio en efto igualmente 
expueftos al mayor bien^ y ál mayor .mal de la 
Monarquía •, pues-a-4a abundancia de intereíles^ 
villas dclicioías , y otros agradables logros, con-
trareftan , y contrápefan las funefesj y amargas 
refultas, que reciben en los frequérttes terremo-
ros, lioftílidades de Pyratas , tempeftades hor-
rorofas, y otros muchos gages abominables, (en 
que ganan al refto de Efpaiia) como el de la 
Pefte j contra quien no bafta éi'mas atildado 
defvelo. Afsi lo conoció, y dixo Platón en el 4. 
de lege : ^rofeño ruare CtVttati proximum quoti^ 
diana quadam'jucünditate' e'am af/ieit: :^ iDcruntamen 
Ipicinitas ea nivúum re y^tcí'faifa e/l ̂  atque ama-' 
ra. Y de aqui es, que los Efcritos fobre efte 
argumento abundan en aquellos Paifes mas 
que en los de acá. /En efte fobreíale el defvelo, 
aólividad , y aceitada providencia de la Supre
ma , y Real Junta de Sanidad ••> pues fi en los Mi-
nifterios antecedentes hemos vifto la vigilante 
aplicación de ellos • a proveer los mas efeótivos 
medios de curar efte indómito enemigo •, el 
prefente fe dedica , y facriíica a prcveer, y pre
caver cauta , y prudcntem.ente las inminencias, 
é invafiones, queno"¿xiften, pero que con ra
zón fe temen. Un Difcreto dixo , que todas las 
cofas tienen fu tiempo, (y es fentencia hafta 
aqui del Efpiuitu Santo) menos^ U'̂  prevención, 

que 
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que efta debe fér antes de él. N o deDemos mi
rar como ageno , 6 eftrano el daño vecino , íl 
es tranfcendental, y comunicable : Tune tua res 
dgitur j parles cum proximus ardet. La felicidad, 
que fe logra en el efcarmiento de calamidades 
agenas , o ya paíTadas, es provechofa , y no cof-
tofa. Es una dicha fin azar ^ y elle es el aíTun-
to del Minifterio prefente j en que indiíputa-
blementc hace muchas , y Angulares ventajas á 
los anteriores, quanto va de prefervar un da
ño que nos amenaza , á curar el que ya nos 
laílima •-, y nadie mas que los Médicos conocen 
elexceíío , y fuperioridad de uno á otro _, que 
tienen por axioma : Satius eji mcda imminentia^ 
pralpídere , atqne ante'i'ertere y^uam príejeiitia pro^ 
/Hgare. Y qué mas prueba , que las Peftes ya 
referidas , que fi con tiem'po , y folicitud dili-; 
gentemente prevenida íe huvieran atajadoy 
quantos eftragos fe huvieran evirado ? quando 
aun los mifmos remedios que las curan no fe 
pueden nombrar fm horror. Los tres mas re
comendables fon el oro , el fuego, y el caftigo. 
Oro , para derramarlo fin miedo / n i efcafez en 
toda clafe de remedios , y providencias. Fuego, 
para quemar aun lo mas preciofo , fi fe fofpe-
cha de la mas leve , o dudofa infección. Y caf
tigo , para efcarmentar con el mayor rigor el 
mas leve indicio de culpa , porque en fcmejan-

tes 
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res caíos , y delitos rio hay venialidades. En 
el cuerpo de efta Obra fe halla lo mas impor-: 
tante , útil, y digno de confideracion , Tacado de 
los mejores Autores Principes de la Medicina^, 
de los que pofteriormcntc han ido enriquecien-< 
do de noticias , y avifos , quanto es conducen-: 
te para preveer , y proveer los males futuros 
imminentes , y avifar con tiempo , y circunf. 
peccion los medios mas poderofos , y oportu-
JDios a la prefervacion , y curación de tan funeD 
to enemigo. En todas las materias de que tra
ta efta Obra , luce fin duda una gran leólura de 
'Autores cláíicos , y brilla también un efpirim 
difcretivo de lo mas conducente para el def-
émpeño de efte grande aíTanto _, en que libra 
el Magiftrado , y el Publico fu repofo, y fegu-. 
ridad ; y lo mas loable , y digno de confidera
cion es 3 que muchos de los Autores que ef-
crivicron de Pefte _, lo han hecho con particu
lar refpeéto a las determinadas caufas , y cli-! 
mas , que han tenido prcfentes, y á otras con
notaciones peculiares , que las circunftancia-
ban , unos I en Puertos Marítimos, y otros en 
Puertos fecos, y por efto fe detenían , y aten
dían mas á eftas determinadas circunftancias, 
y poftcrgaban otras precauciones , que gene
ralmente deben fer atendidas i y efto es lo que 
en efta Obra es mas digno de confideracioni 

pues 
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pues ha recogido el Autor'en efte gazopliylá-^ 
CÍO todo lo preciofo, que eftá efparcido en los 
Efcritos de todos , verificandofe la fentencia 
de Claudiano: 

ti)ftíji; Q^cC fpAYguntur in omnes, 
In fe mixta fiuunt, <jr ^u^e d'ilperfci beatos 
Bfficiunt, colleja tenet. 

Afsi lo fentinios, Jaho mdmi. Madrid , y 
Junio I $. de 175^. 

¡2)o?z 'Diego Ga'ífirí^.^ • Wonjuan de Yfaji 
Xfajmendij^ 

CEM-
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CEÜ^SU%A "DEL DOCrol^ 
'? Don Manuel Mac)as Tedrejon, Opofi-
"^^ tor a las Cathedras de la Univerjídad 

de Valladolid, y Trebendas de Cathe-
drales ̂  Examinador del Ar^bifhado de 
Toledo 5 y üsQinciatura de Efpana, Cu
ra de San Jujlo, y Tajlor de ejla Fiz 
lia ^ j Corte de Madrid^ 

M. P. S. 

DE orden de V. A. he vifto cfte Libro^ in
titulado : SyftémA Medico-Thyfico de Id 

^efte j fu preferlpacion , y curación , efcrito de or
den de la Real Junta de la publica Salud , pre-
íidida por el Iluftrirsimo Seíior Governador del 
Confejo j por Don Juan Diaz Salgado , Cathe-
dratico de Medicina de la Univerfidad de Valla-̂  
dolid. Efta Obra es la mas recomendable , co~> 
mo preventiva del mayor perjuicio : creo puede 
llenar el zelofo defeo de los Proteótores de la 
Humana Sanidad el eftudio del Autor _, quando 
fatisface en fu Volumen con eftilo común j pe

ro 
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ro muy claro, a la prevención mas fegura, com
pendiando el fentir de los Médicos mas doótos, 
y el didamen de los mas famofos Políticos. No 
me reputo foraftero en el Syftéma : porque 
uniendo el gran talento del Autor la mas ne-
cefTaria crítica , que toca á la prudencia , con la 
curación del contagio, que enfcña la Medicina^ 
fi en efta parte no me correfponde formar jui
cio científico , los patheticos fundamentos de 
efte Libro dexan al entendimiento fin rezelo, 
y puede dar diótamen fin arrojo. Es digno de 
la univerfal gratitud de la Monarquía el moti
vo del mandato , que tuvo la Real Junta auten
tica del mas augufto defempeíio: y también lo 
es la fatigofa aplicación del Autor en la con
gerie de lo mas preciofo, haciéndolo común por 
lo llano del eftilo , con que intentando la cu
ración del contagio , dando reglas políticas, 
da podcrofo remedio con fu claridad con
tra la Peíle de la ignorancia. Correfponde ef
te Libro al alto concepto que me debe el Au
tor , a quien en la Univerfidad, y en todas par
tes ha hecho célebre la fama por fu particu
lar ingenio , miniítrando el vuelo íu pluma á 
los ápices del acierto. No contiene cita Obra 
cofa que defdiga de nueftra Santa Fe , fantas, 
y loables coílumbres , ni Regalías de fu Ma-
geílad , por lo que foy de fentir , que fe le 

de-
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debe dar la licencia qué pide para fu ímpref-
fion. San Jufto de Madrid, y Agoílo cinco de 
mil fetecientos cincuenta y feis. 

S)oH. íDon Manuel MacUs, 
'Pedrejón. 

LICENCIA {DEL COKSEJO. 

DON Jofepíi Antonio de Yarza j Secreta
rio del Rey nueftro Señor , y Tu Efcri-

vano de Cámara mas antiguo , y de Govierno 
del Confejo : Certifico , que por los Sefíores de 
él fe ha concedido licencia al Dodor D. Juan 
Diaz , Cathedratico de Medicina, que fue, de 
la Univerfidad de Valladolid, y al prefente Me
dico en efta Corte , para que por una vez pue
da imprimir , y vender un Libro que ha efcrito 
(de orden de la Suprema Junta de Sanidad del 
Reyno) intitulado : Syftéyna ^hyjico Medico-Toli-
tico de la Te/le , Ju prefer')í>acíon , y curación , pa^ 
ra el ufo y y in/iruccion de las diputaciones de 
Sanidad de efte <]{eyno, con que la imprefsion 
fe haga en papel fino, y por el ariginal, que 
va rubricado , y firmado al fin de mi firma , y 
que antes que fe venda fe trayga al Confejo 

di-< 
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dicho Libro imprefTo , junto con fu original, j 
Certificación del Corrector de eftár conformes, 
para que fe taíTe el precio á que fe ha de ven
der , guardando en la imprefsion lo difpuefto, 
y prevenido por las Leyes , y Pragmáticas de 
ellos Reynos. Y para que coníle , lo firmé en 
Madrid a doce de Agofto de mil fetccientg^. 
cincuenta y feis. ./0S^ 

íDon Jofeph Antonio de Yarza, 

— kí 
FEE © E E(BjnjTAS. . , 

Agin.7. lin.7. Jtmo/phere, lee Atmofphera. Pa5~-
gin.8. Un, z 5, feutrido, lee nutrido. Pag. 12. 

l in.io. amentéj lee mente, Pag.4.i.lin.i4. pondrán, 
lee pongan. 

He vifto efte Libro, intitulado: Sjfiéma ^hy-
/¡co de la Tefie^fu prefer^lpadon^y curación , efcrito 
por el Doéior Don Juan Díaz, Cathedratico de 
Medicina,qué fue, de la Univerfidad de Vallado-
lid , y corrigiendo eftas erratas correfponde á fu 
original. Madrid, y Septiembre Z4. de 175^. 

Lie. ÍDon Manuel Licardo 
de ^bera. 

Corrector General por S. M. 

TASSA. 

P 
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^ON Jofeph Antonio de Yarza , Secretario 
del Rey nueftro Señor , fu Efcrivano de 

Cámara mas antiguo^y de Govierno del Confejo: 
Certifico , que haviendofc vifto por los Señores 
de él el Libro intitulado : Syftéma 'Phyftco de U 
^efte y fu prejer'i^acion ,j curación y fu Autor Doa> 
Juan DiaZj Catliedratico de Medicina , que fue, 
de la Univerfidad de Valladolid j que con licen
cia de dichos Señores , concedida á efte^ lia íido 
impreíTo , taííaron a feis maravedís cada pliego^ 
y dicho Libro parece tiene catorce,íin Principios, 
ni Tablas, que a eíte refpeéto importa ochenta y 
quatro maravedís, y al dicho precio, y no mas, 
mandaron fe venda , y que eíhi Certificación fe 
ponga al principio de cada Libro , para que fepa 
el á que fe ha de vender, Y para que confte, lo 
firmé en Madrid á veinte y cinco de Septiembre 
d& mil fetecientos cincuenta y Cds. 

(Donjojeph Antonio de Yar^A. 

Tiene también Licencia, el Autor del Ordmario 
Eclejta/iico, fu fecha, en Madrid d primero de 
Oñubn de 17 $6, 

TABLA 
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T A B L A 
DE LOS CAPÍTULOS DE ESTE LIBRO, 

LIBRO PRIMERO. 

CAP. I. !Del origen , y ejfencia de la 

Cap. II. (De la dijinicion de la Tejle. P^g-+' 
Cap.III. íDe las caufas de U Tejie. P'ig-ó. 
Cap.IV. íDe las feñales que pronofiuan la 

Tefie futura. ^-^S-
Cap. V. Seríales de la 'Pefie aBual, p-^T*. 

LIBRO SEGUNDO. 

CAP. I. (De las providencias que fe han 
de tomar en los Lugares Marítimos pa

ra preca'í)erfe de la Tejie, en cafo que fe 
Ipean amagados de ella. ^•'^9». 

Cap. II. En que fe declaran las pro'l^idencias 
para pre'))enir aguardar y y golaernar una Ciu
dad, Villa , 6 Lugar , para librarfe de la 
^efte. p.38, 

Cap. III. (Del goVterno que ha de ha'\)er quan-
do empcT^are la Tefe en el primer enfermo, p.4.?. 

Cap. IV. De la precaución que ha de tener el 
f mochojque adminifra dentro de la Ciudad, p. (j i . 

í ! í Cap. 
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Cap. V. Trecducmí de que ha de ufar el Sa
cerdote que admini/iró. p.^f. 

Cap. VL Precaución de que fe ha de ufar en 
los yfona/lerios ,y Colegios de Piedad. p.(í8. 

Cap. VII. Precaución que fe ha de poner en la 
ferfona Eclefafica infera de la Te/ie. V.óp. 

Cap. VIII. íDe la guarda , j / proVidencia ^ que 
cada uno en particular debe tener, en el tiem
po que aun no efta tocado de la Te/ie. p.70, 

LIBRO TERCERO. 

CAP. I. ©? la curación de la ^efle,y en 
primer lugar del modo de alimentar a 

los Apeftados. P-yS. 
Cap. U. íDg los Sudoríficos, Antídotos^ y Ale-

pharmacos. p .8 i . 
Cap. III. T>el ufo de los hurgantes. p-?2,. 
Cap. IV. T>e las Ventofas , y fus ohfer'^a-

ciones. P-^3« 
Cap. V. S)e la curación de las Landres. p.5'4. 
Cap. VI, ^e la curación del Carbunco. P-97. 
Cap.VlI. y ultimo, ^e la purificación de la 

Ciudad y o Lugar , Cafas _, ^pa , y Hof-
pitales. p.ioo. 

F I N D E L A T A B L A . 

RA-
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ad lib.frO' 
nojlic. 

RAZÓN DE ESTA OBRA. 

DoH'i minus probantur a vulgo , ^uam m-
doBi: quia indo'tii communia dicunt^ qu£ 
vulgus capere potejl. Ariftotel. lib.2. 
Rethor.cap.2 2. 

ES tan neceíTaria al Medico la providen
cia en las enfermedades, que fin ella 

no puede precaverlas, ni curarlas con acierto: iní!Zm'. 
porque debe prefentir el mal, que amenaza, 
para impedir fu entrada , y conocer la paf-
íion interna , para curarla. Efte conocimien
to es general, y precifo para todas las enfer
medades ; pero fon tan diferentes los me
dios , como todas ellas. Todos los difpone la 
Medicina , y para la prefervacion, y curación 
de la Pefte tiene tantos remedios, que no ca
ben en la memoria , y necefsitan toda la dif-
crecion del Medico para el acierto de fu apli
cación j pero todos fon inútiles, fi no concur
re para fu execucion la autoridad, y política 
del Magiftrado : porque las mas de las provi
dencias deftinadas para efta enfermedad fon 
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rJgurofas,y fe requiere para fu obfervancía 
una grande refolucion , de que folo puede 
ufar aquel en quien eftá fubdelegada la Po-
teftad Regia 5 y como la Pefte es la que mas 
contradice á la falud publica, pide las mas 
exaélas, y feveras providencias. 

La Real, y Suprema Junta de Sanidad, 
eftablecida en efta Corte para mirar por la 
falud publica, ha dado varias providencias 
á las Diputaciones de Sanidad de eíie Reynoj 
pero aunque todas eftán difcurridas con el 
mayor acierto, no alcanzan á la prefervación, 
y curación de tan perniciofa enfermedad. 
Los Señores que la componen con fu dig-
nifsimo Prefidente (que es el Iluftrifsimo Se
ñor Don Diego de Roxas mi Señor, Obifpo 
de Cartagena,y Murcia, del Confejo de S.M. 
y Governador del Supremo de Caftilla) de-* 
íean ocurrir á eftedaño, mandando que fe 
cfcriva un Epitome, ó Compendio de la Pef-
te, fu prcfervacion, y curación; pero que fea 
en Lengua Caftellana , por fer la común , é 
inteligible á todos en Efpaña. Y aunque no 
íe puede negar, que los Médicos Efpañolei 
^an efcrito, afsi en Latín, como en efta Lcn-

S"3, 
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gua, quanto fe puede defcar, de la Preferva-
cion, y Curación de efta enfermedad, fin ha-
ver omitido alguna de las providencias po
líticas , cuya forma debe todo fu ser á la Me
dicina , y folo necefsita para fu puntual ob-
fervancia el refpeto del Magiftradoj de fuer
te , que cotejadas las memorias , que fobre 
efte punto han dexado el tiempo de caíi dos 
figlos los Médicos Eftrangeros,y Efpañoles, 
fe vé, que nada han añadido aquellos, por 
cílár ya prevenido por los nueftros todo lo 
que ha podido conducir para precaver, y 
curar efte mal 5 pero no fe hallan juntas en 
cfte Idioma las providencias de Mar, y Tier
ra : porque los que efcrivieron en los Luga
res Marítimos , por haverfe introducido la 
Reíle en ellos, pufieron fu principal cuidado 
en las cautelas, y prevenciones del contagio 
por el Comercio en la Mar, de donde con 
razón fe temía el mayor peligro : y los que 
trataron de la Pefte en alguna Ciudad diftan-
te de los Puertos Marítimos de Efpaña , co-
nio no tuvieron que temer, que viniefle ef-
tb mal defde tan lexos 5 folo nos dexaron ef-
crito lo que en aquella fituacion cranecef» 

-fa-
© Ayuntamiento de Murcia



farío.'Y afsi, confeíTando defde luego, que 
nada hay en eíle Papel, que no eíle efcríto 
en efta Lengua por nueftros Efpañoles, folo 
fe debe á mi cuidado , y diligencia el: haver 
juntado en eíle Libro todas las Providencias 
neceífarias, que fe hallan divididas en dife
rentes Autores, y efpecialmente las que mi
ran , y fe dirigen á los Lugares Maritimos, 
mucho mas expueftos á efta Plaga, por la 
precifa comunicación con varias Naciones, 
que tienen comercio con Turcos, y Moros, 
á quienes parece, que es vernácula eíla en
fermedad , fegun la frequencia con que re
pite en aquellos Paifes. Y como fus Natu
rales no procuran precaverla,ni curarla, por 
la errada inteligencia que han dado al hado, 
defpreciando por inútiles todas las preven
ciones, y remedios 5 es fuerza , que alli fe^ 
fu exteníion, y duración mayor que en otras 
partes, aunque no tenga mas aaividad. 

Para impedir el contagio de Pefte , qucr 
de aquellas partes puede venir a Efpaña, 
convienen ciertas providencias, que fe han 
de pradicar dentro de la Mar, de que de
ben eftár inftruidas las Diputaciones de Sa-

ni-
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nidad de los Lugares Mariumós, para fu 
obíervancía. 

El Iluílrifsitno Señor Prefidente de dicha 
Real, y Suprema Junta me ha mandado for
mar en efta Lengua un Compendio , ó Me-
thodo, que comprehenda todas eftas provi
dencias. Yo no he podido menos de obede-
eer, teniendo el honor de fer Medico de fu 
Iluftrifsima, y afsi le he cfcrito, haviendome 
valido de los Autores mas claficos, que tra
tan de la Peíle , y de los remedios, que ne-
cefsita efte mal. El eftilo es con toda pro-
priedad humilde , por fer vulgar, y el mas 
acomodado parala inteligencia de los mas, 
(dicho fe eftá, que lo entenderán los menos.) 
Las providencias que en él fe proponen, me 
parece que fon bailantes para la preferva-
cion, y curación de la Peñe. Señalo algunos 
remedios de prefervacion , y curación, y las 
ocafiones en que fe deben aplicar, apartán
dome de los extremos, que fon la inacción, 
y intrepidez, vicios, que íe deben igualmen
te huir, porque la íufpenfion dexa pallar la 
ocaíion , fin ¡a qual ningún remedio íirve: y 
la intrepidez deftruye todas las trazas, y me-

: dios 
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dios de la naturaleza. En lo demás dexo to
da fu libertad á la cenfura; pues por mucho 
que diga contra mi, no ha de fer mas de lo 
que yo he llegado á conocer de mi igno
rancia , que por el largo trato, que ha teni
do conmigo, ha dexado en mi entendimien
to folo la ciencia del defengaño. Y fobre 
todo pongo por tcOiigos á quantos leyeren' 
efte Libro , que no hay en el dicción , ni pa
labra , que no vaya enteramente fujeta á la 
Iglefia Cathoh'ca Romana , á cuyo infalible 
diclamen me rindo, confeifando defde lue
go , que pudo errar mi entendimiento fin 
confentimiento de la voluntad. 

i-íJjai^i»-

LIBRO 
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LIBRO PRIMERO. 
CAPITULO PRIMERO. 

DEL O'Rig^E:^, Y ESSE:^(CIJ 
de la Tejle. 

A N antiguo es el origen de las enfer-̂  
niedades de los hombres , como eí 
pecado : porque todas han dimanado 
de él. En el Libro de la Sabiduría fe 

lee, (Lib. Sap.Iperf.x3.) que Dios crio al primer 
hombre inexterminable , o incorruptiblej ( S)Í1?. 
*Thom.i.part.qud/}.^. 7. art.i.) no por naturaleza, 
ni porque fu cuerpo era indiíToluble por algún 
vigor de immortalidad, fino es por cierta virtud 
fobrenatural infundida en fu alma. Tuvo efte 
privilegio todo el tiempo que fe mantuvo en gra
cia i pero luego que pecó, perdió con la gracia la 
incorruptibilidad ; y aunque la recuperó por la 
penitencia quanto a la remifsion de la culpa , y 
mérito de gloria j pero no quanto al efeóto de la 
immortalidad perdida. En efte fatal eftadg el pri-

A mer 
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i Syfthna ^hyfico de la ^ejie. 
jner hombre, y fus defcendientes quedaron fuje-
tos a la muerte, y a tantas enfermedades , como 
refiere la Medicina , y demueftra la experiencia 
de tantos figlos. Dios , para confervar en efta fi-
tuacion a la naturaleza humana ^ difpufo , por 
fu general, y ordinaria Providencia ^ caufas na
turales para la producción de tantos individuos, 
quantos baftan para mantener efta efpecie harta 
el termino feñalado defde la eternidad. Afsi ha 
ido corriendo defde el principio del mundo, 
harta ahora , la común , y regular alternativa 
de vidas , y muertes, y la competencia de los 
agentes naturales , y violentos , reparando los 
unos la ruina de los otros. Por efto las enfer
medades , que regularmente padecen los hom
bres , fon de una moderada intención : las mas 
fon benignas , como enfeíía Hypócrates en el 
Libro de la antigua Medicina j y aunque algu
nas fon tan vehementes , que vencen a la natu
raleza , y al arte , es fu adividad muy Hmitada, 
y particular el daño que caufan : porque todas 
ertas ertan incluidas en la ferie de la Providencia 
general, y ordinaria de Dios , que con el decre
to infalible de la muerte de todos, compufo la 
determinada duración de erte mundo j pero la 
Perte , afsi como es inftrumento de la ira Divina, 
para cartigar los fumos pecados , afsi también 
cfta fuera de la ferie de las enfermedades difpuef-

cas 
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Su preferlOAc'ton y y curación. 3 
tas por la general, y ordinaria Providencia de 
Dios j y fe debe mirar como efeóto de fu Provi
dencia extraordinaria: pues de mas de fer efta 
enfermedad tan maligna , que mata á ios mas 
que acomete , es de vaftifsima exteníion _, pues 
íin reparar en diferentes edades, temperamentos, 
y fexos y todo lo anda, y a todos es comunica
ble , no haviendo para efte mal , clima, ni re
gión alguna inaccefsible ••> de fuerce, que fi Dios, 
{Lib.Jobycap. ^S. 'i)erf. 11.) como pufo termi
no al Mar y no liuviera puefto modo _, y limite 
á efta enfermedad, liuviera ya acabado con los 
hombres. 

Perfuade efte didamen la ethymología de 
cfte nombre 'Pe/^-e , facada de la lengua Hebrea: 
porque, aunque nada fólido, íigniíican las obfer-
vaciones etliymologicas de los nombres , que 
ocurren en las lenguas inventadas por el arbitrio 
humano ; no fe debe afsi juzgar á cerca de la 
lengua Hebrea , que tiene de íinguiar y que los 
nombres aplicados a las cofas, exprimen alguna 
propiedad de ellas. Los nombres, {Genef.lib.i. 
cap.z.lí'erf.zo.) que impufo Adam á los animales, 
no huvieran fido fuyos, íi no íignificáran lo que 
era mas propio de cada uno •, y íi alguno , por 
milagro, fupieíTe con perfección aquella lengua, 
hallaría en cada dicción algún myfterio. El myf-
tcrio, juzgo , que efta, en que en la lengua He-

A a brea 
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4 SyftemcL ̂ hyjico de la Te/^e, 
brea la Pefte fe llama de'])er , de cuya dicción , el 
origen es el verbo daj>ar. Eíte verbo íigniíica pro
piamente, decir , determinar , mandar ; de que 
fe infiere, que efta enfermedad fe debe referir á 
un Ungular mandato de Dios, que excita en cier
to tiempo algunas caufas contra los Pueblos, que 
quiere caftigar : porque también la Sabiduría in
finita aplica á las grandes enfermedades del ef-
píritu, raros, y exquifitos remedios. {Hjp.feH.i.^ 
aph.6.) 

CAPITULO II. 

íDE LJ íDIFiniCIon !DE LA TESTE, 

NO fe puede curar, ni precaber con acier
to la Pefte fm conocer fu naturaleza: 

efta fe declara por fu difinicion j pero para dar 
una exaóta, y precifa difinicion de efta enferme
dad, fe ha de notar , que los Médicos feñalan 
tres diferencias accidentales de enfermedades por 
razón del Lugar donde fe producen , de las qua-
les, la primera fe llama Sporadica , o Difperfa: 
la fegunda Endemia, o Vernácula: y la tercera 
Epidémica. Dicefe Sporadica , ó Difperfa una 
enfermedad , quando muchos padecen diftin-
tas enfermedades en efpecie, en una , o en mu
chas Provincias , fean , o no peligrofas : v. g. 
quando uno padece una fiebre continua , 6 

in-
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Su prefefPúcion, y curación. 5" 
intermitente i otro padece una dyfenteria ; aquel 
una pulmonía i y efte una angina. Enferme
dades Vernáculas fon , las que fon comunes 
a un Lugar , Provincia , o Reyno ••> pero pro
pias de ellos por la particular índole de el fuelo, 
alimentos ^ y ayre. • Tal es el Scorbuto en la 
baxa Alemania : la Elephancia en Egypto : el 
Bronco-cele en los que viven cerca de los Alpes: 
la Plica en Polonia. Epidémicas ion las que fon 
comunes a qualquiera región , fin que fean pro
pias de alguna ^ y fi de mas de eílo ion contagió
las , y perniciofas _, fon con toda propiedad peíli-
lenciales •, por lo que fe puede dar á la Pefte lá fu 
guíente difinicion. Pefte es una enfermedad muy 
aguda , común , epidémica , mortal ^ y contagio-. 
fá en grado excelente. Se dice muy aguda por 
fu fuma celeridad , y vehemencia : común, a du 
ferencia de las diíperfas : epidémica j para diftin-
guirfe de las demás enfermedades vernáculas , o 
endemias : Se llama mortal , porque fu maligni
dad arruina en tiempo brevifsimo los efpiritus vi 
tales, y por la vehemencia grande de fus fymptOr 
mas. Finalmente es contagiofa en excelente gra
do-^ no folo porque fe comunica por contaóto 
immediato, por contaóto infomite , y por con-̂  
- t^ífo ad diftans, fino también por fu promptif-^ 

íima infección. 
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6 Syfiéma fhyfico de la ^e/le, 

C A P I T U L O II I . 
©H LAS CAUSAS S)E LA fESTE. 

LA Peftilencia fe puede coníicierar de dos-
modos j o en quanto es cofa Divina, o en 

quanto fe contiene dentro de los términos de la 
naturaleza. De la primera no hay que decir, 
porque excede la esfera de las caufas naturales, 
embiada folo por Dios , fin intervención de cofa 
criada , en pena de algunos graves delitos. Tal 
fue la plaga con que caftigó Dios la dureza de 
Pharaon. (Exod.cap.^.lDerf.i^.) Tal fue también 
la que fe lee en el Libro fegundo de los Reyes, 
(Cap.z^.) la qual , en el efpacio de tres dias, 
mato fetenta mil perfonas , en pena de la vana
gloria , que tuvo David , en hacer, que fe nu-
meralTen fusVaífallos. Confiderada la Pefte co
mo contenida dentro de la esfera de la natura
leza , tiene refpeto a varias caufas naturales, que 
pueden producirla. 

§• I. 
Entre las caufas externas de la Pefte , la mas 

frequente es el ayre. Efte cuerpo, por fu dilata-
difsima extenfion , y por fer compuefto de partí
culas exilifsimas flexibles , aunque con alguna 
ritndéz , como lo mueftra fu facultad eláfti^a, 

re-
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Su pre/er'Viícion , y caracion. 7 
recibe con facilidad todos los efluvios , que con
tinuamente fe feparan de los cuerpos , y fe ele
van por el calor , ya fean húmedos , o fecos, o 
pingues, y otras muchas diferencias de hálitos, 
y vapores podridos, y malignos. Efte ayre , in
formado con tanta copia de efluvios, es la re
gión de la Atmofphaerae que refpiramos •, por 
efto fon tantas, y tan diferentes las alteraciones 
de nueftros cuerpos , cauíadas de las diverías 
afecciones del ayre , por lo que , con razón , fe 
le atribuyen las mas de las enfermedades, efpe-
cialmente las que fon comunes •, y afsi las mas 
veces la Pcílilencia tiene fu origen del ayre in-, 
ficionado. 

El ayre fe inficiona, ío primero , por los 
hálitos podridos , que deípiden los lugares ce-
nagofos , las aguas detenidas en las lagunas ^ y 
cftanqués ; y en fin , todos los lugares muy hú
medos , como concurra el calor del Sol, y la 
mezcla de cxalaciones , que fuelen expirarfe por 
el fervor interno de la tierra, dan baftante canti
dad para inficionar el ayre. 

i . Los hálitos podridos de los cadáveres, 
que quedan al defcubierto en la fuperficie de la 
tierra defpues de una gran batalla. 

3. Quando los cadáveres fon arrojados por 
el Mar a la rivera , lo que fucede también def
pues de alguna batalla Naval. 

A 4. Tam-
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8 Syfiema fhyfico., de la ^efie. 
_r- 4. T«mbieri quando por algún grande , y 
repentino terremoto ^ abierto el fondo del Mar 
trae configo gran cantidad de pefcados á los 
ocultos fenos de la tierra ^ en donde corrompi
dos, y podrecidos , por defedo de la ventila
ción del ayre expiran hálitos de la miíiTia natu
raleza , que luego que tienen íalida corrompen 
el ayré externo j y no folo fuele fuceder eílo en 
el Mar quando hay algún terremoto ^ fino tam
bién , y mas frequentemente en la tierra ^ en 
quanto fe hacen algunas aberturas en ella, por 
las quales el ayre , corrompido, y detenido en 
algunas concabidades, tiene falida _, é inficiona 
ia Athamofphera. La malignidad, y corrupción 
del ayre en las cavidades de la tierra _, lo muejT-
tran las cuebas rubterraneas ^ en las quales j.íi al
gunos entraron , murieron immediaramente. El 
Doófcifsimo Jeífiita Achanaíio Kirkerio obfervo 
muchas de eil:as cuebas, no fm gran peligro Tu
yo , como lo refiere en fu Mundo Subterráneo. 

§. II. 
Los alimentos también fuclen fer caufa déla 

Pefte en quanto fe corrompen en la tierra , por 
viciarfe fij jugo feutricio por algunos hálitos cor-
ropfivos , o podridos ; eíl'o fiicede _, quando no 
teniendo falida, fe introducen dentro del jugo 
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Stí pre/eft>acíon,j curación. p 
nutricio de las plantas,. frutos, b yerbas. Afsi 
fuele inficionarfe el trigo ^ y otros frutos j afsi 
fe vician también las yerbas ^ que fon pafto de 
los animales, que muertos , forj alimento ordi
nario de los hombres ••, y aunque eftén ñn efta 
corrupción , fi defpues eftan en algunos lugares 
muy húmedos, efpecialmente en tiempo de mu
cho calor, fe podrecen con facilidad. 

La efterilidad _, b falca de los alimentos de 
buena fubílancia, fon caufa ocafional externa de 
la Peftilencia ; porque como por una parte es ne-
ceífario comer para vivir , faltando los comunes 
alimentos, es fuerza que fe coma lo que es da-
ñofo, y hábil para caufar corrupción. 

El contagio es caufa potifsima de la produc
ción 3 y propagación de la Pefte. Eíle no es otra 
cofa _, que una infección, que paífa del cuerpo 
apeftado a otro con quien tenga femejanza , y 
proporción. Sucede efta infección quando el fe-. 
minario contagiofo , b los efluvios, que conti
nuamente exalan del cuerpo apeftado, paífan á 
otro , caufando en él la mifma eípecie de enfer
medad i porque el feminario contagiofo es la 
virtud piaftica , en quien efta fellada, y demar
cada la Pefte con los caracteres , b fymptomas 
luyos , que fuélen variar fegun los fugetos don
de fe imprimen. El contagio de la Pefte, b la 
infección de un cuerpo a otro , puede fer , b por 
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I o Syjlhm ^hyfico de la Te^e. 
contaóto immediato , o por contaóto infomítc, 
qué es quando el feminario contagiofo Ce pega a. 
la ropa del enfermo, a la madera de la cama , al 
fuelo, á las paredes, y á todo aquello que pue
da fervir ^ o para el adorno , o para otro fin en la 
pieza del enfermo ; y generalmente todo puede 
recibir , y retener el feminario contagiofo _, con 
tal , que efté en proporcionada diftancia , á ex
cepción de el metal. 

§. III. 
De mas de las caufas externas referidas , íc 

duda, fi los Cuerpos Celeftes pueden fer cauía de 
la Peíle ; porque no folo los Aftrologos , fino 
también muchos infi^nes Médicos defienden, 
que eftos Cuerpos fon caufa total de la Peíle, 
que es lo mifmo j que tener virtud productiva 
de eíta enfermedad fin dependencia de los Sub
lunares : no dexaré de decir, aunque de paíTo, 
lo que fiento fobre eíle punto. 

Supongo defde luego , que el govierno, 
y virtud de los Cuerpos Sublunares depende de 
el influxo de los Celefttfs : afsi lo aíTegura 
Ariftoteles en el Libro primero de los Me-
theoros al capitulo fégundo , y una de las prue
bas , y fundamento de efta fentencia , es la au
toridad de eíle Philofopho en el lugar citado. 

Yo 
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Yo no me admiro, que los Aftrologos féan de 
eíle parecer ••, porque como fon hombres , que 
ficmpre eftan mirando ai Cielo, no reparan , o 
defprecian todo lo que tienen debaxo de los pies. 
Mirando al Cielo fe vé , que el Sol, con fu mo
vimiento , por la Eclyptica hace las quatro ella-
ciones del año. Lo que fe duda es, íi eíle Plane
ta ^ b los otros Cuerpos Celeftes fon caufa de las 
varias mutaciones _, que acontecen en cada una 
de las tempeftades del año. 

El Sol no puede fer caufa de efta variación, 
porque el año de cincuenta y cinco , en el mes 
de Febrero, eíluvo el Sol en el mifmo fitio de la 
Eclyptica , refpedo de los que eftamos en Ma
drid , que eftuvo efte año , con la mifma a¿ti-
vidad , ni mas, ni menos j y el Febrero del año 
paífado todo fue agua, y en eíle año todo ha 
íido ferenidad, y efta mifma razón comprehen-
de a todos los años defde la creación de el Mun
do ; porque haviendofe obfervado en todos ellos 
un mifmo movimiento del Sol por la Eclyptica, 
(in aumentarfe, ni difminuirfe fu actividad, no 
fe ha encontrado un año parecido del todo al 
otro en las qualidades j con que es menefter re
currir a los otros Aftros, para períuadir efte dic
tamen. 

Los Aftrologos atribuyen a la conjunción , y 
afpeótos de los Planetas eftas diferentes, y varías 

mu-
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1 1 Syflema Thjijtco de la ^efie, 
mutaciones ^ en quanco la fuerza de éílós afpec-
tos, con la virtud de los Planetas, fe aumenta, 
o fe difminuye ••> y por efta mayor, o menor fuer
za de los afpeótos, mayor, o menor aótividad dé
los Planetas , no folo predicen las varias muta
ciones faludables ^ o dañofas a los Cuerpos Sub
lunares , fino también los fuceíTos Políticos. Si 
efto fuera afsi, no fe eftrecharían a un folo lu
gar eftas varias mutaciones, fino que fe extende
rían también a todas las Regiones , que eííán de-
baxo dé un mifmo clima , porque a todas ellas 
toca , y influye igualmente la virtud de los Af-
tros. Con todo eíTo fe experimenta , que deba-
xo de un mifmo clima, aqui hay una grande fe-
renidad, y no lexos de aqui el Cielo efta lleno 
de nubes , y en otra parte llueve. En algunas 
Regiones fujetas á un mifmo clima esXumala 
tranquilidad del ayre, quando en las vecinas fon 
frequentes las tempeftades ••, y afsi folo en la 
amenté de los Aftrologos fubfifte efta adividad 
de las Eftreilas , por lo que no es de maravillar 
el que fe engañen, y engañen á otros tantas ve
ces en pronofticar eftas mutaciones por los af-
peítos de los Cuerpos Celeftes. 

A las varias difpoficiones de la tierra fe de
ben atribuir las diferentes , y contrarias muta
ciones , que fuceden en cada una de las eftacio-
nes del año ••, porque íl la tierra en todo fu ám

bito 
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Su preferlPacion j y curación. 13 
bito eftuviera fiempre difpuefta de un mifmo 
modo j las tempeftades del año guardarían fiem-
pre un mifmo orden ^ y modo ^ ni el Eftio feria 
unas veces muy caliente , y feco , y otras húme
do y y menos caliente. Ningún Invierno feria 
templado •, el frió excelente feria fu propiedad 
infeparable : las alternadas veces de calor ^ y frió 
íeguirian a los alternados accefos, y recefos del 
Sol. Si eíle Planeta, quando ella mas cerca de 
nofotros, ( que es en el SoliíHcio Vernal) unas 
veces calienta mas, otras menos en una mifma 
Región , es la caufa la diípoficion del ayre ^ u 
de la tierra , ú de uno ,y otro, por loqual ef-
tan mas, o menos aptos para recibir el calor. 
La difpoficion de la tierra, y ayre hace también, 
que el Invierno , en que fuele haver un frió in-
tenfo, fea mas benigno , que mucha parte de la 
Primavera , lo que fucede fiempre que corren 
ivientos Meridionales. 

Qualquiera que advierta , que en las entra
ñas de la tierra fe hallan varias caufas de calor, 
conocerá fácilmente , que aquellas difpoficiones 
íe originan de ella ; porque los fuegos fubterra-
neos, que fe manifieítan en el humo, y llamas, 
que continuamente arrojan varios lugares, quan-
to mas fe extienden , tanto mas calor dan , y 
defpiden mas efluvios calidos , con los quales íc 
calienta la fuperhcie de la tierra, y el ayre, y fe 
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14. Syjléniú ^hyfíCQ de I a Te/ie. 
dirponen para recibir un calor intenfo. Aquellos 
varios efluvios _, que hay en lo interior de la tier
ra , quando fe detienen en los poros infenfibles 
de ella, lo que fucede en el Invierno, quando 
foplan vientos Septentrionales, fomentan las raí-» 
CCS de las plantas , las dan alimento abundante, 
y las fortifican i pero fi ellos falen fuera, fe mez
clan con el ayre externo, y le alteran , fegun la 
cantidad, naturaleza _, y movimiento de ellos. 
De aqui tienen origen muchos vientos , de aquí 
también las nubes , las lluvias , los truenos, los 
relámpagos, y otros Merheoros; por lo que, con. 
razón , Hypocrates atribuye á el ayre la caufa 
de las enfermedades populares, porque como fon 
comunes, y aíTaltan a la mayor parte de los hom
bres , es neceífarió , que la caufa fea común. 
Ninguna cofa hay mas común , que el ayre, 
pues no folo los hombres , y los demás vivientes 
lenfibles , no pueden paíTar fin el comercio, j 
ufo de él, fino tampoco las plantas , las quales 
fon mejores íi gozan de un ayre libre. Pero de 
donde le viene á el ayre el vicio ? de donde la 
mancha perniciofa para producir enfermedades 
populares, y la mifma Peíle ? No del Cielo , co
mo fe ha probado : Será del mifmo ayre ? Lo 
mifmo puede fuceder al ayre , principalmente al 
grueífo, que á los demás cuerpos fluidos, que fe 
corrompen de varias maneras ••, y es cierto , que 

aque-
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Su preferlPdcion , y curación. i 5 
aquellas eftaciones del año, en las quales es gran
de la tranquilidad del ayre , fon menos faluda-
bles: aquellos lugares ^ que eftán defendidos de 
los vientos , fon enfermos, y al contrario fon 
faludables aquellos adonde corren , y fopian fá
cilmente ••) pero no bafta efto para las enferme
dades populares, y perniciofas, qual es la Pefte, 
que fm aquella tranquilidad del ayre , y foplan-
do continuamente los vientos, no dexa de expli
car fu malignidad ^ aunque efta fe puede miti
gar , b fuprimir del todo por los vientos faluda
bles j como fe obferva todos los anos en Egypto 
quando corren los vientos Septentrionales. El 
mifmo efluvio venenofo , que a veces contiene 
el ayre , y que es principio de las enfermedades 
populares perniciofas , le recibe de la tierra, la 
qual tiene mucha copia de materia venenofa en 
las partes interiores , en las quales á cada paíTo 
fe halla entre los minerales el Arfenico j y otros 
muy dañofos. No folo contiene la tierra la ma
teria de miafmas venenofos, fmo también las 
caufas de fu expiración , y mixtura con el ayrej 
es a faber, fuegos , y fucos , con cuyo influxo 
íe excitan varias efervefcencias j por las quales, 
lo que es mas volátil fe defprende con facilidad, 
y por donde halla falida, expira, y fe junta con el 
ayre. Algunas veces el calor vehemente déla 
Athamoíphera, dilatando los poros de la tierra, 

echa 
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16 Syftéma ^hyfico de la Te/le. 
echa fuera los hálitos malignos : las continuas 
l luvias , cerrando los poros de la tierra ^ y repri
miendo los efluvios calidos , hacen mas intenfo 
el calor interno de la tierra, con el qual , exagi
tada la materia venenofa , quando finalmente 
fe abre camino a los demás efluvios , ella falc 
también. 

Que de la tierra fale el veneno peftilentey 
fe demueftra _, é infiere de los terremotos, de las 
cuebas fubterraneas , y de las grandes bocas que 
fe hacen en la tierra , a las quales muchas 
veces fe figue la Peítc. Ariftoteles pregunta 
en el Problenia z i . de la fe¿tion primera, 
por qué fucle fer ano peftilente quando el Sol 
levanta de la tierra mucha copia de vapores? 
iY tefponde : Porque entonces es precifo , que 
el año fea muy húmedo, y de muchas aguas _, y 
que fuceda lo que en los Lugares de muchas la
gunas j y eftanques, y que los cuerpos abunden 
de excrementos, de fuerte , que tengan materia 
de enfermar. Eílo dice efte Philofopho en el lu
gar citado. Es cierto, que en el año de muchas 
lluvias abundan los cuerpos de excrementos, y 
que eftan expueftos a varias enfermedades i pe
ro no es verofimil que efto bafte para la Peíte, 
porque fi fuera afsi , havría continuamente 
Pefte en los Lugares paludofos , o llenos de 

lagunas. 
Mas 
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... Mas conforme a razón és él- qoe no pue

da' elevarfe de la tierra gran multitud de va
pores , fin que fe haga una grande efervefcen-i 
cía en fus entrañas-, por lo qual, junto con los 
vapores, fe defpidan al ayre los efluvios ma
lignos. 

Por efta mifma caufa el fetor irregular , que 
fe efpira de [os eftanques^fe tiene por prefagio de 
la Pefte : por efta miíma cauík tainbien las coní-
tituciones peftilentes fon por la mayor parte auf» 
trinas; efto es , quando domina el viento Meri-
dionaljfegun Hypócrates {Lib.x. z.y 3. de Morb^ 
^opul.) Porque ^ qué otra cofa indica el viento 
de Medio-Dia, que el fervor interno de la tierraí 
Aquellos efluvios vencnofos , no folamente co
municados á los cuerpoSj les alteran inmediata
mente, fino es también mediatamente^ en quan-
to corrompen los frutos de la tierra, de fuerte, 
que las corrupciones de las mieífes de trigo, no 
tanto anuncian Peftes por la careftia de Pan, 
quanto porque ellas fon efedos de una materia 
peílilente, 

y pues tenemos en el ayre qué refpiramos, 
y en la tierra que pifamos , fobradifsimo caudal 
de enfermedades, y de la Pefte , para qué es ̂  ÍF 
a bufcarle tan lejos allá á los Cielos , á quienes 
pios crio para común beneficio de todos los 
cuerpos Sublunares? Siendo una implicación ma-

B ni-
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I 8 Syflema ^hyflco de la ^ejle. 
niíieftii, el que por una parce les haya deftinado 
para bien univerfai dedos liombres , y demás vi
vientes \ y que por otra les haya dado quaUdades 
tan malignas _, que fe encaminen direótamente 
a-;deílruirlos. 

Pero porque los Médicos , que hacen la par
te de los Aftrologos, pretenden perfuadir efte 
di¿tamen, no folo con razones Aftrologicas, fino 
también con la autoridad de Hypócrates, que 
no folo encomienda la Aílronomia como necef-
faria á los Médicos ^ fino también manda, que 
obferven con cuidado el nacimiento _, y ocaío 
de algunas Eftrellas ^ como de las Pleyadas , de 
'Arturo, y de Orion j como fe puede ver en el 
libro de A'ére , loas , <iy aquis, y en los libros de 
las Epidemias , en los quales declara las muta
ciones hechas quando nacen , o mueren aque
llos Aftros : antes que trate de aquellas enfer
medades , que fe fubfiguen al nacimientOi y ©ca
fo de dichas Eílrellas \ diré lo que alcanzo, para 
ocurrir á efte óbice. 

Es verdad que Hypócrates encomienda la 
Aftronomíaj como todas las demás Ciencias,que 
completan^ la Phyfica , cuya exaóta noticia pide 
Hypócrates en los Médicos. Porque como po
drá fer cumplido Philofopho el que ignora la 
fabrica del Univerfo, el fitio, movimiento , y 
conexión de los grandes cuerpos de que tonfta? 

Có-
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Como podra inquirir las caufas de las cofas que 
fe hacen en la tierra, y cerca de elk y el que no ^ ^ 
fabe las leyes, y eílatutos de toda la naturaleza? .UTí) ^ 
Hypócrates, afsi como alaba todas las ArtesZ^^" ---?• 
Ciencias, que conducen para eílo ,afsi t ammeh / \ ^ 
encomienda la Aftronomía. '' \ % 

De la Aftrología, aunque no hace memoíig,^ • .¿,..:¿i^ ^ 
muchas veces hace mención del nacimiento )v̂ ¿* ^ v.\'^y^ 
ocafo de las Pleyadas , de Arturo, de la Canicu-**^—i--«^ 
la , para feríalar las tempeftades del aíío , en las 
quales acontecen infignes mudanzas en el ayre, 
lo que debe obfervar el Medico _, porque cerca 
de los nacimientos, y ocafos fuelen comenzar, 
o acabar aquellas variedades de las tempeftades, 
no porque íean caufa de ellas. Y como advier
te bien Galeno , porque Hypócrates queria apro
vechar á todos j para feñalar los principios, y fi
nes de las tempeítades, ufa de aquellos fignos, 
que fon comunes á todas las Naciones. Porque 
ÍI las huviera defígnado por mefes , no pudie
ran haver fido entendidos fus efcritos por to
dos, pues fon varios los mefés fegun la variedad 
de gentes. Demás de eílo, en los tiempos de Hy
pócrates todavía no fe havía conocido el movi
miento de las Efttellas en confcquencia , el qual 
movimiento es caufa de que ya la Primavera no 
empieza , quando el Sol entra en el primer pun
tó del Signo Aries '\ ni acabe eíi el naci-mieíi-

B i to 
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zo SjflhnA ^hyjlco de la Te/^e. 
to de las Pleyadas. Si Hypócrates huvíera cono-: 
cido efte movimiento de las Eftreilas, no liuvie-
rafeííalado por él nacimiento, y ocafo de las Ef
treilas los tiempos en cjue fe hacen eftas varie
dades , fmq por los SoliíHcios , Equinoccios , y 
cierto numero de dias antes, o defpues , 6 por el 
fitio que tiene el Sol refpeóto délos puntos Equi
nocciales , y Solifticiales. No atribuye Hypócra
tes á aquellas Eftreilas las enfermedades Popu
lares , fino a la temperie de las tempeftades , las 
quales mas fácilmente fe deducen de las difpo-
ficiones del ayre, y de la tierra, que de los cuer
pos Celéftes, íegun fu doótrina en los lugares ci
tados. En las Epidemias nunca fe acordó Hypó
crates de los afpeítos de los Planetas, a los qua
les todo lo atribuyen los Aílrologos ••> ni para 
predecir las enfermedades , ni para pronofticar 
los fuceífos de ellas , confultó á los Aftros efte 
doítifsimo Medico, y Philofopho , fino a los fu-
dores, efputos , fueños, vigilias, y varios excre
mentos ; de que fe infiere,y demueftra, que H y 
pócrates nunca fe valió del arte de los Aftrolo-
gos para fus pronofticos. 

•,: Concluyo con decil:,' que lios cujerpos Ce .̂ 
leftes intuyen, en W Sublunares,' y ¿jup efte.>i»r 
fluxo es^Iíeceíf1riG y pero toda fu virtud folo 
confifte ê i d'sCíalor, lu-z,; y movimieíatto í-ĉ Qn los 
quák§iiacen.ppdp :lo.qne es^pfe'cifqjpára el go-
' : ^ a ^ vier-
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Su prefe}'^licíony]y curación. TTT^ 
Viérnó, y économia de^ eílé mundo inforior i y 
que fi los Eclipfes de So l , ' y Luna hacen algún 
d a ñ o , es fuerza confeííarj que el inflúxo del Sol, 
y de la Luna fon provechofos. 

Dixe , que ÍI ios Eclipfes de S o l , y Luna lia4' 
een algún daño a los cuerpos Sublunares _, era 
indicio evidente , que el calor ^ y luz de eltos 
Planetas _, es para beneficio de ellos: porque en 
tanto es mala la privación de una forma _, en 
quanto conviene íu comunicación 5 pero como 
la Pefte es entidad pofitiva , es fuerza que la 
eaufa de ella lo fea también , y por confíguiente 
fon incapaces de producirla los Eclipfes-. 

Entre los varios Phenomenos , que fuelen 
aparecer en las Regiones fuperiores_, los que han 
dado mas que temer ^ y pronofticar melancoli-i 
camente fon los Cometas ; pero í¡ es cierto lo 
que aífeguran los mas célebres Aftronomos mo^ 
dernos , que los Cometas fe deben contar entre 
los cuerpos CeleíleSj y que ion un efpecial gene-: 
ro de Planetas j afsi como los demás no tienen, 
para influir en los Sublunares, mas que calor, 
luz , y movimiento ••, aísi tampoco la virtud de 
eftos es otra cofa, que luz , y calor , fírvien-
do de aplicación el movimiento. Y fi el Come
ta es un globo de fuego metido en el ay re , COH 
mo penfaron los Philofophos^ y Aftronomos an
tiguos, no hayi CQ;&- ina ŝ eficaz qué el fuego pa-t 
- i - B ^ xa 
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ra confumir ia üefte : mireíi qué traza para quic 
la produzcan lo&íGometas. 

ConfieíTo que me he detenido aqui mas dé 
lo que pide el principal aíTunto •, pero no he po
dido contenerme, haviqndo íido precifo decir 
algo de lo que todos han efcrito quando trata
ron de las caufas de la Pefte •, viendo tan recibi
da una fentencia , a quien , en mi juicio , falta 
toda la probabihdad intrinfeca , y folo la man
tiene la fe, y crédito i, que fe ha dado á los As
trólogos en los pronofticos de varias enfermeda
des, y fuceífos políticos/como íi eftuvieran eík 
critos en el Cielo, y huvieran podido leerlos con 
el focorro del Telefcopio, y como fi el Hbre al-
vedrio no fuera bailante para los unos , y no 
huvicra pn la tierra, y en el ayre fobrados agen
tes para los otros. 

§. IV. 
No folamcnte en la naturaleza fe hallaa 

caufas externas de la Peftilencia , fmo también 
en el arte , haciendo fervir a la naturaleza para 
introducirla; porque ha llegado a tal extremo 
la maUcia de los hombres,que algunos, inftiga-
dos del Demonio , por pa£to explícito que han 
tenido con é l , han fabricado varias efpecies de 
yeíienos,, entre-ellos: algunosí tan contagiofos; 
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que Kírnírtraiu fado ^Pefte rvaliendofe el Demorxio 
dentales infti'umentos , para exercicar el odio 
que tiene a los hombres i y como aunque perdió 
la .gracia, no perdió lo que es debido a fuiR*! 
curaleza\, mantiene la ciencia como propiedad 
fuya : con efta conoce la virtud de los Elemen
tos , y de todas las cofas fublunares , con que 
-puede hacer lo mifmo, y configuientemente in
troducirá la Pefte, iienipre que Dios íe lo per^ 
mita. 

§. V. 
La imaginación tiene tanta fuerza para mo

ver los humores de nueftro cuerpo , que alp-u-
nos Médicos juzgaron, que fola la vehemente 
terrífica imaginación de la Pefte, es baftante pa
ra producirla. Entre otros Juan Baptifta Vaha-
nelmont pretende perfuadir , que ni el ayre , ni 
.el Cielo , ni la tierra fon mas que caufas acci
dentales de la Pefte ; y que fola la imaginativa 
del hombre , con la vehemente reprefentacion 
de la peftilencia , es caufa per fe de ella. Para 
efto fupone , que quando alguno en tiempo de 
Pefte concibe algún terror pánico, de ella, la 
imagen de la Pefte afsi concebida , inficiona el 
arqueo , 6 facultad de los efpiritus, (afsi fe ex
plica) {J^an-Hehno7it in ejus túmulo Te/tis , titul. 
tMgtmtíX. Seflis re^uijita addideam) y turbada efta, 
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% 4 Syfthna fhyfico de la ^e/l'é. 
fe comunica la infección á los efpiritus vitales. 
L o q u e mas admira e s , que para efto dice, que 
es neceífaria la voluntad del que imacrina con 
horror la Pefte : con que fi eílo fuera aísi , nun
ca llegará el cafo de introdueirfe la Pefte: por
que íi para efta introducion es neceífario el con-
curfo de la voluntad del que imagina^y efte con-
flfte en querer , afsi como no hay quien quiera 
la Pefte , nunca fe pondrá tal concurfo, que juz
ga dicho Autor neceíTario para caufar la Pefte. 
Lo cierto e s , que la imaginación de la Pefte, co
m o de otra qualquiera cofa , es a d o inmanente, 
•que no tiene mas que reprefentarla , y es una 
pintura intencional de ella: con que afsi como 
una Serpiente, o un Afpid pintado no inficiona, 
afsi tampoco la reprefentacion de la peftilencia. 
Verdad es, que la imaginativa tranfmuta, y al
tera los humores fegun las determinaciones, y 
diferencias de los objetos que fe la preferitan; 

.-y afsi, fi lo que fe la pone delante es algún o b 
je to horrorofo, fe vale del humor melancólico 
para pintarle , o producir fu imagen-, y como 
el humor melancohco es neg ro , íale la imagen 
fúnebre: al contrario , fi el objeto fe prefenta 
alegre , echa mano de la fangre, y fale la ima
gen alegre : con que la imaginativa nunca pue-

- de fer caufa de la Pefte. Si algún Crítico quifie-
xe inferir de lo dicho, que fi los humores;, de 

que 
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que fe vale la imaginación , fon venenofos, y 
peftiferos, la imagen , o reprefentacion caufara 
la Pefte : Refpondo , que la imagen en quanto 
ta l , no fera caufa de la Pefte, y folo fera la ma
teria próxima con que fe pinta : como íi un Pin
tor pintara con colores venenofos, no inficiona
ría la pintura por lo que reprefenta ••> fino la ma
teria próxima , que fon los colores : Prueba de 
fer efto verdad , es, de qû e borrada la ixnagenj, 
com.0 quedaran los colores, inficionarían, 

§. VI. 
Las caufas internas de la peftilencia , fon las 

que difponen , y facilitan la entrada dé la Pefte. 
Eftas fon la plethora, o plenitud de fangre quoad 
*]páfa , y la plethora quoad Ipires , las obftrucciones 
que confiften en la lentitud, y craficie de humo
res , la humedad demafiada, raridad , laxidad , y 
denudad de los cuerpos. 

C A P I T U L O I V . 

S)E L4S SEñALES QUE ^(^nOSriCAK 
la ^e/ie futura. 

N O faltan feñales, que pronoftican,y anun
cian la Pefte futura. La principal, y mas 

admirable , es la de ceíTar todas las demás enfer
medades, poco antes que fe fienta la invafion de 

la 
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16 Syfiénm ^hy/tco de U 'Pe/le. 
ta Peñe V-y aqui es donde íe verifica vio que co-
munniente Te dice , que juego mayor quica me-̂  
ñor. Efto confifte, á mi juicio, en que la cauía 
de la Pcfte trahe a fus términos, y hace fervir pa
ra la obra, que ella trazando , á todos los agen
tes de otras enfermedades -, al modo que íi para 
la obra de Palacio fueran llamados todos los Ofi
ciales , y Obreros de las demás obras de efta 
Corte , ceíTarian todas, por emplearfe todos en 
la fabrica de Palacio: y como es menefter deter
minado tiempo para llegar á aquel grado que es 
neceííario para explicar fu malignidad •-, todo lo 
que fe carda en introducir efta ultima diípofi-
don para produciiíe la Pefte, dura la fufpenfion 
de las demás enfermedades, y de la Pefte. Se ha 
obfervado, que quando amenaza la Pcfte, fe en
gendran en la tierra infeótos de extraordinaria 
grandeza. También fe obíervo, qué á la Pefte 
que huvo en Ñapóles el año dei iójS. precedió 
multitud de Ratones de extraordinaria grandeza, 
y figura •, y no es de admirar , que con tanta co
pia de hálitos, y vapores como fe levantan, y ex
piran de la tierra, íe multiplique la femilla de 
varios infedos, y que havicndo tanta porción 
de materia, en quien fe pueda explicar , y ef-
tender , haya en tal conlHcucion tales infeótos 
de eftraña grandeza. 

También fe ha obfervado, que quando ame
naza la Pefte , los animales fubtcrraneos, como 

fon 
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Stí preferl^acion¡y curación. íy. 
fon Martas, Lirones, Serpientes, lian dcfampara-
do íus cuebas, y fe lian faiido al campo : la ra
zón de efto e s , porque como dichos animales 
íienreh el mal olor de las exalaciones, y hálitos 
malignos, huyen bufcando mejor ayre. 

C A P I T U L O V. 

SEnALES ÍDE LA (pESTE ACTÚA£. 

NO cambia Prothéo tantas figuras, como 
efta enfermedad \ por lo qual es dificul-

tofo conocerla en el principio: porque fuele vef-
tirfe de muchos, y diverfos accidentes, que. fe 
hallan repartidos en otras enfermedades peligro-
fas j y mortales s pues unas veces fuele acome
ter con frió _, y rigor intenfifsimo : otras con un 
calor tan grande _, como íi eftuviera ya en el 
eftado : fuele también empezar con vómitos, 
naufeas, pervigilio y fudores frios, anfias, y con
gojas. En algunos aparecen las orinas natura
les , en otros muy fétidas, negras, y crafas: y 
en fin, en efta enfermedad fe vén todas, 6 las 
mas , diferencias de orina, que dexo notadas 
Hypócrates en fus pronofticos : los pulfos unas 
Veces parecen naturales, otras muy acelerados^ 
defiguales, é intermitentes. 

Todos eftos fympthomas, o accidentes, co
mo; ion j comunes á otras enfermedades agudas, 
y con alguna malignidad, no fon el propio ca-

f rae-
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raóter, y indicio de efta enfermedad : pero toda-*i 
via hay algunos, que las mas yeces fe hallan en 
todas las efpecies de Pefte i como los Carbun
cos, Bubones, efpecialmente en las infles, ío -
bacos, y detrás de las orejas, los quales tumo
res , aunque no fiempre aparecen i pero en apa
reciendo , fon feñales propias de la Pefte : aun
que no fon íignos Pathognomonicos de efta en
fermedad. A mi me parece, que los accidentes 
que fon propiedades quarto modo de efte mal, 
ion el olor retido, y cadaverofo, que fe percibe 
l^iego en los enfermos , caufado de los efluvios, 
o hálitos , que defpide la materia venenofa, y 
que lia llegado á un grado excelente de cor
rupción, y el color de la cara ,que defde el prin
cipio defdice mucho del natural, o del que tenia 
c\ enfermo antes de caer en efta enfermedad. 

No es menefter hacer capitulo aparte del 
pronoftico , ó fuceífo de efta enfermedad : por
que fiendo tanta fu malicia, como lo declara 
el ímpetu de fus fympthomas , es precifo que 
c\ fuceífo fea funefto. fV- -̂ -̂  

Tampoco es neceííario decir aparte las dife
rencias accidentales de la Pefte, tomadas de los 
varios accidentes que fuelen acompaííarla , o ío-
brevenir : porque eftas conílften en los diftintos 
fympthomas , que dimanan de una mifma cau-i 
fa , y que algunas veces determina a fu produc-f 

ííioíi la diferencia del fugeco que padecer'- '̂ '-'-̂  ''' 
LIBRO 
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LIBRO SEGUNDO. 
CAPITULO PRIMERO. 

ífíS 

"DE LAS T%gFIT>E:NiCIA^, 
queje han de tomar en los Lugares Mari-

timos para precaver fe de la L^ejle , en 
cafo que fe vean amenazados 

de ella. 

I URQUE las Coilas , y Lugares Mari-; 
timos de eíte Reyíio eftán mas ex-» 
puertas al contagio de Pefte intro
ducido en otro Reyno , o Republi-« 

ca , que las demás Ciudades , Villas, o Luga
res metidos dentro de dicho Reyno : la Junta 
de Sanidad eftablecida en dichos Puertos Mari-
timos, {íi no la huviere fe debe eílablecer) pro
curará averiguar , íi en los Puertos eftrangeros, 
vecinos á los nueftros , b en otros qualefquiera 
Reynos , b Repúblicas , hay alguna enfermedad 
de que mueran muchos, de todas edades , y fe-
xos, para que luego que dicha Junta tenga no
ticia fegura , que la enfermedad que hay en di
chos Puertos eftrangeros , Reynos, b Repúbli
cas ,.es de eftas feñas, tome las providencias ne-
ceífarias. Y para mayor certifícacion conviene. 
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(̂5 Syftéma ^hyfico déla ^ejle. 
que alguno , o algunos Médicos afsií-ian a dicha 
tunta , para que haciéndoles prefente cfta no
ticia , digan el juicio^ o dicStamen que forman de 
la tal enfermedad : y fi dixeren que es Peíte la 
que fe ha introducido en los Puertos, o Reynos 
eftrangeros, tomara dicha Junta las providencias 
figuientes. 

Primeramente , que no fe admitan en nín-
cruno de los Puercos de eftos Reynos Embarca
ciones algunas, grandes , o pequeíías, proceden
tes de tales Puertos, Reynos, o Provincias , en 
donde fe haya introducido la Pefte , o fu conta-
o-io i antes bien inmediatamente fe hagan falir, 
obligándoles con la fuerza en cafo de refiften-
cia. Y porque algunas de dichas Embarcaciones 
podra acercarfe a las Playas , Enfenadas , Cale
tas , y demás Surgideros de efte Reyno : los Ca
pitanes Generales, Comandantes, Governadores, 
y demás Cabos de los Puertos Marítimos , con 
avifo que tengan de dicha Junta de la noticia 
que tiene de la Pefte , zelaran fus refpeótivas ju-
rifdicciones, para prohibir el que entren , ni fe 
arrimen a la tierra Embarcaciones mayores, ni 
menores: como afsímifmo el que echen, y def-
cmbarquen gente , frutos, mercaderías, ni otros 
géneros con ningún pretexto , haciéndoles reti
rar la Mar afuera, difparando fobre ellos en ca
fo neceíTario j y fi los encontraren en tierra, los 

cer-
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Su jjre/er'):>aclon ^y CUY ación. 5 i 
cercaran en el parage donde los hallaren , con
teniéndoles fin frifarfe con ellos, ni tocar en los 
géneros, 6 mercaderías , que huvieren defem-
barcado , dando cuenta luego al Comandante de 
la Plaza inmediata , a fin que por efte fe dé a la 
Junta ellablecida en la Capital de aquella in
mediación , con infiDrmacion del fiaceíTo , y fias 
circunftancias , efperando fií refi^lucion , fin in
novar efta providencia, halla que fe le comuni
que por la Junta lo conveniente. 

II. Dicha Junta , luego que vea el informe 
del Comandante de la Plaza inmediata, ordena
rá que fe regifl:re la gente que haya defembar-
cado en tierra , que fe vean fus Patentes , fee 
de Sanidad , de donde vienen i y fi de efl:as di
ligencias no refulta rezelo de venir apeftadas, fe 
las admitirá ; y en cafo del rezelo de que ven
gan infeótas, deben incluirfe en la providencia 
antecedente , mandándoles falir, y ufando de las 
difpoficiones , y medios arriba mencionados. 

III. Siendo contingente que algunos Arma
dores de efl:os Reynos vifiten , o fean vifitados 
en la Mar de otras Embarcaciones, que hayan 
tenido comercio , o platica con algunas, que 
Vengan , o hayan tocado en Paífes infeftados: 
para mayor refguardo deberán eftos guardar la 
quarentena , que pareciere imponerles, en con
formidad de lo que conftaífe de las dihgencias 

de 
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3 1 Sj/?éma Thy/tco de la Te/íe. 
de vifitaj y declaraciones de los Capitanes^ o Pa-̂  
trones de dichas Embarcaciones \ y íi alguno de 
ellos arribaíTc a nueftros Puertos con géneros 
aprefados, procedentes de los Puertos apellados, 
en efte cafo fe procederá con el mayor cuidado, 
examinando las circunftancias s y encontrandofc 
alguna fundada, y grave prefuncion , de que 
dichos géneros puedan fer de los referidos Puer
tos en que hay Pefte, fe mandaran falir con to
da la carga , fin admitirlos a la platica , ni á la 
quarentena j y fiempre que fe reconozca poderfe 
admitir a efta ^ fe dé cuenta a la Junta de la Ca
pital inmediata , y no fe les dé platica antes de 
recibirfe la rerolucion, que la Junta tomare fo-
bre ello. 

IV. Las Diputaciones de Sanidad vifitaran 
todas las Embarcaciones , que vinieren a comer
ciar á, los Puertos de efte Reyno,ya fea''de la
ñarte de donde fe tiene noticias, que la Pefte 
fe ha introducido , o de otra qualquiera , con 
afsiftencia de Efcrivano , Medico , y Cirujano, 
como fe acoftumbra por lo refpeótivo a las per-
fonas de los Equipages, y paífageros , tomándo
les fus declaraciones juradas a los Capitanes , o 
Patrones, pidiéndoles las Patentes de Saludj que 
deben traher , las Liftas, o Rollos de la gente 
de fus Equipages , los Libros diurnales, las Pó
lizas, b Conocimientos de fus cargas, y los Tef-

ti-
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timonios de fus Fabricas j y eftando corrientes, 
y fin rofpccha alguna, fe le admidrá á la plaüca, 
y comei'cio j y fi no , fe obfervara lo prevenido 
en los Capitules precedentes. 

V. Para la mas clara inteligencia de efte Ca-
pitulo, fe advierte , que la Vifita fe ha de hacer 
paíTando el Barco de la Sanidad a los Navios , o 
Embarcaciones , que llegaren á nueftros Puer
tos , y que fu Cabo , fin entrar en ellos , ni otra 
perfona de los que forman la Vifita , les pida las 
Patentes , y Papeletas de Sanidad de los Puer
tos en que huvieren eftado , ó hecho eícala , las 
que recibirá con todas las precauciones que fue
ren convenientes para el mejor reíguardo ^ y af-
fi recogidas , las paííará a los Diputados de la 
Sanidad, que afsiftieren aquel dia al parage, que 
en cada Puerto fe deftinaífe a efte fin; y exami
nadas por eftos , fe dará cuenta al Governador_, 
y Junta ••, y no fiendo de las comprehendidas en 
la prohibición, fe reconocerán los Oficiales, y 
gente que traxeífe de Equipage, por el Cabo, Ef-
crivano , y Medico , que paíTarán •, y acercan-; 
dofe á la Embarcación , o N a v i o , fin entrar en 
ellos, harán que el Capitani,. 6 :Patrón ponga 
soda la gente, al borde del Nav io , apercibién
dole con pena de la vida fi "ocultaífe alguno y o 
algunos , como también las partes donde hu-
yieíreri.entradc>.,ae>tocad.O:i: y afsi pUeftos,.los 
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irán contando , y reconociendQ los Temblantes, 
para ver fi de ellos hay algún enfermo; y hecho, 
verán íi es la mifma gente cjue confta de las Pa
tentes , tomándoles fus declaraciones juradas ^ de 
ü han tocada en. algún Puerto, o parage don
de huvieíTe el contagio , o que tenga comunica
ción con él j o Puerto donde tenga abierto Co
mercio fin cftos refguardos ; y falcando un hom
bre ^ que diga el Oficial eftá enfermo, o muer
to , no fe les admita al Comercio , ni fe les per
mita faltar alguno en tierra, hafta paíTada la 
quarentena , que tuvieífe la Junta por conve
niente que haga y y paíTado aquel termino , fe 
hará fegunda Vifita j, para reconocer fi la gente 
es la mifma, y fi la falta de aquel hombre en
ferma ĵ  6 muerta fue ocafionada del contagio, 
6 de otra enfermedad , no hallandofe en ella 
Vifita mas que el Cabo del Barco , Efcrivano , y 
Medico i y hecha en eftos términos , fe dará 
cuenta de todo al Governador , y Junta con 
•Teftimonio del Efcrivano, para que dé la orden^ 
que el Navio , o Embarcación entre en el Puer
to , y fe le admita fu Comercio. 

VI. Puede ocurrir, que alguna délas Em
barcaciones fofpechofas de Pefte, y de las qug 
comprehende la prohibición de poderfe admitir, 
necefsite de focorro de viveres , o de agua, en 
efte, eaíb.hará la Junta de Sanidad advertir in-
¿u,Ji ^ m e -
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mediatamente al Gonful de la Nación , cuya fue
re la Embarcación , difponga fu remefa, con 
t a l , que efta fe execute con intervención, y a 
vifta del Barco de Sanidad, precaviendo, de que 
la gente de dicha Embarcación fe tripule , ó 
mezcle con la del Barco , b Lancha, que con
dujere los víveres •, y fi el Confuí fe negaíTe a 
embiarle, fe facaraTeftimonio del requerimien
to , y fu refpueíta, y fe remitirá á la Junta de 
Sanidad de efta Corte. Executada efta diligen
cia j fe hará faber al Capitán , b Patrón de dicha 
Embarcación, que falga luego del Puerto ,. y 
que no toque ninguna de nuéftras Coftas, fo 
pena de fer quemada con fu tripulación , y gé
neros y á cuyo fin fe defpacharán, íin perder inf. 
tante, los avifos convenientes, con las feíías de 
la Embarcación, para no admitirla > o quemarla 
fi fe echaífe á tierra en alguna de las Coftás de 
efte Reyno. 

VII. Para la obfervancia de lo referido 3 fe 
deftinarán en cada uno de eftós Reynos los Puer
tos en que folamente fe deban admitir las di
chas Embarcaciones 3 que ferán los miGnos en 
que cómodamente fe puedan pradicar las dili^ 
gencias de Vifita en la forma expreífada , fin 
que por ningún acontecimiento fe admitan, y fe 
les dé platica en otro alguno, á excepción dé los 
que fe feñalaren por la Junta de Sanidad de ca-

C z da 
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da Rey n o , y cuidaran los Señores Comandan
tes Generales de que fe hagan faber en fus ref-
peétivas Jurifdicciones por publico Edi¿to , para 
que llegue á noticia de todos , remitiendo á la 
Jun ta de Sanidad de eíla Corte teñimonio de 
haverfe executado, con exprefsion de los Puer
tos , que fe huvieren deftinado para dicho hn. 

VIII. Siendo cierto , que hay muchos , que 
andan en Corfo folo con. animo de aprefar Na 
vios de Moros, y Turcos, y que no fuelen traher 
Pa ten te , ó Cédula de Sanidad : por \x fofpécha 
bien fundada, de que tales Navios hayan apre-
íado alguna Embarcación de Turcos , ferá lo 
xnas feguro fe les detenga, y obligue hacer la 
quarentena : porque es muy regular , que la 
Peíle fe origine de la parte Meridional , habita
da de Moros , y Turcos \ y como eílos comer
cian , y comunican, íin tener temor 3 ;con los 
apellados, y no reparan en ponerfe los- veftidos 
'délos que mueren de Pefte , y ufar de t o d o g é -
l ierode ropa que hayan dcxado , porque fe ven
de publicamente en la Ciudad , 6 Lugar donde 
haya Pefte, toda la ropa de los que hayan muer
to de ella , y fe compra fin el menor rezelo del 
contagio : hay fundamento para fofpechar, que 
puede haver algún feminario contagiofo en las 
prefas que hayan hecho. 

IX. Los Moros , y Turcos no fe prefervan 
. en 

© Ayuntamiento de Murcia
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en tiempo de Pefte , y comunican con los apef-
tacios con la mifma confianza, que comunica
rían fi no lo eftuvieran : porque creen obítina-
damcnte , que efta dertinadaj y decretada por 
Dios la muerte de cada uno , y la calidad de 
ella ;, y que efto es indefedible ; de fuerte, 
que el que efta de Dios que ha de morir en 
la Guerra _, no puede morir de Pefte , aunque fe 
acuefte con un apeftado, y Te ponga en todas 
las demás ocafiones próximas de contagio : por^-' 
que fftá decretado , que ha de morir en la Guer
ra. Si efta cuenta es tan cierta , como íes pare-^ 
ce j precipitenfe de la mayor altura, arrojenfe 
á las llamas: porque fi efta de Dios que han 
de morir en la Guerra , caerán del precipicio 
íin la menor lefion , y fe paíTearán por'; el fuego» 
con tanta frefcura, y feguridad , como eftuvie-
ron aquellos tres Varones, que por mandado 
de Nabucodonofór fueron echados en un horno 
de fuego. Efta perfuaíion , y crédito es tan fal-
fo , que los mifmos que eftán afsi tan pertinaz-^ 
mente perfuadidos, confirman fu falfedad con 
las diligencias, y medios que ponen _, para man
tener la vida natural , y política : porque ellos 
cultivan fus haciendas , procuran tener bien; 
guarnecidas fus Plazas dé Armas , y no omiten 
diligencia alguna;, que.mire. ,á confervar fus Do-, 
miaios , no obftante -que efta deftinado .^-y de^-

C 5 ere-
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5 8 Sjftéma fhyfico de la Te/le. 
cretado por Dios ^ que cogerán , o no los frutos, 
y que coníervarán, ó no las Plazas de Armas, y 
fus Dominios •, y afsi prácticamente confieíTan, 
que no fon en vano , fino útiles , y neceíTarios 
los medios que praótican para ellos dos fines; de 
que fe infiere , de que también fon muy útiles 
para librarfe de la Pefte , y fu contagio , las pro
videncias que fe fuelen pra£ticar en otras partes. 
Todo efto fe ha dicho con alguna mayor exten-
fion , porque fe tenga mayor cautela, y cuida
do , quando ocurriere alguno de eftos lances 
con Turcos , o Moros. 

C A P I T U L O I I . 

£ N Q^ B SE (DECLA^AH LAS, 
froVulencids para pr^enir ,g^uardar ¡y ¿oluernar 

una Ciudad, Villa, ó Lugar, para Ubrarfe 
de la ^ejie. 

Todos los Médicos convienen en que no fe 
puede precaver , ni curar la enfermedad, 

íin quitar la caufa dé ella. Pof teftimonio irre-
frasa ble de la Sagrada Efcritura fe fabe ^ que 
Dios ha caftigado repetidas veces con el azote 
de la Pefte los grandes pecados de los hombres: 
{Tfalm.iió.) con que fi eftos no fe quitan , fe-
raii vanas todas las prevenciones, y diligen

cias 
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cías políticas, que miren a la prefervacion de la 
Pefte. Porque en efta materia fe habla con to
dos , fe advierte, que quando (c dice, que los 
pecados fon el origen , y caufa de la peftilencia, 
le ha de entender de caufa moral, y no phyfi-
ca : porque claro efta , que la vanagloria , que 
tuvo David en hacer numerar fu Pueblo , no 
fue caufa phyíica de la Pefte, que fe refiere en 
el Libro fegundo de los Reyes j pero porque ex
cito , é irritó a la Jufticia Divina para embiar 
aquella plaga , fue caufa moral de ella. La pri
mera , y mas precifa providencia para precaver 
efta enfermedad, es la deteftacion de los peca
dos , efpecialmente los públicos , los que debe 
2;elar , y caftigar con el mayor rigor la Jufticia. 
Y cada uno procurara regiftraf fu conciencia, 
para curar las enfermedades del efpiritu por me
dio de la Confefsion : demás de efto , las Roga
tiva?, y penitencias publicas en tiempo que ame
naza U Peftcj fon a¿tos que fuelen mitigar la ira 
del Altifsimo j pero no convienen, quando efta 
ya prefente la Pefte : porque la comunicación de 
^ITiuchos, como fuelen afsiftir a femejantes fun
ciones, y que entre ellos puede haver algunos 
tocados del feminario contagiofo j es caufa de 
la multiplicación de la Pefte. El Propheta dice, 
(Pfalm.^o,'!)€)'/, 16.) que el verdadero facrificio, 
y que mas agrada a Dios , es el corazón contrito. 

C ^ Pa-
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Para efto no fon neceíTarias las Rogativas, fino 
que cada uno por si fe prevenga. 

Si por nueftros pecados eftuviere la Pefte 
cerca de alguna Ciudad , Lugar , ó Villa , fuera 
de remedios efpirituales , es precifo valemos de 
los remedios que prefcribe la Medicina de la 
tierra. 

Y fupuefto que la Pefte, y fu contagio fe 
pega , ya por contacto immediato , ya por con
t a d o in fomite, que es por todo genero de ropa 
de l ana , de feda, y madera , y en fin , por todo 
lo que no fea metal ; pero efpecialmente por él 
ayre : es precifo poner todos los medios que 
conducen , para extinguir eftas diferencias de 
contagio , y para efto firven mas las providen
cias , y refoluciones Politicas , que - qu/antos re
medios prefervativos fugiere la Medicitta. 

I. Por efto, lo pr imero , los GovernadoreSj 
Corregidores , Alcaldes , y otras qualefquierá 
Jufticias deben de ufar de todo rigor.|-para que 
fe execute todo lo que convenga , y mtrie' a la 
prefervacion de la Pefte , fin acepción de perfo-

•liáS': porque hay experiencia , que la- blandura:, 
floxedad '¡, y refpetó , qué fe füeté^tener á las 
perfonas calificadas, han caufado muchos daíios. 

lí. Conviene , que luego al punto que' fe 
tiene noticia de que tal Lugar , ó Ciudad efta 

• apeftada , fe mande dar un Pregón general, para 
que 
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que ninguna perfona , que venga del Lugar in -
feftado , entre en la C iudad , o Lugar , baxo de 
graves penas : y afsimirnio, que ningún vecino 
falga a comunicar , ni a tratar con perfona del 
Lugar j, ó Ciudad , donde fe dice hay tal acha
que , intimando todo efto con el mayor rigor. 

IIÍ. QLie defde luego fe inquiera , y averi
güe , íi algún vecino admite alguna perfona fo-
raftera, fin que primero fea regiftiada por la 
Tufticia j con averiguación de feguridad. 

IV. Y para efta , y otras providencias necef-
farias , es precifo , que fi el Lugar , o Ciudad 
amagada de la Pefte por la cercanía al Lugar in-
feftado , tuvieífe Muralla _, o Cerca , fe pondrán 
Guardas á las Puertas, que feán de fidelidad, pa-
•ráque no permitan entrar perfona alguna, fm 
•que trayga Teftimonio firmado del Lugar don-
xle-venga^ y para que no haya falencia, es con--
veniente que fe fepa antes , teniendo las firmas 
.'de los Efcrivanos de aquella Comarca j y para 
que con mayor comodidad ,• yi fin contingencia 
íe puedan rcgiílrar , y ver las perfonas que en-
traii , y falerí , conviene que no fe tengan mas 
Puertas abiertas , que las precifas, refpeóto del 
numero de gente del Lugar , o Ciudad , y de fu 
t ra to ,y comerc io ,y que las llaves de eftas Puer
tas las tengan dos Perfonas de diftincion , y de 
:vida arreglada, para que no fe puedan abrir, 

ni 
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ni cerrar ^ fin eftar diclias Perfonas prefcntcs. 

V. QualqLiier foraílcro que quiera entrar 
en la Ciudad , no pueda , ni fe le permita , íi no 
mueftra Teftimonio fiel, y verdadero de la par
te que viene _, y afsiftio por lo menos un. mes. 

VI. Y porque fe han obfervado fraudes en 
cftos Teíl imonios, conviene que vengan firma
dos , no folo del Efcrivano, fino también del Cu^ 
ra y y que el Efcrivano que ha de afsiftir a la 
Puerta dé fe , que conoce alguno de los referi
dos , 6 fu firma : porque de otra manera fe han 
vifto muchos engaííos , de que fe han feguido 
graves inconvenientes, Efta prevención es de 
tanta importancia , que por no haverfe hecho 
defde luego en algunas Ciudades amenazadas de 
la Pefte , fe llego á comunicar el contagio del 
Lugar infeftado , por la ropa , veíHdos , y mer
caderías j que conduxeron los del tal Lugar a la 
Ciudad cercana. 

VIL Y por fi acafo alguno llegaífe con tal 
Teftimonio , y no fe puede efcufar el oirle, 
mientras fe determina fi es fiel, o no , convie
ne que fe pongan Centinelas diftantes de la Ciu^ 
dad , y que alli fe examine la verdad ••, y no ha
llándola , no le dexen paífar adelante, antes con 
todo rigor le obliguen á bolverfe , fin dar lugar 
a. fu comunicación. 

VIH. Importa mucho intimar a los que fa
lle-
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lieren de la Ciudad a negocio de fu hacienda de 
campo , y a prevenir baftimentos, y otras colas 
forzofas, que no admitan en fus Cortijos j Cafe
rías j y otras viviendas, a ninguna perfona fo-
raftera, ó que venga de alguna parte fofpecho-
fa, baxo de graves penas: porque hay experien
cia , de que por haver admitido algunos vecinos 
del Lugar, b Ciudad amenazada déla Pefte a 
fus deudos I, con quienes tratando , y converfan-
do fe contagiaron, fueron caufa de que fe incro-
duxeíTe la Pefte en el Lugar , b Ciudad. 

IX. No importa menos , el que las Guardas, 
y el Efcrivano de las Puertas no fe muden , con 
que fe lograran dos cofas muy útiles: La una, 
que no pondrán efcufa algún defacierto , y pro
curarán no hacerle , por no haver otros á quien 
culpar : La otra , porque tendrán mayor cuida
do , y mejor noticia de la perfona que falib, 
quando , como , y adonde ', y ferá difícil, que 
le les pueda entrar otra alguna fin conocerla , y 
con efto nadie fe atreverá á entrar. Con efta fi
delidad no fe falfearán las llaves, ni fe dará lu
gar á que fe entre alguna mercadería fccreta , b 
de contrabando : porque hay repetidas expe-
xiencias, que la entrada de tales Contrabandos 
ha caufado la Pefte. 

X. Y para que no fe dexen engañar las 
Guardas de las Puertas , convendrá tener una. 

o 
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o dos peiTonas honradas^ y fíeles, para que veani^ 
y toquen todo lo que entrare para abaílecer la 
Ciudad , de Trigo , Cebada , Leña _, Paja ••> y que 
defpues de averiguado de donde viene , lo to-i 
q u e n , para cfcuíar las trampasy y fraudes que 
caufaia codiciaba; tocto lo qual lia de. eftár pre-
fente el Efcrivano : porque hay experiencia., de 
que por falta de -efte cuidado.ha..eiítrado entre/ 
los.bflíHmcntos r o p a , ' y Teda,y que ha cau'fadra 
mucho daño. 

XI. Conviene también, par^i que fe cfcufen 
j;nuch'OS inconvenientes, que la Ciudad j o Lugar 
í« provea con tiempo de todo lo neceíTario de 
baítimentos , de Pan , Carne , Aves, V i n o , y 
cofas de regalo j mandando defde luego, que nin
guno fe atreva a vender cofa alguna a forafteros:' 
porque fl en tiempo de necefsidad faltaífe , no 
lera pofsible, o tendrá mucha dificultad trahei'lo 
d e f u e r a . .uJ J .UX •.; < : v ^ o . . . . ; , 0 . ; . : | . 

V XIL Que fe intime , y notifique á los'Medi-' 
eos , Ciritjanos,.Boticarios j y Sangradores, que 
ninguno fe atreva hacer aufencia de la Ciudad, 
ni por recreación , ni para vifitar enfermo fuera^' 
fm orden expreíTa de la Junta. 

XIHi.vi.'Bíy para: que la Pefte , fiacafo'viene, 
no coja al Lugar , o Ciudad defprevenidos de Id 
Illas eífencial ^ conviene, que luego qué fe teme 
^1 dañQ>:¿ .-traté íWjufticia.hacer una Junta d¿ 
/. Sa-
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SanUací (efto fé previene, por fi no efta antes es
tablecida) de los principales dé la Ciudad, deíln-
téfeílados de tratos, y comercios gananciales, ca
ritativos , y magnánimos, para executar con re-
íolucion la materia que les toque. 

XIV. Importa mucho , que los Médicos vi-
fiten con todo cuidado á los enfermos, para no
tar la calidad de las enfermedades , las fcííales, 
y rympthomas , y cotejarlas con las que trahen 
los Autores Médicos de la Pefte , para que con
feridas unas con otras , vean fi convienen con 
las de laPcfte , y de todo efto darán cuenta por 
efcrito , o de palabra diariamente a la Junta. 

XV. Que la primera difpoficion , y provi
dencia , que ha de tomar la Junta , es de tener 
dinero de fobra, por lo que puede fuceder, para 
queíi defpues llegare el aprieto , tengan de don
de focorrer la necefsidad, y difponer lo que pa
rezca neceíTario para curar la Peíle , en cafo de 
que llegue á comunicarfe al Lugar, ó Ciudad 
amenazada de ellaj y para efte fin es licito, fi no 
fe encontraífen otros fondos, que fean bailan
tes para fubvenir á los gaftos neceíTarios , Tacar 
dinero de Fundaciones, Obras pias, Arcas de ha
ciendas, Depofitos , y otras partes, porque el 
bien común de la filud publica es preferido a 
todo i y hay experiencia , que por falta de dine-
10 , y arbitrios no fe puede fundar un Hofpital, 

con 
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^ á Syflema, ^fyfico de la Tefte.. 
eon la prefteza que fe requiere, y efta- dilacioiY 
expone á la Ciudad , o Lugar a mayores daños. 

XVI. Que fe nombre a un Medico por Di
putado de las Garnicer;as, para que en compa-
ñia de la Jufticia vea, y declare, fi la Carne , y 
el Carnero efta de buena calidad i y eíl:andolo, 
fe permita fu confumo \ y eftando mala , fe arro
j e , y que la mortecina , que traben de los cam
pos , no fe admita , aunque al parecer no ertc 
corrompida , por las experiencias que hay del 
daño que lian caufado las que fe han vendido en 
las Carnicerías , y que fe han comido oculta
mente en las cafas 3 y fera lo mas acerrado no 
permitir , que entren por las Puertas: lo mifmo 
digo de la Caza , que no eíluviere frefca. 

XVII. La mifma diligencia fe hará en las 
frutas, y principalmente el examen verdadero 
de donde vienen, con el teftimonio que tray-
2a firmado de los referidos , Cura , Alcalde, 
o Corregidor ^ y Efcrivano del Lugar , o Ciudad 
de donde venga , y con el reconocimiento del 
Efcrivano de la Puerta \ y que defpues de apro
bado fe vea la fruta , para que ^ íí es., buena, 
fe permita vender j y fi no , fe eche eh donde 
ninguno pueda comerla. En materia de Pefca-
dos hay diferencia de pareceres , y Opiniones: 
la mia es , que ninguno es bueno en la Pef-
te ; antes es dañofo, afsi frefco , como curado, 

N 

O 
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o añejo, y por eíTo fe quitan las Quarefmas en. 
femejante tiempo. Yodado cafo que algún Pef. 
cado fe permita , fea con orden de Medico, que 
aconfeje el modo de confervarlo , y mudarle las 
ao-uas , y el lugar, y fitio donde fe ha de vender, 
fin daño de la República ; y que los refiduos de 
las lavaduras tengan el vertiente tan diípueílo, 
que no hagan valías en las Plazas, o calles , con 
que fe efcufara fu mal olor, y el daño que de 
él fe figue. 

XVIII. Y porque hay experiencia de los ex-
ceííbs que hacen los Mefoneros , y gentes dq ca
fas de Pofadas , conviene que fe nombre uno, 
Q dos Diputados de fatisfaccion , para que to
das las noches los vifiten , y íepan los Huefpe-
des que tienen , y quando vinieron, y de don
de , y a los tales Hueípedes íe les pida el tefti-
monio regiftrado en la Puerta, y fe vea fi con
cuerda con la verdadj y fi no, fe caftigue a. unosj, 
y a otros íeveramente. ' 

XIX. Aísimifmo £c ftombre otro Diputado 
diligente, y capaz , que todos los días de buelta 
a las Ventas cercanas á la Ciudad, íi las, huviere, 
y inquiera, y.^examine quien ha eiVada , ó dor
mido , comido ,^y bebido en ella , y vea las ca
mas de los Huefpedes, y fe mande tengan mu
cha limpieza en toda la ropa, y parcicutarmcn-
tCj que no reciban á ninguno que venga enfer-
--.íi - mo» 
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48 Syfiéma ^hyfico de la Te/le. 
xiio , y de mal colory y que fe le regiftre al Ven
tero k comida , y bebida ', que tiene para los 
pafTageros, para que difponga fegun lo hallare^ 
y fi en ello tuviere alguna duda , la expondrá a 
la Junta. 

XX., '.Si huvieíTe cerca algún Rio , que fe 
haya de paífar en Barcas, o por vado , afsifta al
guna Perfona de inteligencia, y refolucion , que 
no dexe paífar á quien no tragere toda fegu-
ridad. 

XXL Últimamente fe aconfeja, que fe pre
venga el Lugar , o Ciudad amenazada de la Pef-
t e , de bailante nieve en todo.el tiempo' de fu 
precaución , y en el de la curación, fi Uegaífe a 
ínfeftar ya la Pefte , por fer uno de los mayores 
remedios para precaver la Pefte, y curarla. No 
por eífo íe dice, que el ufo de la nieve en efte 
.^cafo fea con grandeexceííb de frialdad^ finólo 

que bailare a recrear la naturaleza, 
y templar los humores 

aduílos, 

% # % # % # % # 
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C A P I T U L O III . 

DEL GOVIE^O QUB HA (DE HAVE^^i 
guando empegare la Tejie en d primer 

enfermo^ 

1. T Uego al punto que el Medico viere al-
J ¿ gun enrermo tocado de la Pefte y tie

ne obligación de dar cuenta á la Jufticia^y Jun
ta de Sanidad , para que con todo cuidado fe le 
ponga cobro , y efto ha de fer con la mayor 
cautela , fin que lo fepan mas que los preciíosj 
pero con tal refolucion , que fe execute lo mas 
conveniente^ efcufando el efcandalo, y el terror 
á los vecinos: porque es cierto, que por el mie
do j y terror, que caufa efta noticia , o facilita 
la multiplicación de la Pefte , b produce otras 
enfermedades peligroías. 

II. Efte enfermo , fi es rico , y con vivienda 
acomodada , fe le puede apartar de la comunica
ción de fu familia en apofento retirado , donde 
con fu cama fola , fe le dará una Criada que le 
afsifta j y otra que diftante fea la Cocinera , Cin. 
que la una fe comunique con la otra, y que fe 
le ponga al tal enfermo una _, b dos Guardas en 
la puerta _, y calle de fu cafa, para que no fe per
mita entrar perfona alguna a vifitarle, ni á tra
tar , ni contratar en ella. 
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III, Pero fi fuere el enfermo tan pob re ,que 

no tenga comodidad para curarfe en fu cafa, 
fe le llevara luego al Hofpi tal , y fe le pondrá 
en fala á parte , y fm comunicación , fe le feña-
lara Enfermero , Medico, y Cirujano , que en
tiendan en fu curación con todo recato •, y íi de 
efte enfermo, o de otro refultare algún conta
gio , de fuerte que ya fe reconozcan en quatro, 
ó feis enfermos fu propagación j es precifo ha
cerle manifiefto a los vecinos', porque de dudar
l o , ó de no faberlo , procede el que los vecinos 
no traten de fu remedio , dilatándole para el 
tiempo en que no le tenga , como fe ha. expe
rimentado en algunas Peftes , por no haverfe 
aufentado con tiempo a Lugar diílante de la 
Ciudad , o Lugar infeftado. 

IV. Por lo qual aconfejo a todos los veci
nos de qualquiera Ciudad , Villa j o Lugar , (ex
cepto los que fueren neceííarios para la afsiften-
cia del govierno corporal , y efpiritual) que lue
go al punto que fupieren de algún Medico eru
dito , que hay Pefte, aunque fean pocos los en
fermos de ella , falgan de dicho Lugar apellado 
a parte fana , á diííancia a lo menos de diez le
guas , con refolucion de no bolver en muchos 
mefcs, o a lo menos hafta tener noticia cierta 
de que el Lugar , b Ciudad efta fana, y fm algún 
enfermo de Pefte, que el Hofpital , cafas, y ca

lles 
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lies eftan purificacias, y que ya no hay convale
cientes del achaque , y que codos los Oficiales 
del Hofpital han hecho fu quarencena_, y última
mente, que efta publicada la falud con acuerdo_,y, 
parecer de los Médicos , y buelto el comercio, y 
comunicación con todos. 

V. No parezca efte diótamen rígido^y opu eC-
to al buen govierno, por penfar que es falta dé 
caridad el que los hombres de conveniencias, y 
ricos fe aufenten, en tiempo que los pobres ne-
cefsitan tanto de fus limofnas, y afsiftencia pa
ra el remedio de los enfermos : porque ya ten
go dicho , que lajufticia tiene obligación de 
prevenirfe de dineros , y baftimento neceíTario 
para lo que fe ofreciere ; y eños que fe aufen-
tan , no pueden llevar coníigo fus haciendas, 
de las que puede valerfe la Jufticia al tiempo de 
la necefsidad. 

VI. Fuera de que eílos que fe aufentan, fon 
regalones, perezofos, inútiles para trabajar , y 
tratar del govierno de la República , y del Hof
pital i y por otra parte , defahogada la Ciudad, 
o Lugar con aufencia de efta gente , hay menos 
materia en quien fe encienda el fuego j y es de 
grande importancia, que aunque fe muera mu
cha gente en la Ciudad, o Lugar, queden eftos 
aufentes vivos para bolver a poblar la Ciudad, 

D z o 
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¡j i Syfiema ^hyfico de la Tefie. 
o Lugar , en que al Rey nueftro Señor fe le ha
ce un gran fervicio. Y de efta aufencia refulta 
una conveniencia grande a los que quedan en 
el peligro, y e s , que fiendo menos la gente del 
Pueblo y los baftimentos tienen menor precio, 
que el que tuvieran. 

VIL Si los heridos de Pefte fueren ya en 
mucho numero _, es razón ^ y jufticia , que lue
go al punto fe declare la tal Ciudad , 6 Lugar 
por apeftado , haciendo fabidores de elle daño 
á los Lugares circunvecinos, para que fe guar
den j fm reparar en que por efta declaración 
falte el comercio de la tal Ciudad, ó Lugar, por
que efte es muy pequeño inconveniente, refpec-
to del que puede refultar del filencio, y comu
nicación , y es contra la Corona Rea l , que la 
exponen á mucha pérdida del Reyno. 

VIII. Conviene fe nombre lucero Medico 
do¿to,y caritativo, que afsilla a curar en el Hof-
pi tal : y afsimifmo Cirujano de las mifmas ca
lidades , con dos Barberos de fatisfaccion , y un 
Boticario rico , y ajuílado , que lleve al Hofpital 
todas las medicinas neceífarias, Capellán , Con-
feíTores , y Enfermeros , notificándoles a todos 
baxo de graves penas, no entren mas en la Ciu
dad de dia , ni de noche , ni traten , ni comer
cien'con perfona <;ie ella : porque fe han obfer-

va-
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vadb/lpsgÉattdes daños, que ha caufado la £ilta 
¿eícxccucion de Jefte punco , llevando el conta
gio árfus cafas, y a las que han vificado. 
r'íXibf)¥t para que efto íe haga como es ra-

zíD'ífcj y fCiOniorme ..ajo que pide materia tan gra-
V:e,ítíí>nYÍene tener, a todos los tales Miniílros 
muy contentos, y fatisfechos de antemano , pa
ra que viendo adelantado el premio de fu traha-
jo!,;í© alienten , y eften guftoros: y no repare la 
Junta en darles lo que pidan (G es con. propor
ción) porque no hay dinero con que pagar a 
los que con valor fe entran en medio de tal 
peligro. 
. X. Será de grande importancia^ que el Me

dico tenga orden para ufar de jurifdiccion con 
los Cirujanos, Barberos, y Enfermeros, para que 
eftcn puntuales para lo que fe les ordenare : y 
tenga comifsion para quitar, y poner á íu fatií-
í¡vccion k?s tales Miniílros, de manera, que ellos 
fepan que eftán fubordinados al Medico, con 
que todos cumplirán con fu obligación. 

XI. Y para quitarles todo motivo, y pre
texto para íalir á fus cafas, es precifo que fe les 
dé-raeion á,todos , de regalo, y de fuílento fo-
btadp y-, cpn que ppdijaft; llevar el intolerable 
trabajo; ^ , ,f [.'V 
• iT^lÍ! ; ;Q]:ie- defdelu^l^Q^e formen diferentes 
quartos, o fitios , en que haya.diferencia , y di-
i D 3 vi-; 
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o Lugar , en que al Rey nueftro Señor fe le ha
ce un gran fervicio. Y de efta aufencia refulta 
una conveniencia grande a. los que quedan en 
el pel igro, y e s , que fiendo menos la gente del 
Pueblo y los baftimentos tienen menor precio, 
que el que tuvieran. 

VIL Si los heridos de Pefte fueren ya en 
mucho numero , es razón ^ y jufticia , que lue
go al punto fe declare la tal Ciudad , o Lugar 
por apellado , haciendo fabidores de efte daño 
á los Lugares circunvecinos , para que fe guar
den j íiñ reparar en que por efta declaración 
falte el comercio de la tal Ciudad, ó Lugar, por
que efte es muy pequeño inconveniente, refpec-
to del que puede refultar del íilencio, y comu
nicación , y es contra la Corona Real , que la 
exponen á mucha pérdida del Reyno. 

VIIL Conviene fe nombre luego Medico 
do¿l:o,y caritativo, que afsiíla a curar en el Hof-
p i ta l : y afsimifmo Cirujano de las mifmas ca
lidades , con dos Barberos de fatisfaccion , y un 
Boticario rico , y ajuftado , que lleve al Hofpital 
todas las medicinas ncceíTarias, Capellán , Con-
feíTores , y Enfermeros , notificándoles á todos 
baxo de graves penas, no entren mas en la Ciu
dad de d ía , ni de noche , ni traten , ni comer
cien'con perfona «de ella: porque fe han obfer-

va-
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vadb/lpsgtattcles daños, que ha caufado la flika 
de. execfcicion de ;cfte punto , llevando el conta
gie OÎ CLI'S cáfa%-y a las que han vificado. 

•I-X. Y para que efto fe haga como es ra-
Z9Q>, y ffiiOnrorm^ ¡ado que pide materia tan gra
vee, rííí)nyierie tener, a todos los tales Miniílros 
muy contentos, y fatisfechos de antemano, pa
ra que viendo adelantado el premio de fu traba
jo' , fe alienten , y eftén guftofos:, y, no repare la 
Junta en darles lo que pidan (fi es con propor
ción) porque no hay dinero con que pagar a 
los que con valor fe entran en medio de tal 
peligro. 
. X . Será de grande importancia, que el Me

dico tenga orden para ufar de jurifdiccion con 
los Cirujanos, Barberos, y Enfermeros, para que 
eftcn puntuales para lo que fe les ordenare : y 
tenga comifsion para quitar, y poner á íu fatií-
íirccionlQS tales Miniftros, de manera, que ellos 
fcpan que eftán fubordinados al Medico, con 
que todos cumplirán con fu obligación. 

XI. y para quitarles todo motivo, y pre
texto para filir á fus cafas, es prccifo que fe les 
de .ración á:todos , de regalo, y de fuílento fo-
bíado ,o<^pí?• <i?¿ .̂;pfi4i:̂ a llgyar el intolerable 
trabajo.^ r :" ' • ; ", 

XH, Qiie- dcfde luego.fe formen diferentes 
quartos, ó fitios , en que haya.diferencia , y di-
Y D 3 ' vi-; 
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vifion de enfermos j de tal manera^ que eftéh los 
curables en uno , y los defauciados -, y •moribun-¡¿ 
dos en otro, con que fe logran dos cofas de mu
cha importancia : la una , que no fe inficionen 
mas los que admiten curación yyla 'otra i qü'&A' 
fe les quita ver lo horr ible/y efpantofo'dje Ja 
muerte a todas horas , viendo cada inftante mo
rir al que eíla a fu ladc , de donde refúlta un 
terror pánico , que junto con la enfermedady( 
es fobrada caufa para morirfe. !-• Í.J;I.ÍÍ 

XIII. Si el numero de los enfermos fuere 
creciendo , es menefter que crezca también el de 
los Enfermeros, de manera, que para treinta , o 
quarenta enfermos haya depurado un Enferme
ro , que acompañe en fu quartél al Medico , y 
Cirujano , y que por efcrito tome la razón de lo 
que fe ordenare-, y efte tal Enfermero tenga obli-» 
gacion de cuidar de todo lo neceífario én or
den á la comida, y remedios, y afsimifmo de -la 
limpieza de cada uno , y de fu diftrico. • 

XIV. Y para que cada Enfermero proceda 
juftiíicadamente , fe debe feííalar uno de los Ve
ladores generales, para que con fu' afsifteríciá' 
no haya algún defcuido, y lo principal parii que-
luego que mueríi algún enfermo','le faquen-dé 
fu cama , y le lleven al lugar deftinado, con que 
fe efcufará el horror de los vivos, yel'daíío que 
puede hacer qualquiera detención. íii ^ <.' -̂ f' •-''' 
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XV. Y para execucarlo con la mayor bre

vedad, fe prevendrá con tiempo fepukura, ó car
nero , adonde como vayan muriendo íes vayan 
enterrando , procurando que la tal fepukura, o 
carnero efté. algo apartado del íitio de los en
fermos , y muy profundo , y que á cada cuerpo 
le echen una, ó dos eípuertas de cal. 

XVI. Aunque tiene mucha dificultad , por 
jfer muy coftofo , conviene que la cama _, 6 á lo 
menos la ropa en que murió el enfermo , fe 
queme luego al punto , porque es terrible cofa, 
que acabado de morir uno de una enfermedad 
tan contagiofa , entre otro en la mifma cama á 
curarfe j o por mejor decir, á morirfe mas pref-
to. Ya veo que efto es muy difícil, pero hagafc 
quanto fe pueda: porque muchos de los que han 
muerto haviendofe acollado en la mifma cama 
del que murió antes , acafo huvieran vivido, íi 

jfe les huviera puefto en. cama diferente. 
- ' ! XVII. Todo el tiempo que durare la cura-
\cion de los enfermos de Pefte en el Hofpital, 
• es neceífario hacer frequentes fahumerios de yer-
vas de buen olor : y quando eftas no fe encuen-
:tren, o por la efterilidad del lugar, o por el tiem
po , fe harán fuegos, y fe encenderá qualquiera 
cofa , aunque fea papel, y en fin todo lo que 

¡pueda fer materia de concebirfe llama; pues no 
- D 4. hay 
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5 6 Syflem fh/flto de la Te/Fé, 
hay coíci mas eHcaz para coiiíumirVquaíquIei-a 
vapor, o hálito , que el fuego. 

XVIII. Ya parece que íe han .dado las pro
videncias que baítan para el govieriio del Hoí^ 
pical i ahora reíla tratar del goyie rno ,y dirpo-
licioñes , que íe deben tener en la Ciudad, que 
es de donde pende todo el buen fuceílo , y para 
tenerle es neccílario j qué luego íe nombrea Di
putados por diferentes Parroquias , ó fitios de la 
Ciudad, ó Lugar, para que todos los dias hagan 
averiguación de los enfermos pobres , que hay 
en fu diilrito •, y hallados, los remitan con toda 
brevedad al Hofpital , con toda comodidad poí-
fible de filias , que ellaran prevenidas algunas 
para eíle efeóto , y Diputado particular que les 
acompaííe, y entregue con cuenta , y razón al 
Superintendente del Holpital. 

XIX. Y porque puede haver enfermos que 
no eften apellados ^ conviene que no fe lleven 
al Hofpital fin declaración de.unMedico,y tam
bién del de el Hofpital que le ha de recibir;'.y 
no hallando en el enfermo feríales de Pefte , íe 

-mandara bolver a la Ciudad, a fu caía fi tuvie-
-liejÍGomodidad •, y li no j ahiiho de Ibs Holpitales 
:,de la ¡Ciudad^ qL':e eftárá difpueílo para los en-
'.ferinos de otras enfermedadiesi. 
'.i dí^v. • r:Averiguadoiqnef;eftá apeflado el.tal 
^?A en-
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Su-frefer'vación ,y ctvíaclon. 57 
enfermo , le facaran la ropa de cama, y made
ra y que le ha férvido el tiempo que eftuvo en 
fu cafa , la facaraii al campo , y le quemara a 
vifta de algún Diputado. 

XXL La miíina dilio-encia fe hará con to -
da la demás ropa de veftidos , paños, y qual-
quiera otra cofa , que fe hallare en el apofento 
del apeftado. Para evitar tanta pérdida , es. con
veniente en que en el tiempo en que fe teme el 
contagio de la Pefte , no haya mas ropa , ni otra 
alhaja (como no fea de metal) en los apofentos, 
y en donde comunmente fe habita , que la pre-
cífa , y que no fe pueda efcufar : y las demás al-
hajas íe pondrán en pieza aparte cerrada. 

XXII. Una advertencia de mucha importan
cia debo hacer , y es , que no por hallarle una 
Ciudad , Villa , b Lugar apeftado , ha de aflojar 
.en las Guardas de las Puertas, y C a m p o , antes fe 
^debe esforzar con mayor vigilancia : Lo uno^ 
porque no falga de la Ciudad , b Lugar perfona, 
que pueda comunicar el contagio á otro Lugar, 

;b Ciudad: Lo o t r o , porque no entre de otra 
-parte perfona alguna :á e-jcponeife al peligro del 
contagió:.• y.últ imamente , porque no puedan 
facar ropa ¡apeftada , á titulo de librarla de la 
Juílicia. :,,:.!. 

,.,;^ XXIII, . (jurando es mucho el numero de les 
JlXÍViertOs , conviene abrir un carnero., b fcpulcu-
'. ras 

© Ayuntamiento de Murcia



5 8 Sy flema ^hjflco de la 'Pefie. 
ras grandes fuera de k Ciudad, para enterrarles, 
por el grave daño que fe figue de que fe encier
ren tantos en las Parroquias de la Ciudad _, o 
Lugar. 

XXIV. Y ÍI alguna períbna, ó perfonas, que 
mueren de efte achaque, tiene alguna Capilla en 
donde tenga derecho a enterrarfe , es neceíTario 
que luego fin dilación fe entierre , y que la fe-
pultura fea muy profunda. 

XXV. Conviene también , que los Diputa
dos de las Parroquias vifiten los Pobres, aísi fa-
n o s , como enfermos , para que fe les provea de 
codo lo neceííario •> á los fanos, para que no íe 
hallen obligados andar por las calles pidiendo 
limofna •, y a los enfermos, porque no les fal
te el alimento que necefsitan para curar fu en
fermedad. 

XXVI. En todo el tiempo del contagio , y 
aun quando amenaza , conviene hacer ruegos, 
encender hogueras , efpecialmente en las Plazas, 
y Calles de Comercio , y en las que fuele con
currir mas ^entc , porque el fuego es el que 
confume, y deshace todos los vapores , y eflu
vios , que recibe el ayre. Y fiendo verdad , que 
de unos cuerpos á otros paíTan por el ayre unos 
hálitos pegajofos, y de tan fuerte, y intima mif-
tion , que fe imprimen en qualquiera cuerpo, 
como no fea metal j quien con mas áótividad 

pue-
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Su pre/er'))acion , y curdcion. 5 9 
puede defunir , y confumir eftos hálitos, que 
el fuego? 

XXVII. Los combuftibles , b pábulo del 
fuego (íi fe puede) ha de fer materia fragante, 
y fútil, como es el Enebro, Romero,y otra qual-j 
quiera materia de buen olor , echando algo de 
eílo encima de muchos combuftibles de made
ra, leña feca, y gavillas, para que levanten gran
de llama : y efto mifmo á proporción fe puede 
hacer en las cafas particulares. 

XXVIII. Conviene qué fe limpien todas las 
Galles cada dia , y que fi parecieíTe algún trapo, 
b ropa entre la inmundicia , efpecialmente erí> 
las calles donde huvieíTe enfermos, fe faque con.' 
la inmundicia, y fe queme j que fe notifique á 
los Roperos, que en todo efte tiempo de Peñe 
no compren cofa alguna fm dar parte primero 
a k Jufticia, baxo de graves penas. 

XXIX. Que en todo efte tiempo no permi
tan Procefsiones , aunque fean de Penitencia,^ 
por 'el-daño que fe figue , de que entre tantos 
que concurren a femejantes funciones , haya al
guno , b algunos tocados del feminario conta-
giofo, y que le comuniquen a. otros -, y ya fe tie
ne prevenido, que el verdadero modo dé aplacar^ 
a Dios, no eftá ni en Procefsiones , ni en otros 
a¿tos públicos de devoción •, fino en un efpiritu 
atribulado, b afligido, y en un corazón contrito. 

© Ayuntamiento de Murcia



6o Sy/iéma l^hypxo de la Tc/le. 
XXX. QLie;fc;mancle con todo rigor, quer 

ningún vecino fe mude en tiempo de la PcíleJ!) 
y en muchos dias dcfpues, de una cafa á otra, 
por los ricígos que tiene el menear la ropa in
diciada, y por cfcufar el trabajo-, y rieigo.j que,-
forzofamente caufa la mudanza de una cafa ac 
otra i y por íi la Ciudad, o Villa , que padecieíTe 
cfta enfermedad, no fon en donde regularmen
te reíide el Señor Obifpo , ó Arzobifpo de la 
Diocefis , fe pedirá licencia a fu Iluílrifsima, pa
ra que permita comer carne en los dias veda
dos , y en toda la Quarcfma, fi la Perte dura to
do efte tiempo. Y eíla licencia fe lia de pedir 
para todos los que viven en la tal Ciudad, o Villa 
apeftada, por cfcufar el daño del Pcfcado,Verdu-
ras, Hoitalizas,y otras cofas ficiles de podrecerfe. 
,Y últimamente, que fi la Ciudad,© Lugarrtuvicf-
fe fondos para fundar algún Hofpital apáítado dq 
la población, le funde en tiempo que íe'teme la 
invafion de la.Pefte, cfpecialmente para,los con--
valecientes •, porque fi eílan, afsi convalecientes, 
como enfermos , en un mifmo Hofpital, aunque 
fea en Salas fcparadas, es fácil que fe les buelva 
a pe.gar el contagio a los que han convalecido 
de él. Fuera de que citando dicho Hofpital folo 
apartado, entra , y file el ayre libremente , tiene 
jiiayor cxpanfion, con que no retendrá con tan
ta tenacidad los eñuvios que recibiere. , 

Los 
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Su pre/e)'^acion , y curación. 6 i 
XXXI. Los convalecientes no faldran de fu 

Hofpital hafta eftár enteramente reparados, lo 
qu€ fe lograra eftando quarenta dias en dicho 
Hofpital. No parezca que es demafiado efté ter
mino para convalecer de la Pefte ^ pues fi la ley 
manda^ que no fe permita entrar en el Lugar, ó 
Ciudad a ninguna perfona fana , folo por la fof. 
pecha fundada de que viene de parte infe6ta, 
hafta haver hecho la quarentena j quanta mayor 
razón fera , que el que ha padecido el achaque, 
la tenga , y no fe le permita entrar en la Ciu-r 
dad , o Lugar? 

XXXII. Para proceder en todo con el or
den, y govierno, que pide materia tan grave, es 
precifo que todos los convalecientes buelvan á 
la Ciudad con toda ropa limpia, y nueva, y cal
zado nuevo , para que afsi fe cfcufe el contagio 
que puede havcr con los veftidos que llevaron. 

C A P I T U L O IV. 

€>n LA f(l{ECAUCIOK QUE HA DE 
tener el barrocho , que adminijira dentro de 

la Ciudad. 

POrque el Cura, o Curas Párrochos tienen 
obligación , por fu oficio, de dar Pafto eC* 

piricual á fus Feligrefes íiémpre que le neceííii-
ten^ 
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ten , y en ningún tiempo tienen mas necefsidad. 
de él y que quando hay Pefte , y el cumplimien
to de eí1:a obligación expone al que la tiene, al 
peligro , y ocaíion próxima del contagio de Pef
te i me pareció conveniente poner aparte eíle 
Capitulo j en que fe proponen las precauciones, 
y providencias para prefervarfe dicho Párrocho, 
o Párrochos del contagio. 

Eftas precauciones ferán las mifmas que fe 
hallan en las A¿tas de la Iglefia de Milán , dif. 
pueftas por San Carlos Borroméo , Cardenal de 
Santa Praxede, Arzobifpo de aquella Igleíia , y 
fon como fe refieren en el Tomo primero , pa
gina 182. 

Si huviere foípecha de que el Párrocho ef. 
ta contagiado , por otra caufa que la de cumplir 
con fu miniíterio ^ entonces eftará metido en fu 
cafa los dias que el Medico juzgare fuficientes, 
para que fe purgue de la tal foípecha , por ra
zón del bien piíbhco. 

Lo mifmo obfervara fi de havcr excrcidoí 
fus minifterios huviere contrahido la tal fofr 
pecha. 

El mifmo Párrocho, o qualquiera otro Sa
cerdote, que efta encargado de afsiftir á los apef-
tados y o fofpechofos del contagio 5 para no fal
tar a lo que debe exercer , luego que fe entre
ga de ellos ^ y para: p^v|tar en quanto pueda el 

) C ^ 
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Su pre/erl^acíon , y Curación. 6^ 
peligro fuyo , ha de entregarfe todo a la volun
tad de Dios , para que cuide de fu Talud , refol-
viendofe a quedarfe muerto en cada inflante, 
antes que faltar á la afsiftencia , y focorro de las 
Almas que fe le lian encomendado ^ puede aña
dir también las precauciones figuientes. 

Quando oyga fus Confefsiones^ fea algo apar
tado de las camas. 

Prefervefe también ufando de algunos re-
o 

medios _, que tienen alguna virtud para repeler 
el contagio , valiendofe para efto de algún Me
dico. 

Para entrar en las cafas ufe de veftidos cor
tos j que apenas cubran las rodillas, y eftos muy 
ceíiidos. 

En fus minifterios no ufe de Capa Pluvial, 
fino folo de Sobrepelliz, y de Eftola. 

Podra llevar taífadas las Formas para fubmi-
niítrar el Viatico, fin que haya que bolver á la 
Iglefia, 6 Capilla con las Formas que fobren, co
mo eftá en coftumbre. 

En la adminiftracion de todos los Sacramen
tos , y efpecialmence en el de la Euchariftía, no 
introducirá, cofa nueva para evitar el contagio: 
y afsi no ufará de inftrumento , ni de otra co
fa alguna , para ufar de ella en lugar de fus de
dos , ni en eftos fe pondrá nada j y efto es lo 
jnas decente , y feguro. 
-"'• Man-
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Mandará fe queden á la puerta del apofen--

to del enfermoso de la Enfermería los que acom
pañen al Santifsimo, menos el Acolito. 

Y íi fe pudiere, mandará , que en lugar de 
aquellos acompañen los que eftán en la parte 
de adentro. 

Los Sacerdotes deftinados á los HoípitaleSj 
ó á otro parage, donde haya apeftados, o íofpe-
chofos del contagio , para fu curación efpiritual, 
fe abílendrán de toda comunicación , u otro pe-. 
ligro de contagiarfe ; menos del que puedan te
ner por el cumplimiento de fus miniííeúos , y 
pficios. 

Si liuviere muchos Sacerdotes, fe deftinarán 
tinos á dar el Viatico , otros á confeííar, &c. 
pero con feparacion _, de fuerte, que unos afsif* 
tan á los apeftados, y otros diíHntos á los fofpe-» 
chofos : y cada unos pueden alternar entre si. 

Y lo mifmo harán para decir Miíía , expli
car el Evangelio ; cuidando de que afsiftan , o 
la oygan , no folo los enfermos, o convalecien-^ 
tes j fino también los Miniftros _, Sirvientes, y 
Guardas, &c. de cada deftino. 

No fe comunicarán entre sí los Sacerdotes 
de un deftino, como los de los apeftados, con 
los de los fofpechofos , ni convalecientes. 

Y fi habitan en una mifma Enfermería; 
tendrán tramos feparado?. 

Paw 
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Su pre/erlPítcion ^y mrciáon, 6 j 
Para decir Miíía ufaran de diftintos Altares^ 

diftinros Ornamentos, Cálices, Sabanillas, &c. 
Y ñ no liuviere mas que una Capilla, b un 

folo Altar , fe mudará todo , de fuerte , que un 
Sacerdote no toque los Ornamentos, Sabanillas, 
&:c. de que ha ufado otro de diftinto deíHno. 

Ufarán la mifma precaución íi uno a otro 
Sacerdote fe ayudaren á Miífa , b adminiftrar^^^ ^ 
yiatico , por falca de afsiftente. '• ^ '"' 

C A P I T U L O V. 

9%EQA\]Cl0n T>E QUE HA ÍDB USA,!^ 
el Sacerdote que admini/irb. \f .• (< 

JZJ 
L Párroclio , b Sacerdote , que en la Ciu-í 

^ dad , b Lugar adminiftrb la Extrema-Uii-
cion al enfermo de Peíle , en fu cafa , b le oyb 
de confefsion dentro del apofento, b exercib al
gún minifterio á efte modo , por lo qual quedo 
por fofpecliofo, fe abftendrá del comercio , y 
trato con los demás , para no introducir en los 
fanos el peligro , b temor del contagio. 

Si mientras eftá en fu cafa como foípeclio-
fo , fe ofreciere afsiftir á algún enfermo, b fof̂  
pechofo de fu Parroquia, le afsiftirá con la ad-
miniílracion de los Sacramentos. 

En el tiempo que efté feparado del comer-
E CÍO 
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CÍO de las gentes , celebrara la Miíía en la Igle-
fia , b Parroquia , que feñalare el Señor Obiípo, 
b fu Vicario , b el Corregidor, y en Altar donde 
no celebre otro : y fi puede fer̂  fe cerrara el Al
tar con canceles , para que las gentes no lleguen 
á él: ufara de Ornamentos feparados, oirá de 
confefsion dentro, y fuera de la Iglefia, pero fen-
tado en ConfeíTonario, al qual^ ademas de la re-
xilla, b ralloj que fera de hierro _, b de otro me
tal agugereadoj pondrá un cartón. No faldra de 
los confines de fu Parroquia , fino en virtud de 
licencia por efcrito del Vicario , b del Corregi
dor , b del Señor Obifpo j fi refide en la tal Ciu
dad , b Lugar. 

Y efta licencia no fe dará, fi no fuere para 
adminiílrar los Sacramentos a otros fofpechofiDS 
del contagio. Mientras efté retirado del comer-
ció con las gentes, por caufa de la fofpecha del 
contagio, fiempre que falga de cafa (menos quan-
do lleve el Viatico) llevara en la mano alguna 
feñal, como es algún Bordón largo, para que to
dos fe rezelen , y no fe acerquen á él. 

Mientras dura en él la fofpecha , adminif-
trara el Bautifmo de infufion , no el de inmer-
fion, (donde eftuviere en ufo efte Rito) dexando 
las demás ceremonias eftablecidas para defpues, 
b bufcar algún Sacerdote, que adminiílre el Bau
tifmo con todas las ceremonias. 

Ufa. 

© Ayuntamiento de Murcia



Su preferl)acion 3 y curación. ^7 
Uíara de otro Sacerdote que adminiftro la 

Euchariftia , y la Extrema-Unción a fus Parro
quianos, que no eftén forpechofos del conta
gio. 

Por lo qual , mientras haya Pefte en aquel 
Lugar j fe concederá al Párrocho la facultad de 
fubftituir los cargos de fu cuidado Parroquial 
en otro Sacerdote, que no efté fufpenfo en el 
exercicio del Orden. 

El Clérigo , Criado , o qualquiera otra per-
fona de quien fe firva el Párrocho mientras eftá 
retirado en fu cafa , no faldrán fuera de los li
mites feííalados, hafta el tiempo que parezca aí 
Medico bailante para falir de la foípecha. 

El Párrocho, y los Sacerdotes deftinados pa
ra el minifterio, y afsiftencia de los enfermos, 
que eíluvieren en las cafas de la Ciudad , ó Lu
gar , fe guardarán de tratar con las perfonas 
qüú no tienen contra sí la foípecha del conta
gio : y por ningún motivo les harán fofpe-
chofos. 

Por lo qual no fe les permitirá, que falgan, y 
anden por el Lugar, o Ciudad, menos que no fea 

paíío precifo para el cumplimiento de fu 
oficio. 

E í CA-
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C A P I T U L O V I . 

(¡xnnCAUCIOK © £ QUE SE HA ÍDE USJ(^ 
en los Mona/ierios, y Colegios de Piedad. 

S I en algún Níonafterio de Perfonas Religio-
fas , Colegio, ó Cafa, donde fe viva en For

ma de Colegio , entraíTe- la Pefte, o la fofpecha 
de ella , el Obifpo, el Corregidor , ó el Vicario 
Foráneo en nombre del Obifpo , ufarán de los 
mifmos medios, y precauciones, que arriba que
dan dichas : de cal fuerte, que todos los que 
liabiten en aquel Monafterio , o Colegio, (íi no 
que confte que la foípecha eftá en muy pocos) 
íe abílengan enteramente del trato , y comercio 
con las demás gentes , y que no falgan de cafa 
en todo el tiempo que prefcribiere el Seíior Obif. 
no, o fu Vicario con confejo de Medico. 

Guardarán entre si cal precaución , que vi-: 
viran feparadamente unos , y o t ros , para no ex-i 
ponerfe á pegarfe el contagio. 

Cada uno celebrará la MiíTa en Altar , y con 
Ornamentos feñalados para é l , los quales guar
darán con la mifma feparacion. 

Y para que de aqui no fe íiga peligro al 
Pueblo , fe cerrarán las Capillas donde fe cele
bre, con verjas de hierro, 6 de madera, b de otra 
cofa femejante. 

La 
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La mifma precaución 3 y cuidado fe lia de 

poner en los Monafterios de Religiofas _, fi CHT-
naíTe en ellos la Pefte , procurando de que con 
motivo de la Pefte no haya facilidad en la en
trada j íino por caufa neceílaria. 

C A P I T U L O V I L 

(p(I{ECJUCION QUE SE HA DE TONE(]{ 
en la Terfona Eclejia/lka infeña de la Te/íe. 

PARA confervar la falud publica, concede
rá el Señor Obifpo, o Arzobifpo facultad, 

á fu Vicario , 6 algún Párrocho, que no eftuvic-
re infeóto _, para que pueda mandar á la Perfo-i 
na^ o Perfonas Eclefíafticas infeftadas de la Peftcj, 
lo ííguiente. 

Que qualquiera Eclefiaftico ^ que efté toca
do de la Pefte _, fe efté metido en fu caía fin tra
tar con nadie, por el tiempo que prefcriba la 
ley. 

Que no reciba , ni admita en fu cafa á per-.: 
fona alguna. 

Y para que tenga efedo, procederá contra 
los contumaces con las penas á íu arbitrio. 

Cuidará de que las Veftiduras de la Igleíia, 
iefpecialmente aquellas de que fe pueda originar 
€l contagio, por haverfelas puefto algún Ecle-

E3 fiaf̂  
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íiaftico infeéio , fe pongan en parage feparado 
con toda precaución , y aquel parage fe cierre 
bien , y fe ponga dentro una memoria de lo que 
fe h?i metido, 

Y que dichas Veftiduras fe quemen ^ como 
fe debe hacer con toda la demás Rqpa ^ que ha 
férvido a los apeftados, Y las cenizas de eftas 
fe echarán en el lugar que efta deílinado en U 
Igleíia, 

C A P I T U L O v i n , 

aue cada mo en particular debe tener en el tiem^Q 
que aun no cjia tocado de la ^ejie^ 

YA fe dixo en el Capitulo antecedente, que 
el mayor remedio para librarfe de la Peí-

te , es huir de la Ciudad;, o Lugarj luego que fe 
íienta fu invafion , procurando alejarfe lo mas 
que fuere pofsible. Pero fi fe vieííe precifado á 
quedar en el Lugar , o Ciudad ^ o por el cum
plimiento de fu oficio , 6 por impofsibilitadoj o 
por otros motivos: 

L Lo primero que debe hacer , es apartarle 
quanto pueda del comercio de la gente j y fi es 
perfona rica , fe proveerá de todo lo neceífario 
de baftimentos, vellidos, calzados ^ Confeífor^ 
Miífa i Criados, y de todas las demás cofas ne-

ccíi 
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ceíTarias , porque fi la Pefte es de contagio (cfto 
es quando la primera caufa de prenderfe en la 
Ciudad, o Lugar , no ha fido el ayre inficiona
do , fino es por contaóbo inmediato con algún 
apellado , 6 por conta¿to in fomite) es bailante 
prevención eíla para librarfe de la Pefte \ porque 
hay experiencia de que las Religiofas , y los que 
obfervaron efta reclufion , fe libertaron de efta 
enfermedad , en ocafion que eftaba infeóta la 
Ciudad en donde vivian. 

II. Que todos los dias por mañana y y no
che haga un fahumerio de Romero , y Ciprés 
encendido ¡ y defpues de efto fe rocié la cafa 
con vinagre •, y íi fuere en tiempo de Verano, 
fera el roció con vinagre aguado í dexenfe abier
tas las ventanas j y puertas de los apofentos, 
para que fe ventilen. 

III. Que Te mude todos los dias j íi puede 
Xer, de ropa interior, y que fe fahume antes > y 
lo mejor es azufrarlo ^ y que fe maten los Per
ros , y Gatos, porque como es ganado de pelo, 
con facilidad pueden traher el contagio^ paífan-
dofc de unas cafas a otras por los tejados, y par
tes inhabitables. 

IV. Que fe difparen algunas efcopetas car
gadas de pólvora, porque afsi el impulfo, 6 mo
vimiento explofivo de la pólvora afsi encendida, 
rompe, y divide las partículas del ayre , y def-

E ^ ha-
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Kace los hálitos malignos , rompiendo la unión 
de fus partículas , con que el ruego fácilmente 
las confume. 

V. Lo que mas hace para librarfe de la 
Pefte , es la elección de buena comida , evitan
d o toda la que con facilidad fe podrece : y afsi 
de frutas folo fe comerán gu indas , naranjas , li
mones , y fu zumo en coda la comida : fe eícu-
farán las enfiladas , y verduras , á excepción de 
las lechugas , borrajas cocidas, echándolas azú
car, y vinagré : también fe podrá comer efcarola. 

VI. Los ajos los pueden comer toda fuerte 
<le perfonas , atendiendo folo á lo que mira á 
la prefervacion de la Pefte. Ellos fon la triaca 
de los milicos , aunque por el mal olor es raro 
el hombre de diftincion que los come folos , y 
folo pueden fervir para la fazon de la comida^ 
pero íi alguno los comieífe , aunque fea de los 
lindos , no tenga miedo que por eííb fe le pega
rá la Pefte, antes bien le podra fervir para pre-
fervarfe de ella. 

VIL La comida fea carnero , gallina, pollo, 
polla , perdiz , y otras cofas., que de fuyo fon 
buenas para los mas , procurando que fea aífar-
d o , y echado zumo de limón : la cantidad fea 
<:on moderación. Y advierto, que efta no es re
gla fixa para t o d o s , porque la bondad de los 
íilimentos es refpediya, y fe debe calificar fegun 

la 
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Sti preferlí>acion ,y curación. 73 
la naturaleza del fugeto, la coftumbre. País don
de ha nacido , y adonde vive ••> pues la experien-^ 
cia nos enfeña , que los alimentos que fon pro-
vechofos a los de una Provincia , o Reyno, fon 
dañofos a los de otro Reyno^, o Provincia, 

VIII. No ufen de diverfos manjares en la 
comida , pues no fe cuecen con tanta facilidad 
los que fon dé diftinta naturaleza^ como los que 
fon de una mifina. 

IX. La bebida ha de fer proporcionada á 
la comida j y íi es tiempo de Verano ^ y Eftio, 
fera de nieve bien frefca , fin llegar á la muy 
fria,, ni elada : fe podran echar algunas gotas de 
zumo de limón en ella. 

X. El que tuviere coftumbre de beber vi
no _, le beberá con moderación ; pero en tiempo 
de Verano, y Eftio no es provechofo el vino pu
ro j porque enciende demafiado , y afsi fera lo 
mejor beberle aguado , á excepción de los que 
•fon débiles, ó por naturaleza , o por edad. 
r» XI..'-:MlLa agua ha de fer cocida con efcordio, 
por fer prefervativo de corrupción , y tener vir
tud contra la peftilencia. 
^eíjXII. Es precifo vivir con alegria , quitando 
todas las ocafiones de triffceza, para lo qual fir-
ven mucho las diverfiones decentes , efpecial-
mente la Mufica , porque compone el animo, 
atrahe los efpiritus, y les incita á que coneur-
'--¿i ran 
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rail á la percepción de la concertada harmonía' 
con que fe deítierra el miedo , y trifteza , qué 
fon las pafsiones que mas facilitan la entrada de 
la Pefte. 

XIII. Los que ion ricos ufen de pomos de 
plata y en que le meta una bola hecha de clavos, 
eítoraque, canela, cortezas de cidra, myrra, ben
juí i hecho todo polvos , y añadiendo de ámbar, 
y almizcle , de cada uno quatro, ó feis granos, 
mezclado, y incorporado con un poco de lá
dano. 

XIV. Los pobres harán un pomo de enebro, 
ciprés , 6 fabina , dentro una efponja mojada 
en vinagre rofado aderezada con almizcle: unos, 
y otros traheran pueftos fobre el corazón unos 
iaquitos hechos de polvos grueífos de la flor de 
roía, violeta, lengua de buey , diamargariton 
frió, fandalos, genciana, efcordio, y bolo arme-
nico j con unos granos de almizcle j o ambarj 
metido todo entre dos tafetanes encarnados vaf-
teados, y colchados \ y íi no huvieífe tafetán , ^e^ 
meterán entre dos lienzos. No dexaré de referir 
aqui lo que dice el Dódor Laguna > en la iluf-
tracion que hizo al libro fexto de Diofcórides, 
en la pagina 577. y es, que un Medico excelen
te (el qual paííaba de noventa años el dia que 
murió) le dixo en Roma, que mientras afsiftio 
al Hofpital de San Juan de Letrán > donde por 

mu-
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jnucho tiempo huvo una gran Peftilencia, traxo 
fiempre un pedazo de foliman , del tamaño de 
una nuez, atado al fobaco izquierdo á raíz de 
la carne : por medio del qual fe prefervb, no fo-
lamente de aquel peligro, fmo de otros muchos: 
pero yo no tengo por feguro efte prefervativo, 
porque es muy corroíivo el foliman, y es mas 
Fácil que fe comunique al corazón fu veneno^ 
que no el que prcferve de la Pefte : por lo qual 
yo foy de didamcn, que en cafo de aplicarfe, 
fea el Azogue folo metido en alguna bolíita. El 
Alcanfor es una refina, que refille á la putrefac
ción, y a los venenos, y que feguramente fe pue
de ufar de ella , oliendola frequentemente , ef-
pecialmentc los Médicos, y otros , que por fu 
minifterio no pueden efcufarfe de arrimarfe a 
los apellados, 

XV, Se advierte , que las mugeres que fue-
len padecer afeóto hiftérico , fi ufan de pomos, 
pueden hacerle quitando del que efta difpuefto 
el ámbar , y almizcle , y en fu lugar añadir un 
poco de caftorio , y gálbano, 

XVI. Son útiles para prefervarfe de la Peílc 
los cordiales alexipharmacos \ pero es neceíTaria 
difcrecion para el ufo debido de ellos \ porque 
aunque todos convienen en la virtud efpecifica 
de contradecir la qualidad maligna s pero ade
mas de eíío^ tienen qualidades manifieíbs dife-

ren-
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rentes, y por eítas fe dividen en quatro clz^esi 
Los de la primera , fuera de la eípecifica , fon 
frioSj y feccsj y eftrcchan moderadamente^ y afsi 
detienen la podredumbre, afirman el corazón, 
y reprimen la malignidad, como la tierra fella-
da , el coral, el bolo armenico,el penthaphylon, 
y otros femejantes. Los de la fegunda clafe, de-
mas de la efpecifica virtud con ĉ me Te oponen.al 
veneno , fon frios, y de partes tenues , como el 
efpiritu de vitriolo , el de .azufre, el zumo de 
limones, y todo lo agrio. Los de la tercera cla
fe fon calidos, y diaphoretidos , expelen los va
pores del corazón , facandoles del centro a la 
circunferencia , como el cardo fanto, el efcor-
dio, la ulmaria , la triaca , y otros muchos de 
efta naturaleza. Los de la quarta clafe, fon ex^ 
ceílb de primeras qualidades , fe oponen con fií 
efpecifica virtud a la qualidád venenofa , como 
el cuerno de Ciervo , el del Unicornio, la Piedra 
bezoar Oriental, los trocifcos de víboras, y otros 
femejantes. Con que íi el que fe ha de prefervar 
de la Pefte es de temperamento colérico , y de 
habito raro, conviene que tome los alexiphar-
inacos déla fegunda .clafe , mezclando algunos 
de la primera en agua cordial proporcionada> 
como es el agua de borrajas, de lengua de buey^ 
o de acederas j y al contrario., eJ que es de tem-^ 
peramento flemático ,; pii;ede.ufar.pai^a preferf, 

yar-? 
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varfe , de los álexipharmacos de la tercera cla-
•fe j y por cíTo es neceíTario confultar al Medico, 
que debe dilliñguir, y difponer del ufo de los 
álexipharmacos j fegun la diferencia de natu
ralezas.';-

XVII. Las fangrias folo convienen para 
prefervarfe en cafo de plenitud de fangre en 
quanto a los vafos, o refpedo de las fuerzas. 
Los purgantes fon dañofos, íi no hay ciertos 
indicios de cacochymia ••, y en efte cafo fon fe-
guras las pildoras de Tribus, o comunes de Ru
fo 3 porque los íimples de que fe componen,; 
demás de purgar , prcfervan de la corrup-i 
cion. 

En tiempo que amenaza la Pefte , y mu-í 
cho mas quando ya eftá prefente , es neceífa-
ria la continencia en los cafados , y efto baila 
para que los demás por Dios , que es lo prin-

' ¡í:ipal, y por fu propia utilidad , fe abften-
gan en un tiempo en que Dios ejP' 

tá con el azote en la 

mano. 

% ^ % # % # # ^ # 
• % # # ^ # # ^ # 

LIBRO 
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LIBRO TERCERO. 
CAPITULO PRIMERO. 

T>E LA CU%ACI0:A(^ DE LA 

Tejle 5 y en primer lugar del modo de 
alimentar a los Apejlados. 

A Theríipeutica , que es parre cíe la 
Medicina praótica y expone los auxi
lios j con los quales fe reítaura la Ta
lud. El principal medio de recobrar

la los enfermos, es la dieta y o debido ufo de las 
cofas no naturales , efpecialmente de la comida, 
que Te les ha de dar. Todos los Médicos faben, 
que el alimento moderado es el que conferva 
las fuerzas , y robuftéz, fin quitar , ni añadir: 
el crafo el que las aumenta : el tenue el quedas 
debilita algo 5 y el mas , o menos de lo que fe 
apartan de la moderación , aííade mas , b quita 
mas fuerzas. Hypócrates dice _, que el alimento 
tenue es fiempre peligrofo en las enfermedades 
largas: {Aj^hor./^.feEi.i.) y en las agudas, en quie
nes no conviene , es peligrofo también : como 
íi la enfermedad es aguda , pero fe junta con 
ella un fincope,b ruina repentina de fuerzas, 
fe prefiere la indicación de efl:e accidente a la 

brc-
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brevedad , que por fu prontitud, folo permite el 
alimento tenue. La Pefte es enfermedad tan 
aguda , que en brevifsimo tiempo termina: mi
rando a la celeridad con que corre. Tolo permi
te el alimento tenue •, pero fu qualidad veneno-
fa es tan aótivaj y fútil, que en brevifsimo tiem
po affalta al corazón , arruina los efpiritus vi
tales j y caufa una debilidad, y decadencia gran
de de fuerzas. Eíle es el accidente mas urgen
te _, y el que pide alimento moderado, no folo 
en el principio , fino también en él aumento, 
y eftado de ella enfermedad , y no hay que ef-
perar el que fe cueza , y fujete la materia ve-, 
nenofa , pues es infuperable , y folo refta el que 
fe expela quanto antes, o por fudor, o por al
guna otra excreción j y fi faltan las fuerzas, en 
vano fon todos los conatos de la naturaleza; 
por eíío conviene en efta enfermedad , aunque 
tan aguda , el alimento moderado. 

II. La moderación del alimento no tiene 
quantidad determinada , ni igualdad aritliméri-
ca, fino geométrica , que confifte en dar a ca
da uno lo que fe le debe, fegun fu naturaleza, 
edad , temperamento , Región , y coftumbre ••> de 
fuerte , que fi fe prefenta un enfermo de Pefte 
muchacho de temperamento fanguineo , acof-
tumbrado a comer mucho , y de buena fuftan-
á a , el alimento moderado ha de fer en mayor 

can-
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cantidad , que el que fe da á otro de cincucnt: 
a ñ o s , y que padece la mifma enfermedad _, ef-
pecialmente íi efta acoftumbrado á poca comi
da , y de poca fuftancia. En efte cotejo _, y de
bido refpedo a diílintas naturalezas , tempera
mentos , edades j coftumbres , y Regiones _, con-
íifte la principal parte de la difcrecion del Me
dico , para feñalar laúietaa. los enfermos: (Hj-; 
pocrat./eB.i.Jphor.^.yyencaCo de no acer
tar , es menor el ye r ro , que fe comete en el, 
exceíTo , que en el defeóto de la moderación. 

IIL Comunmente todos aprueban las Galli
nas , Capones , PabipoUos _, Perdigones , y Pollas 
ya hechas j y el Carnero caftrado, de quien d i 
ce Santorio {Jphor.S. fect.^.) en el Libro que eí^ 
crivio de la Eftadca Medicina , en el Aphorifmo 
o6tavo , que fe cuece fácilmente, que es vaporo-: 
fo j y perfpirable : y fe rcprueban la Baca _, Cor
dero y Tocino j Cabrito , Añades, y Ganfos, y to-i 
das las Aves que andan en las aguas. 

JY; i! £ n todo lo que comieren'los enfermos 
fe mezcle, y haga una faifa , que mire á la pu
trefacción j y venenOj con el zumo de limón, de 
ao^raz , agrio de cidras;, y acederas , y fetá me
jor comer las Üiehas carnes aíladas, íi fe ajuf4 
tan a gufto del enfermo. 
-' -V. Pero fi el apetito eftuviere poftrado, po
drá comer buenas fuftancias _, panetelas -, piftos, 

-"'-' ' ^ ' , I 
© Ayuntamiento de Murcia



Su prefeñ>acíon , y curación. 81 
y caldos erpiricuofos , echando íiempre el zumo 
de limón , ó agraz. 

VI. La bebida j fi fuere tiempo de mucho 
calor , fera agua de nieve fria j y fea cocida con 
el efcordio , y efcorzonera. 

VII. Si fueíTe mucha la debilidad, y poftra-
cion de fuerzas, fe podra dar á los enfermos 
vino aguado , principalmente a los acoftumbra-
dos , y gente ruílica del campo. 

VIII. Los huevos fon buenos en cafcara, 
trémulos, ni duros, ni blandos , echándolos el 
zumo de algún agrio. 

IX. De las frutas folo fe permitan las guin
das, naranjas, limones, melocotones, y camuefas. 

C A P I T U L O IL 

ÍDE LOS SU<DO<IiIFlCOS, AUTimTOS, 
y Alexiphármeteos. 

1. ^ I 'Oda la curación de la Pefte fe dirige 
J_ a facar fuera el veneno con algún fu-

idorifíco alexipharmaco poderofo. Se ha obferr 
vado en diferentes Peftes con fiebre aeudifsimai 
y con dolor en la ingle, ó en otra parte, luego 
que fudaban los enfermos, aunque fueífe en el 
principio , fe aliviaban , y que profiguiendo el 
ludor fe libraban perfeótamente j y al contrario^ 

F ios 
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los que no fudaron ni en el principio, ni en los 
demás tiempos de efta enfermedad, aunque les 
huvieíTe falido alguna parótida ^ landre, o bubón 
-peftilente , los mas fe murieron: de que fe infie
re f que luego que empieza eík enfermedad, es 
menefter dar a los enfermos los fudorificos, ale-
xipharmacos, ñ la naturaleza por si no empre-
hende el fudor : porque fe debe ayudar á la na
turaleza a que eche lo que debe por región con
ducente: [Hypocr. Aphor.zi. feH. 1.) y fiendo la 
evaquacion por fudor la que menos corta tiene 
á la naturaleza , y por donde el veneno puede 
falir todo , o mucha parce de él; no tiene duda, 
que los fudorificos , o efpontaneosj o procurados 
por el arte, fon provechofos en efta enfermedadj 
fm que a efto obfte el que las evaquaciones en 
el principio fon fympthomaticas , porque no to
das las evaquaciones fympthomaticas fon malas, 
antes muchas fon útiles , porque fon con confe
rencia , y tolerancia , como obfervo Hypócrates 
en el enfermo tercero del Libro tercero de las 
enfermedades Populares , y en el enfermo quin
to de la feccion fegunda del citado Libro. Fue
ra de que ya fe ha dicho, que la qualidad vene-
nofa, que es la forma de la Pefte, no fe fujeta 
a cocción , y afsi es menefter expelerla quanto 
iantes , porque mientras mas fe detiene , pottra 
mas á la naturaleza harta defirmarla , difipan-

do, 
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do , o corrompiendo los efpiritus, y aun las par
tes fólidas. 

II. Ya fe dixo , que aunque todos los alexi-
pliarmacos tienen virtud efpeciííca contra la 
qualidad maligna , hay diferencia entre ellosi 
porque unos fon calientes : otros fon frios •, y 
afsi debe el Medico atender mucho a lo fmgu-
lar de cada enfermo, para el debido ufo de ellos, 

i III. Y para que no fe cometa error , feíiala-
re lo que á cada uno conviene. A los coléricos 
fe deben dar los que tienen virtud de moderar 
el ímpetu de la colera j mezclados con los que 
fon abforventes, como fon el efpiritu de azu
fre y el de vitriolo, zumo de limones, juntos con 
el coral , tierra fellada, y otros de efta clafe, de-
fatados en las aguas de acederas, borrajas, y otras 
femejantes, á que fe puede añadir la Piedra be-
zoar , ó los polvos del cuerno del Unicornio. 

IV. También á efte propofito fe puede ufar 
de las confervas de acederas , mezclando alguna 
de dichos polvos cordiales', como también de las 
tabletas, o paftillas de mánus Chrifti. 

V. Si el enfermo es de temperamento fle
mático y fe dará la confección de alchermes, con 
algo de la triaca magna , defatadas en el agua de 
cfcordio, y tal vez fe pueden defatar én vino ge-
nerofo, íi al temperamento flemático fe le junta 
<lebilidad,y un movimiento perczofo de lá fangre; 

F z Si 
© Ayuntamiento de Murcia



%" Syftéma fhyfico de la ^efle. 
VI. Si entre los accidentes que fuelen apa

recer en la Pefte , huviere algún movimiento 
eonvulíivo , fe dará la triaca de eímeraldas, de
latada en agua de cortezas de cidra_,con ti fucci-
no blanco preparado. 
^ VIL Dcxo otras muchas diferencias de cor
diales, y alexipharmacos, de que eílán llenos los 
Libros de los Médicos : porque pocos fon necef-
farios j íi la enfermedad es curable i y íi n o , fe 
exacerba con la multitud de remedios. 

VIII. Conviene también ufar por fuera de 
dichos alexipharmacos, haciendo epíthimas cor
diales pueftos fobre el corazón, para que llamen 
afuera el veneno , y para confortar^ y reparar el 
corazón. 

IX. Si huvieífe delirio, fe añadirán á los fu-
dorificos algunos opiados, efpecialmente el elec-
torio de diafcordio de Fracaftorio ^ y fi la fiebre 
fueíTe ardiente , no convienen los theriacales fo-
los , fino templados con los ácidos j pero fi la 
fiebre es poca , 6 ninguna , convienen los dichos 
theriacales en mayor cantidad, y frequencia. 

X. En la difinicion que fe hizo de la Pefte, 
no fe hizo mención de la fiebre , porque puede 
h'aver Pefte fin calentura,fegun confta de Autores 
fidedignos , que efcrivieron de la Pefte \ (Hy^oa. 
lih.^. JeB. 3. de Morh. ^opul. Valeriol. Locor. comm. 
Uh.i.c.\%,Uerm\ da 'Pefi. Fmet.:<isrTataJ). c iS . ) 

pe-
© Ayuntamiento de Murcia



Su pre/erlaacíon, y curación. 8 $ 
pero no fe puede negar , que a las mas de las 
Peftes acompaña calentura , 6 luego que empie
za la Pefte , o defpues : porque es regular , que 
el veneno peftífero podrezca los humores^ o les 
corrompa de fuerte _, que caufen movimiento 
preternatural fermentativo de la maíla de la 
fangre , en que coníifte la calentura j y por ra
zón de la fiebre , no bailan los alexipharmacosj 
y es punto crítico_, y queftion digna de reflexiónj 
fi conviene, o no la fangria en la Pefte acom-

Í)añada con calentura: porque fiendo cierto^ que 
e deben mover los humores malignos del cen

tro a la circunferencia \ fe duda fi la fangria les 
mueve de la circunferencia al centro. 

XI. La fangria es remedio grande^ y un gran 
remedio , para que fe adminiftre oportuna
mente 3 requiere mucha erudición en el Medi
co : porque corno es mucha fu eficacia, produ-
ce.prontamente un grande efe£to para la falud 
¡del enfermo ^ ÍI fe adminiftro debidamente \ o 
para la muerte, fi fe hizo intempeftivamente. 
;: .íXII. En muchas enfermedades, efpécialmen-
te en las fiebres, es poderofo remedio la fangria. 
Son muchos ios caíos én que fu utilidad es ma-
nifiefta j y no fon pocos en los que no fe puede 
executar, fm manifiefto peligro del enfermo. 
•Algunas veces , por las indicaciones contrarias, 
fe duda qual es lo mas feguro ^ fi omitir la fan^ 
no^ F j ' gria. 
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gria , 6 execucarla , como quando á las fiebres^ 
fe junta una infígne malignidad.,; • loíh^ 

XIII. Los que juzgan-, que no fe lia de fan* 
grar fiempre que hay malignidad en la calen
tura , fe fundan en que la malignidad ; á quien» 
fe debe minar priríicBo ,:fe h a d e expeler por el? 
ámbito del cuerpo por infenfiblc'j :Q. fenfiblc 
tranfpiracion , y por efta caufa fe-fia de p4-eca-: 
ver el que no fe haga recurfo del ámbito del 
cuerpo á lo interior por la fangria. Verdad es"; 
que los miafmas malignos, 6 bien fe mezclen 
con la fangre, 6 con otros humores, no pueden 
evaquarfe mejor , que por el ámbito del. cuer>^ 
po •, pero es falfo, que efta evaquacion fe pro
hiba, hecha la fangria. Es falfo también , que 
por la fangria fe retrahen los humores álas_ par
tes interiores , lo que es fácil demoftrar con la 
experiencia, y razón. Porque cada dia fe obfer-
:va , que para la inflamación del higado, de pub 
mones, y de otras partes internas, es' lan grán-̂ k 
de remedio la fangria , y que por ella principali 
mente fe libran dé eftos peligrofos afeótos los 
enfermos , los quales íin duda fe pondrían murí 
cho peores íi la fangre fe revocara á, las parte¿ 
interiores. Demás de efto , es cierto, que la ple
nitud es el mavor impedimento de la tranfpi-* 
ración : y como la plenitud fe quita brevifsimav 
mente por la fangria, por ella mifma, fe quita 

con 
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cori celeridad. Y afsi, quando hay plenitud, no 
folo no eftorva la fangria a la evaquacion del 
miafma maligno por tranfpiracion, fino que an
tes bien la promueve. A efto fe añade , el que 
muchas veces la grande podredumbre de humo
res caufa la maUgnidad, o la fomenta, y entonces 
no folo fe ha de mirar por la evaquacion de la 
malignidad, fmo también fe ha de prohibir fu 
generación , quitando la podredumbre ya for
mada , y impidiendo el que crezca la nueva, pa
ra todo lo qual- es eficaz remedio t la fangria. 
Confieífo , que ''< es neceíTaria mayor cautela en 
el ufo de efte remedio , quando la podredumbre 
-fe junta a la malignidad , y que fegun es ma
yor , o menor el grado de efta , fe ha de facar 
mas , ó menos fangre. Si con la podredumbre 

cCS tanta la malignidad, que fe poftren entera
mente las fuerzas , no conviene la fangria : por
qués en efte cafo fe impediría la evaquacion del 

-veneno por tranfpiracion , acabado de extinguir 
el poco calor de la fangre, que necefsita cierto 
fervor , para que los hálitos malignos, y otra 
qualquiera cofa eftraña fe feparen , y expelan: 
Por lo qual es precifa Una gran prudencia en 
el Medico para guardar el debido modo , pe-
fadas de una parte las fuerzas de el enfermo, 

jla malicia del veneno ,: y la multitud de: Ja 
fangre. 

, , F 4. Por 
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XIV. Por lo que toca a la plenitud , íi el 

pulfo efta tan lánguido , que dé a entender 
grande debilidad de fuerzas , en eñe es mas fe-
guro empezar la evaquacion por ventofas far« 
jadas, Gon las quales quitada la multitud poco 
á poco , la fangre corre con mas libertad en fus 
•yafos , fe dilata mas-, el pulfo es mas vigorofo, 
ide fuerte que el enfermó, puede; tolerar: mayor 
-evaquacion por laíangria , la qual hecha fegun 
las fuerzas, íe difminuye la podredumbre ya he
cha , y la que efta para hacerfe' fe prohibe: Los 
miafmas malignos fácilmente fe feparan , y fal
len por tranfpiracion. 

XV. La conveniencia de la fangria tiene 
refpe¿to , no folo a la plenitud quoad iPdfdj fmo 
también a la plenitud aparente, que es quando 
hierve tanto la fangre _, que fe dilata, y arrara, 
de fuerte que llena los vafos. En eñe cafo no 
fon convenientes los fudorificos alexipharmacos 
antes de quitar la plenitud quoad lítafuj o la apa-, 
rente por medio de la fangria. 

XVL La fangria en tales cafos fe ha de ha-.; 
; cer del tobillo, fin. reparar fi es varón, o hem

bra , porque fiempreíe, ha de procurar apartar 
el veneno del coraion á la parte iTias diílante, 

t '-aXVH.i^ Se; esfuerza eíU j:,azQn con otra muy 
'•^eficizfy.y ié¿','que;ftla^ naturaleza - irritada ha de 

arrojar algún tumor , fi le inclinaífe a la ingle, 

. ^ I 
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y eftuviere antes fangrado de un brazo , es un 
daño irreparable •, y no lo fera , aunque el tal 
tumor le arroje debaxo de un brazo. 

XVIII. Y aunque efté ya manifieílo, o el 
dolor , u el tumor, fea Carbunco, Landre , o Pa
rótida en partes fuperiores, conviene hacer la 
fangria del tobillo , (en cafo que efté indicada) y 
afsi no tiene duda , que fi fale algún Bubón pef-
tilénte en la ingle , fe ha de fangrar del pie. 

XIX. A las preñadas fe las debe fangrar del 
pie , fi la Landre , o Carbunco efta en las partes 
inferiores , aunque haya peligro de abortar fan-
grandolas de abaxo: porque es menor daño el 
del aborto _, que el de la muerte fuya, y del feto, 
por fangrarla en efte cafo de los brazos , porque 
aisi atrahe mas el veneno al corazón , en lugar 
de apartarle. 

XX. El numero de fangrias no fe puede de
terminar , porque han de fer fegun las fuerzas, 
mayor , b menor podredumbre, y fegun lo que 
permita la malignidad de la Pefte. 

XXI. La evaquacion de fangre por fangui-
juelas , aplicadas a la margen del inteftino redo, 
es útil á los enfermos , que tienen la fangre 
grueíía , y adufta: porque a los tales aprovecha 

.la evaquacion efpontanea, {Fljpocr. Jphor.zi. 
JeB.. I .) que alguna vez hace la naturaleza por 
. aquella parte ••, y el arte debe imitar a la natura-

le-
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•y^ Sjfiema ^hyfico de la ^ejle, 
í eza , evaquando por el lugar, por donde la ían-
gre fácilmente es llevada a las arterias hemorrop. 
dales j que tienen fu origen de los ramos , que 
diftribuye la arteria meíenterica á la parte infe
rior del omento ^ o redaíío: y como la fangre 
corre continuamente por las arterias :, y la mas 
grueífa fe mueve mas fácilmente ázia las partes 
inferiores , fon mas frequentes las obílrucciones 
en eftas partes. Para que mas fácilmente fe ha
gan obftrucciones en las venas hemorroydales, 
que en otras partes, conduce la eftruclura de la 
par te , en la qual los ramos capilares de venas, 
y arterias eftan tan implicados , o enredados, 
que fácilmente fe comprimen las venas por las 
arterias, fi en eftas abunda la fangre : a efto fe 
llega, el que la fangre grueífa corre con Ímpetu 
ázia las partes inferiores , por la inflexión , ó do
blez que hace la arteria magna , luego que fale 
del ventrículo izquierdo del corazón. 

XXII. Defcubicrta ya la facilidad de obftruc
ciones en aquellas partes, eftá de manifiefto el 
daíío que caufin: porque en el cafo en que el 
enfermo de Pefte tenga calentura, (como es re
gular ) y que la fangre fea grueífa , y tenga de-
mafiado fervor j la porción mas grueífa baxaía 
con impeta á aquellas partes, y las obftruirá fá
cilmente , por las razones que fe han expuefto. 
Hedíala obftruccion en aquellas partes, fe im-

pi-
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pidci el paíTo al refto de la fangre, la qualj por 
efte óbice, forzofamente , 6 fe ha de ir parando 
hafta una fatal coagulación y 6 con mayor ef-
fuerzo fe moverá azia las partes fuperiores, y 
producirá alguno de los afedos foporofos. Para 
ocurrir a éftos daños _, es eficaz remedio la eva-
quacion de fangre por las fanguijuelas , aplica
das á aquella parte, ya porque evaquan imme-
diatamente la fangre que obftruye , ya porque 
es levifsimo él diípendio de fuerzas, que cauía 
efta evaquacion , comparado con el que infiere 
la evaquacion de vafos mayores , aunque fe eva-ü 
que la mifma cantidad: porque una mifma por
ción de fangre , fi fale pronta, y repentinamen
te , debilita mucho mas , que fi fale lentamenteí 
en dos minutos fe refuelven _, y exalan mas t{:¥ 
piritus en la evaquacion repentina de fangre, qué 
en la lenta en catorce minutos ; y efta repentina 
réfolucion de efpiritus debilita mucho mas, que 
la que caufa la evaquacion paulatina : porque 
ea la repentina, es prontifsima la mutación que 
feJiace en todo el cuerpo, por faca r fe en tan 
breve tiempo mas cantidad de la fangre que jíe-^ 
fluye al corazón , de donde fe figue menojr jiírí 
fiuxo de fangre ¿cfde el corazón a todo, el cuer
po , y efta repentina pafsion no fufre la natura
leza , porque todo lo dcmafiado es enemigo fu-

yo. 
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yo , como advierte Hypócraces en la feccíon fe-
gunda en el Aphorifmo cincuenta y dos. 

"jlX Oi i i J i i j i . i- .Q 

C A P I T U L O III, 
4 

'jll Diiü 

S)EL USO DE LOS <PV(IiG2KTES¡^ 

LOS Purgantes de ningún modo convienen.' 
en el principio, aumento , y eftado de 

efta enfermedad, aunque haya algún material 
eftraño en la primera región: porque la mate
ria maligna íe debe mover del centro a la cir
cunferencia , no parando hafta echarla fuera •, y 
efte movimiento es todo el conato de la natura
leza , el qual fi no es baftante, fe debe promo-
yer por el arte, y el movimiento de los purgan
tes es contrario, porque es de la circunferencia 
al centro ; y no hay que cubrirfe , o por mejor 
decir engañarfe, con él efpeciofo pretexto de la 
urgencia, que antes prueba lo contrario: por
que mas urge la malignidad , y efta indicación 
íe ha de preferir •, y afsi en efte cafo fe puede 
ufar de algunos clifteres laxantes. De que fe in
fiere , que folo tienen lugar los purgantes en la 

declinación, quando efta ya vencida toda la 
materia venenofa. 

CA-
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CAPITULO rv. 

5)E LAS vnnrosAs, r sus 
ohferlP.aciones. 

1 AS Ventofas es uno de los remedios mas 
jl útiles, y feguros en las calenturas conti

nuas, podridas ,j eípe.cialmente en las que fon 
caufadas de qualidaíamaligna, porque fin qui
tar fuerzas, llaman del centro afuera los humo
res ;a la, parte donde fe aplican ^ y aísi, defpues 
de alguna fangria , b fangrias, ( en que fe debe 
proceder con la mayor cautela en la conftitucion 
peftilcnte) fe deben aplicar á las partes inferio
res , para reveler los miafmas malignos a las par
tes externas , y promover la tranfpiración. El 
ufo de ellas ha de fer repetido en el aumento, y 
eftado de efta enfermedad j y fi en eítos tiem
pos aparecieíTe alguna Landre , y falieífe con pe
reza', demás de las ventofas pueftas fobre las par
tes inferiores, fe puede poner alguna fobre el 
tumor , fi fe vé que abulta poco, para traher la 

materia: yenenofa azia aquella parte, adonde 
empezó á arrojar la naturaleza 

con Eoxedad. 

CA-
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CAPITULO V. 

ÍDB LA CUfJlACIOK ÍDE LAS 
Landres. 

jARA que las Landres fe curen con acierto, 
fe advierte, que unas hay fin calentura,. 

Otras defpues de calentura , en eíeftado dela;en*i 
fermedad , por criíls , o. juicio de la naturaleza, 
de las quales no fe trata aqui, 'por no fer las 
que en rigor fe deben llamar peftilentes: Seranlo, 
pues , las que falen en ' el principio , y primer 
acometimiento de la calentura, de tal manera, 
que no fé pueda diftinguir con certeza qual fue 
primero , fi la Fiebre, b la Landre , sí bien fe 
debe difcurrir , que la Landre figue a la calen
tura , como accidente fuyo •, como también , es 
accidente , y fympthoma , que figue a la calen
tura , la que aparece defpues de la Fiebre , por 
provocación , y irritación de la caufa maligna. 

II. Eftos tumores fon los que fe deben cu
rar con todo cuidado , porque las dos efpecies 
primeras fe curan como los demás rumores or
dinarios , guardando en ellos los tiempos uni-
verfales, de principio , aumento , eftado , y de
clinación , poniendo en cada uno el medicamen
to conveniente. 
ihO Pe-
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III. Pero en los tumores peftilentes no fe 

ha de guardar eíta regla , porque la materia de 
que fe hacen es venenofa, y afsi en el principio 
de eftos , fon dañofos los medicamentos reper-
cufivos, y folo convienen los que atrahen_, y U.3^^^.^^-^ 
man afuera toda la materia. Y efto fe coníi2í^A^^'^^4!, 
poniendo fobre el tumor medicamentos caflí^- /"^> 
tes, tenues, y acres, para que atraygan coifma^, 
yor aótividad , y prcfteza lo venenólo, w «̂̂  v á 

IV. Y para que eftos medicamentos o^brept' 
con la prefteza que pide el cafo , fe difponil^a • .̂ v'̂  
antes la parte, laxándola , para que fe haga mas' 
capaz de recibir la materia venenofa. Para efte 
íin conviene untar dicha parte con Azeyte de 
Almendras dulces, de Azucenas , Ruda, y Man
zanilla , con un poco de Triaca magna , todo 
mezclado , y caliente, y íe fomentará con eílo 
la parte de hora en hora , fin poner por enton
ces paño , ni otra cofa encima. 

V. ': M figuiente dia fe pondrá (obre el tu
mor un emplafto , para confeguir lo dicho, el 
qual fe forma de efta manera : Tomaráfe una 
Cebolla , y ficandola el corazón , fe llenará de 
Triaca , y fe pondrá al refcoldo del fuego á afar, 
fe echará deípues en un mortero , y fe le aña
dirá unas hojas de Ruda , dientes de Ajos , un 
poco de polvo d«g Genciana, fe majará , y mez

cla-

© Ayuntamiento de Murcia



9 6 Syflema ^hyflco dtjA ^efle, 
clara, y con lo que baile de unto de Puerco , fe 
liara un emplafto. Efte emplaftb fuele poner el 
tumor tan crecido, que llega prontamente al eC 
tadoi y fi la materia toda es feíbiuble, la fuele 
refolver perfeótamente , ñn tener necefsidad de 
otro remedio. 

VI. Es cierto, que la materia que contienen 
eftos tumores , no fuele fer refoluble _, porque 
fuele fer materia tenaz , y vifcofa, y por eífo fe 
debe intentar la fupuracion en haviendo paíTado 
el principio del tumor , y quando hay feñales de 
elLij en la calentura mas intenfa, en los latidos, 
mayor dolor, y cargazón de la parte -, y havien
do ellas feííales, fe ayudara a la fupuracion con 
los fupurantes templados, como es el emplaílo 
de Meliloto , amaíTado con azeyte de Azucenas, 
y de Altea , ó el ungüento de Zacarías , mezcla
do con un poco de Triaca, o el ungüento ••¿6. 
Altea, la Efperma de Ballena , y azeyce dul-̂  
ce , y fobre eílo la cathaplafma del Malvavif-
co , Harina de fuñiente de Lino , y Aiholvas,; 
hecha en caldo de Carnero _, bien pingue, aña
diendo el unto íin fal. ' 

VIL Pero fi el dolor, latidos, y calentura, 
ique llaman fupuratoria, y cargazón de la parte 
fueren remifos, es menefter ufar de la cathaplaf
ma del ollin, fegun la defcrive Muíitano., .pie-, 

ce-! 
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<íe<íien(3o antes el fomento dicho , al qual ( íi fe 
obferva que es pcrezofa , y tarda la rupuracion) 
fe mezcla fal de Armoniaco. 

VIII. En eftos tumorcsj regularmente, no fe 
aguarda á la perfecta fupuracion, y afsi es mc-
íiefter abrirles íegun el diámetro del tumor , y 
y,ifar del digeftivo compuefto de trementina ^ ye
mas de huevo , azcyte de Aparicio j y ufi pocQ 
(de baUámo Catholico. 

C A P I T U L O y t 

1DE LA CU^ACíOn 'DEL CA^UHCO, 

I. g ; L Carbunco (que es un tumor duro";! 
i j roxo _, ardiente , y dolorofo, cubierto 

de efcara en medio) es fympthoma , que fuelc 
aparecer en la Pefte , y es algunas veces la ma
teria de que fe hace tan acre , y cáuftica, que 
irrica demaíiadamente los íólidos _, de fuerte qué 
fe aumentan los dolores, y toman aumento los 
otros fympthomas;, íi fe aplica alguna cofa irri*. 
tante ; y en cfte cafo no convienen las efcarifica-
ciones, ni otras operaciones que le exacerba , y 
folo fe deben aplicar fomentos blandos ^ laxan
tes ̂  como el fomento arriba dicho^ con lacatha-
plafma que fe prefcribio en el dicho lugar ^ y 

G con 
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con efto fe fuele lograr el que fe haga una ef~ 
cara grande con que fe remite , y la efcara fe pre
cipita j o con el balfamo de Arcéo , o con el dí-
geftivo dicho , poniendo por tegumento, ó la 
dicha cathaplafma, b un parche de ungüento 
amarillo : fi fe obférva alguna corrupción de la 
parte donde efta el Carbunco, fe añade al digeC-
tivo alguna porción del ungüento Egypciaco, 
balfamo Catholico , y un poco de eípiritu de 
yino. 

II. Pero íi los dolores no fueren muy vehe
mentes y y no hay crifpatura en los fólidos, con-
yiene por primer remedio una fomentación 
hecha con el cocimiento de efcordio , y efca-
biofa j afiadiendo un puíío de fal, y algo de tria
ca j, y con efta fomentación ha de paífar hafta 
Otro día. En el qual fe ha de fajar con alguna 
profundidad, fm llegar a lo inflamado de la cir-« 
cunferencia, 

III. Sajado el Carbunco, fe ha de ufar d0 
un cmplafto, que fe hace de harina de lentejas, j 
miga de pan , de cada uno media onza i de po
leo , de efcordio dragma y media j zumo de llan
tén una onza j agua de efcabiofa , y de malvas 
de cada una media onza '•> mezclado todo, fe aña
dirá algún alexipharnriaco , como es la triaca, J 
fe aplicara al Carbunco. 
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IV. Luego al punto fe debe procurar qui

tar la efcara, o con el Arcéo, ó con el digeí^ 
tivo dicho , 6 con el ungüento Egypciaco, 
mezclado coíi el de Zacharias, y un poco de 
iTriaca. 

V. Quitada la efcara, fe mundifica ; y 
digiere con el digeftivo compuefto dé tre-. 
mentina, yemas de huevo, azeyte Aparicio, 
y un poco dé balfamo Catholico. El ungüen
to rubio fuele mundificar, y digerir con mu
cha brevedad. 

VI. Defpues de mundificada la llaga, íé 
encarna con los polvos de Mirra , de Incieníb,-
y de Efcordio echándolo fobre ella, ponien
do encima un paño con ungüento blanco de 
Rafis alcanforado. 

VII. Y por ultimo fe cicatriza con un 
parche hecho del dicho ungüento blanco al
canforado , 6 con el de diapalma. 

Ylll. Algunos Carbuncos fuelen gangre-
narfe, b mortificarle, á que fe debe ocurrir 

fomentando con el cocimiento de altramu
ces , agenjos , y fal, echando fobre la 

parte los polvos de Juanes, 

G z CA-
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CAPITULO VIL Y ULTIMO. 

pn LA <PU(^F1CACIQK (DE LA ClU(DAS>^ 
b Lugar , Cafas, ^pa , y Hofr 

píales. 

í. 'TpjORQUE la confianza 3 y faifa fegu-? 
Jl^ ridad no fea caufa de recaída, en-

trandofe engañofaniente en los peligros , qué 
fuele dcxar la Pefte en fu feminario contagio-, 
ib , en las cafas, ropa, vellidos, y alhajas de 
los contagiados, es forzofo darles a todos re
glas , y ordenes, útiles, y neceífarias, que exc-
jcuten 3 y guarden , para que no recaygan. 

IL Y para qvie no padezcan engaño eA 
icoía tan importante , dudando íi ceísb , b no 
la Pefte, fe advierte , que la principal feííaí, 
y proprifsima , de declinar ^ y confumirfc el 
contagio, es el empezar nuevas enfermeda-, 
des j b hueva epidemia, fin pernicie de una^ 
b de otra enfermedad , como de tercianas , do-̂  
lores de coftado, y otras : porque afsi como 
es feñal de Pefte el que ceífen todas las enfer-r 
medades , poco antes que venga •, afsi lo es de 
fu declinación , y termino el que buclvan otras 
enfermedades. 
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Su prefertxicion, y curación?. i o f 
III. Pero como el fomes y o el feminario 

contagiofo pertilente fe pega, y penetra todo, 
efDecialmente en ropa , madera , y en todo lo 
que no fea metal , es prccifo no dexar cola 
que pueda fervir de fomento. 

IV. Y pues es parecer de todos los Mé
dicos , que no hay cofa mejor para purificar, 
que el Fuego, el oro , y el caftigo ;, es razón, 
que á los que toca el govierno , fe valgan de 
eftos tres medios. Del fuego, para quemar to
da la ropa, y madera , que haya férvido para 
los apenados. Del oro , para no hacer reparo 
en la coRa. Del caftigo fevero , para el qué 
quebrantare las ordenes, y leyes, aísi en el 
diícurfo de la Pefte, como en el de la purifi
cación i y puedo aífegurar , que aun es mas 
importante en efte tiempo , que en el antece
dente : porque fi por codicia , ó por omifsion 
Te queda la Ciudad , Cafa , o Cafas fin purifi
car , fe ponen á la recaída, o repetición de la 
Pefte. 

V. Gran remedio fera el que los pobres 
fe focorran , para que eftén robuftos , y ten
gan fuerzas para refiftir ••, pues por falta de 
tener baftante alimento, fuelen caer, y,re
caer muchos en la dechnacipn de efta enfer
medad , y afsi conviene , que haya algún de-

-/.] G 3 po-
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l o z ^ Syflema Thyfico de la 'Tefle'^ 
poíito 'párd"alimencarílai'gente' pobre j liafta 
que eíle purificada la Ciiídad , 6 Lugar , y qui
tados los rieígos del contagio. 

VI. N o es mefiorí yemedio pa'ra la purifica
ción , el no dexar' entraf Vn' la Ciudad á los 
que fe aufentaron de ella: porque como eftos 
vienen de partes l impias , fimas, con ayres pu
ros , énfeñaddsá mantenimientos fin partici» 
pación de dáíío 3'fír infección , fi entran en la 
Ciudad , 6 Lugar infertados , anees de purifi-
carfe , les altera el nuevo ayre , y alimentos, 
y fe exponen al contagio. 

Vn . Y afsi , lo primero que fe debe ha
cer , es purificar el ayre ambiente con diverfos 
fuegos , aunque no fe haya comunicado la 
Peíte por el ayre , fino por alguno de los otros 
contagios: porque es impofsible , que en el 
difcurfo de laPefte no fe comuniquen al ayre 
los efluvios de tantos apeftados. Y fiendo cier
to , que de la ropa , vellidos, cafas, cenagales, 
o-ente , y fu refpiracion , fe exalan vapores po
dridos , y malignos, que paíTando de una par
te a o t ra , inficionan el ayre que fe refpira, y 
caufan nuevo contagio , es precifo ocurriií ,.a 
cfte daño , purificando todas ellas cofiís. ' 

VIII. Y afsi j la primera diligencia ha de 
fer la de limpár las calles püblictó^jy fec-reíás, 

• ' í a -
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Su preferíácion,y curación. 103. 
fítcando de ellas toda ropa de camas, veílidos, 
cfteras, madera , trapos , hilachas , parcheS;^ 
vendas, y otras immundicias , q u e d e algunas 
caías apelladas fe echan en las calles, y arro
yos , y otras partes en tiempo de la peftilen-
cia , por no tenerlo en fus cafas. Toda efta 
immundicia han de Tacar los carros , y las per-
fonas que han eftado trabajando en todo el 
difcurfo del achaque , y lo han de íacar al cam
po , y todo fe queme: porque íi fe entierra, 
es fácil que la codicia lo defentierre , para 
aprovecharfe de ello ^ íin reparo de los gravií^ 
fimos perju icios \, que dé eílo fe figue. 

IX. Y incontinentemente fe dé un Pregón 
general , baxo de graves penas, en que fe man
de a todos los Vecinos , barran, r ieguen, y 
limpien lo que á cada, uno tocare i y deípucs 
den un roció de vinagre por las paredes , fue-
l o s , y ar royos , que les pertenezcan : y hagan 
defpues un fahumerio de cofas olorofis,, como 
efplicgo , cyprés j laurel, enebro , y eílpraqucj 
o. Gofis femejantes. 

X. Acerca d é l a purificación de las cafis 
apeftadas, es; precifo que en el tiempo de la 
Pefte fe yayaíi feííálando con ,una feñal clara, 
para qjue luego fe Umpien juridicamente , y 
^que no fe entren a habitarlas otros vecinos, 
-r j ' ( G ^ jg-
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I04 Syftema ^hyjtco de la Tefle. 
ignorantes de que padecieron el contagio •, y 
íi por defcuido no eftuviere hecha efta dili
gencia y hagafe averiguación \ y hecha , fe fe-
fíale para el remedio. 

XI. Y porque efto tiene dificultad , con
viene mandar publicar _, que dentro de termi
no feñalado todos los vecinos declaren ante 
las Juílicias las caías , fuyas, o alquiladas^ don
de ha havido enfermo , o enfermos del acha
que , diciendo quantos murieron , quantos 
íanaron , y quantos fueron al Hofpital j y pa
ra compelerlos á la verdad , fe les notifi
que las quemaran , o derribaran , íi no la 
dicen. 

XII. Averiguada la verdad, conviene la 
purificación de cada una , defcorzando las pa
redes , defolando los fuelos , limpiando los te
chos j barriéndolo todo , y facandolo con di
chos carros fuera de la Ciudad en lugar apar
tado , para enterrarlo , y cubrirlo con cal , y 
^efpues fe fahumen todas las cafas con cofas 
de buen olor , como las que fe dixeron para 
purificar las calles. Dichas cafas no fe habiten 
haíla paífados lo menos dos mefes : haganfe 
en eíle tiempo algunos fihumerios , y perfu
mes, y rocíos de vinagre , y como ocho diás 
antes que entren á habitarlas j echen en ellas 

y er-
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yervas olorofas, como Mejorana, yerva de San
ta Maria , Poleo , Juncia^ Efplie^o, Tomillo, 
y Albahaca. 

XIIL Antes de entrar a habitar las cafas 
apelladas, fe abrirán puertas , y ventanas por 
ocho , 6 quince dias, para que fe ventilen, y fe 
fahumarán , y perfumarán como efta dicho: 
pero es mas eficaz, que todos los perfumes^ 
y fahumerios , la Polvera encendida. 

XIV. Y últimamente fe lucirán las pa
redes con cal, o yeífo , fegun el País, y fe fo-
larán los fuelos ••> y hecho eíto, fe podrán habi
tar las cafas. 

XV. Pero nada de eílo baila para que
dar aíTegurados, y libres de recaída , íi no fe 
queman todos los vellidos _, ropa, manteles, 
madera _, fabanas, y todo lo que firvió en el 
difcurfo de la enfermedad para los enfermos. 
Y para que eílo fea con el menor difpendio 
que fe pueda , fe ha dicho ya, que en llegan
do el cafo de fer la enfermedad Peíle declara
da y fe recojan en un quarto muy retirado 
todas las demás alhajas , quedando folo las 
que fon precifas para la cama, y comida del 
enfermo , ó enfermos. No es ociofi ella re
petición : porque como es la mas precifa pa
ra evitar el riefgo de la reincidencia , es {iq^ 

cef-
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ceñhño acordarla muchas veces , porque no 
fe olvide una dirpoficion , y providencia de 
que tanto pende el bien publico. 

XVI. Efta orden , o mandato lia de fer 
general a toda fuerte de perfonas , de qual-
quiera calidad que fean : porque afsi como la 
Pefte , y fu contagio no repara en calidades, 
ni nobleza ••, afsi tampoco debe liaver excep
ción para dexar de quemar la ropa , y todo lo 
que íírvio al apellado , b apellados _, fean los 
que fueren. 
; XVII. Toda la blandura, y remifsion, que 

las JuíHcias tuvieren en quemar todo lo que 
baya férvido a los apellados, fera muy cul
pable , por los graviísimos daños , que pue
den refultar de eíla omiísion, á los quales fon 
refponfables todos los que por fu oficio de
ben de dar ellas , y otras providencias. Los 
daños que de eíla omifsion fe íigucn , fon, 
el que quede el femínario contagiofo en U 
ropa 3 y otras qualefquiera alhajas, que huvic-
re en el quarco del apellado: el que por |a 
codicia fe vendan , y fean caufa de que bueU 
va á revivir la Pe í le , y fu contagio, en gra
ve daño de la Ciudad , Lugar , Provincia, y 
aun de todo el Reyno. Para eílo , pues , no 
hay otro remedioj que el cailigq publico : pe

ro 
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ro ninguno como el quemarlo , y confu-
miilo , con que fe efcufarán infinidad de 
daños. 

XVIÍI, Pero fi efto no fe pudieííe cxecu-
car con la prefteza que pide el cafo , fera bien 
en el Ínterin dar un Pregón general , orde
nando , que el que vendiere qualquiera alha
ja de apeftado , y arsimifmo el que la com
prare , ferá caftigado feveramente : y fe liara, 
notorio a los Roperos, que no compren, ni 
vendan ninguna alhaja fm averiguación ju
rídica. 

XIX. Ya he dicho en otro lugar, que el 
Oro , Plata , Bronce , Cobre , y otros metales, 
no fon capaces de recibir el contagio , y afsi 
no nécefsitan de purificarfe : pero para quitar 
efcrupulos, fera bien paífarlo por vinagre, y 
dcípues ponerlo al Sol, 6 purificarlos al fue
go , con que podra fervir defpues con toda fe-
guridad , efpecialmente fi fe queman los tale
gos en que liuvieífe ertado efta moneda. Ello 
fe entiende,fi dicha moneda eftuviere afsi guar
dada en el quarto, o fala del enfermo. 
-c-XX. Se previno en el Capitulo fegundo 
dA Libro fegundo, que los convalecientes del 
Hofpical , Afsiftentes, Enfermeros, Medico , o 
Médicos, Giiajano, Sangrador, no pueden fa-
•'•''^'-•'- lir 
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lir de ninguno de los Hofpitales fin liacer la 
quarentena : y efto mifmo deben mandar las 
Jufticias a todos los demás convalecientes, 
perfonas ricas , que hayan padecido la mifma 
enfermedad en fus cafas , fin que en eílo ha
ya excepción, como arriba fe ha dicho. Y pa
ra que guarden la quarentena dentro de fus 
cafas 5 fe les apartará apofento , o quarto el 
mas retirado de la pieza donde padecieron la 
enfermedad, adonde con fus Enfermeros eílén 
los dichos quarenta dias , notificándoles á to
dos , no falgan de fus cafis en todo efte tiem
po , ni aun á oir MiíTa •, y defpues de paííada 
la quarentena, no fe les permita filir, ni á 
ellos , ni á los Afsiftentes , fin ponerfe ropa 
nueva exterior, y interior. 

XXI. La purificación de ambos Hofpita
les , ha de fer con mayor actividad , que la 
que fe hizo en las cafas particulares : porque 
es cierto, quede tanto numero de enfermos 
como fe curaron , fe murieron, y convalecie
ron , ha quedado mas razón , y caufa de con
tagio en las paredes , . fuclos, techos, venta
nas, y puertas, y afsi es menefter, que las de-
conchaduras fean mas profundas , por lo me
nos quatro dedos \ y los fiíelos , fi fueren de 
tierra j fe caben quatro dedos: los techos fe 

iim-! 

© Ayuntamiento de Murcia



Su pnJerlíAdon ,y curacm. IOÍ? 

limpien tres > y quatro veces , y luego todo íe 
bañe , y lavé con vinagre, fin dexar cofa en 
las Salas de los Hofpitales adonde afsiftieron 
los enfermos, que no fe purifique, limpie, 
y baríe dos, y tres veces. Las demás Salas, y 
Piezas de dichos Hofpitales^, en que habita
ron todos los Oficiales, y Miniílros de la cu
ración , fe purifiquen también. , aunque me-. 
ÍIUS VCCC3 Kiu<~ loe rvtra«. 

• XXII. Todos los Médicos, Cirujanos, Bar
beros , Confeífores , Enfermeros, y todos los 
que afsiítieron a la curación , y convalecencia 
de ambos Hofpitales , tengan fu quarentena 
antes que entren en la Ciudad, y entonces 
fea con ropa nueva interior, y exterior , de
seando én los Hofpitales toda la que tuvieron 
Codo él tiempo que eftuvieron en ellos. 

XXIII. Conviene , por ultima diligencia; 
hacer una quema general de todo quanto ha 
iiavido en ambos Hofpitales, de camas , vef. 
t idos , madera, y de todas quantas alhajas hu
yo dentro de ellos ^ y de todo lo que firvio a 
«dichos enfermos , y convalecientes , fin dexar 
tofa alguna, en que también entraran ios veí^ 
tidos de todos los Oficiales , y Miniftros _, y 
las filias , y carros que firvieron para llevar 
los enfermos , y fu ropa j a, cuya execucion 

han 
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han de afsiftir todos los que eítuvieren feña-í 
lados para llevar enfermos en la Silla, y Car-J 
ros , y Enterradores;;, y demás Sirvientes , eí-: 
tando prefentes los Diputados feííalados, y la 
Jufticia , algo apartados del litio •, ŷ acabado 
de quemar;, y coorumir todo , fe han de def-
nudar los executóres, y echar todos fus vefti-
dos a quemar ,:yéfl:aran prevenidos vellidos 
que fe pongan. .r.-v^r,-.- • • -, 

XXIV. Se; regiftraran-k Parroquia, o Par
roquias del Lugar, o Ciudad , y en cada una 
fe mandara folar de nuevo la Iglefia, y los 
Cementerios con cal •, y arena de quatro de
dos-'en alto , para que fe quice el mal olor de 
los cuerpos enterrados, y que las Caxas, ŷ  
Atahudes adonde llevaron los cuerpos, fe queJ 
men en el campo, con fus paños , y bayetas;' 
y efta diligencia fe puede adelantar queman-: 
dolo con la ropa de los Hofpitales. 

Todas quantas providencias fe han dado! 
para prefervarfe de la Pefte, y para curarfe los 
que viven en las Ciudades, 6 Lugares dentro 
de efte Reyno, fervirán igualmente á los que 
habitan en los Lugares, y Ciudades Maricimas/ 

He propuefto los medios , y providencias,' 
que parecen bailantes para la prefervacion , y 
curación de efta plaga. Y acabo con un diíl 

cur-í 
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curfo analycico , refolviendo efta conclufion en 
fu principio , que es el origen de efta enferme
dad i y íl efte no fe ataja , fon inútiles los de-
mas medios, y providencias, Empeze efte Pa
pel, diciendo , que la raíz de todas las enferme
dades , y efpecialmente de la Pefte, es el pecado. 
Los remedios con que efte fe deftruye , fon fu 
deteftacion , y la reforma de coftumbres, defpo-
jando el Uuiubrc antiguo, en quien eftá la pri
mera j y principal caufa de tan perniciofo mal. 
lY fi el fuego material tiene tanta fuerza para 
purificar el vapor maligno, que exalan, nueftros 
cuerpos; el fuego fobrenatural de la Caridad pu
rifica con mas eficacia todo lo que exala la cor
rupción de nueftra depravada conciencia. Dios 
cfta pronto a. infundirle, efpecialmente fi nos 

yalemos del Patrocinio de la Ileyna de los 
Angeles, y de fu Concepción Purifma 

en, el primer inflante de 
fu Ser. 

LAUS DEO, yiRGlNIQUE MATRI, 
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